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ANEXO UNICO —Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE  ASUNTOS  EXTERIORES
DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se dispone 

que don José Fernández-Villaverde y Roca de Togores, 
Marqués de Santa Cruz, cese en el cargo de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España 
cerca de Su Majestad el Rey de la Arabia Saudita, 
por pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don José Fernández-Villaverde 
y Roca de Togores, Marqués de Santa Cruz, cese en el 
jearge de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España cerca de Su Majestad el Rey de la 
Arabia Saudita, por pase a otro destino.

Dado en el Palacio de El Pardo a veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

SU Ministra de Asuntos Exteriores, ,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 21 de enero de 1955 por el que se dispone 
que don José Fernández-Villaverde y Roca de Togores 
Marqués de Santa Cruz, cese en el cargo de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de España 
cerca de Su Majestad el Emperador de Etiopia, por 
pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros.

Vengo en disponer que don José Fernández-Villaverde 
y Roca de Togores, Marqués de Santa Cruz, cese en el 
cargo de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de España cerca de Su Majestad el Emperador 
de Etiopia, por pase a otro destino.

Dado en el Palacio de El Pa,rdo a veintiuno de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

Bi Ministro de Asunto? Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJU

M I N I S T E R I O   DE LA G O B E R N A C IO N
Rectificación al Decreto de 25 de febrero de 1955, publi

cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al día 7 de marzo convocando elecciones de 
Procuradores en Cortes en representación de los Co
legios Oficiales de Médicos, Arquitectos y Farmacéu
ticos.
Al comienzo del preámbulo dice:
«El artículo de la Ley de diecisiete de julio de mil no

vecientos cuarenta y dos.»
Debe decir:
«El artículo sexto de la Ley de diecisiete de julio de 

mil novecientos cuarenta y dos.»
En el artículo segundo dice:
«La elección de Compromisarios habrá de recaer en 

Colegios de la respectiva provincia.»
Debe decir:
«La elección de Compromisarios habrá de recaer en 

Colegiados de la respectiva provincia.»

MINISTERIO DE EDUCACIÓN  NACIONAL
Rectificación al Decreto de 5 de mayo de 1954 que re

glamentaba la selección del profesorado oficial de En
señanza Media y Profesional (Institutos Laborales).
Habiéndose padecido diversos errores materiales en la in

serción del citado Decreto, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 168. correspondiente al día 17 de junio 
de 1954. páginas 4098 y 4099, se rectifican a continuación.

En el artículo cuarto, tercera línea, donde dice: «al 
término del primero», debe decir: «al término del tercer 
año del primero», y en la penúltima línea, donde dice: 
«cuya parte será desarrollada en la forma que se deter
mine reglamentariamente», debe decir: «cuya parte prác
tica será desarrollada en la forma que se determine re
glamentariamente».

En el artículo octavo, primer párrafo, donde dice: 
«propuesta del Ministerio de Educación Nacional para 

. el», debe decir: «propuesta al Ministerio de Educación 
Nacional para el».

En el artículo décimo, primer párrafo, tercera línea, 
donde dice: «segundo del articulo primero del presente 
Decreto, los», debe decir: «primero del artículo segundo 
del presente- Decreto, los», y en el segundo párrafo, pen
última línea, donde dice: «propuesta de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y 
Profesional», debe decir: «propuesta de la Comisión Per
manente del Patronato Nacional de Enseñanza Media 
y Profesional, siempre que así se acuerde por este Or
ganismo».
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P R E S I D E N C I A  D E L  GOBI ERNO
O RDEN de 28 de febrero de 1955 por la 

que se resuelve e l recurso de agravios 
promovido por doña Francisca Azoque 
Cabezas contra acuerdo del Consejo Supremo 

 de Justicia Militar relativo a 
pensió n.

Excmo. 9 r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 4 de ios corrientes, tomó el 
acu< i Jo que alce asi:

«En ei recurso de agravios interpuesto 
por doña Francisca Azogue Cabezas que 
se hallaba percibiendo la pensión tempo
ral de viudedad de 1.500 pesetas anua'es. 
en cuyo cobro deb a resai en 10 de mayo 
de 195J solicitó en instancia fechada én 
4 de agosto de .953 v cuya fecha de pre
sentación no consta si bien no pudo ser 
posterior a 17 de .os oropios mes y año 
—ya que en este último d a la solicitud 
fue informada poi el Gobernador Militar 
de Sevilla—la concesión de pensión vita
licia extraordinaria al amparo de la Ley 
de 19 de diciembre de 1951. puesto que su 
espeso contaba a fallecer con más de 
diez años de servicios y habla tomado 
parte en la Campaña;

Rebujando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar en e) acuerdo Impugnado 
denegó lo pedido por haberse producido 
la oefiriún pasados más de seis mesep des
de la nubM^ac^ón del Oecret.o de 30 de 
enero de i953. últimb en que se dan nor
mas paro aplicación de la Ley de 19 de 
diciembre de 1151 #

HesnMando eme contra este acuerdo ín- 
tern so Ir interesada recursos de reoosi- 
sión v agravios insistiendo en su petición 
/ que pt Consejo Supremo de Justicia Mi-* 
itar d^s^stimó expresa y tardamente el 

prime» de ellos por entender que no se 
halvpn M'egado hechos ni fundamentos de 
dererh. que no hubieran sido tenidos en 
cuenta nou la acordada recurrida;

Visto.- la Ley de 19 de diciembre de 
1951 el decreto de 30 de enero de 1952. 
la Lev de 18 de marzo de 1954 y sus dis
posición*»,. pomulementarias;

Considerando que romo quiera que el 
Decreto de 30 de enero de 1953 se publicó 
en el p o ^f u m  o FK'Tat DET FSTAjrO 
de 10 de febrero de 1953. es notorio que 
desde tal fecha de publicación a la de 7 
de agoste el periodo de tiempo transcu
rrido es infertn- a seis meses hablándose, 
por tanto padecido oor el acuerdo impug
nado *1 error de hecho de cTeer qtje tal 
infervalo era superior a seis meses, cuya 
sola consideración con independencia, de 
que pudieran existir otras que también 
ampararan la Petición de <a recurrente. 
fue^R a estimar el nresenfce recursíb.

Él Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimaT el 
presente recurso de agThvios. revocar, el 
acuerdo impugnado y ordenar la remi
sión del expediente al Consejo Supremo 
de Justicia Militar rtera aue dicte el 
acuerdo de fondo que proceda.»

Lo qu« se publica '¿h el BOLETIN OÉT- 
(TT a r r>FT. f s t a t V )  nara con orí miento 
de V E v el de la interesada, de conformi
dad cor *o disouest.o en el número prime
ro de la Orden de esta Prest dónela del 
Gotvornn de' 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V E muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1985.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se concede la vuelta al servicio activo 

 a don Angel Liébana Ramírez. del 
Cuerpo de Funcionarios Administrativos 
del Patrimonio Nacional.

lim o Sr * En cumplimiento del derecho 
reconocido a don Angel Liébana Ramírez 
por Orden de 18 de noviembre último.

Esta Presidencia ha teni^v a bien con 
cederle la vuelta ai servicio activ^ como 
Oficial de primera clase del Cuerpo de 
runcionai ios Administrativos del Patri
monio Nacional, con el sueldo anua) de 
8 4üü pesetas. más dos mensualidade ex- 
traoi dinai las acumuiable ai mismo eti 
vacante producida por ascenso de don 
Enrique Zappino Domínguez, y con efec
tividad de 1 de enero de 1955 f.echa en te 
que comenzó a prestar sus servicios 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y erectos consiguientes 

Dios guarde a V I muchos año*?. 
Madrid, 5 de marzo de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Consejero-Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la 
que se lleva a e fecto una corrida de escala 

 en el Cuerpo de Funcionarios Administrativos 
 del Patrimonio Nacional.

limo Sr : Existente una vacante en el 
Cuerpo de Funcionarios Administrativos 
uei r*au iii)oino‘ iNacionai. corno conse
cuencia del pase a la situación de super
numerario de don José Marta Conrado 
Conrado, según Orden de 13 de septiem
bre último.

Esta Presidencia, de acuerdo con la 
propuesta formulada poi el Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional, 
ha tenido á bien disponer se lleve a efecto 
la correspondiente corrida de escal . con
firiendo los siguientes ñor» bramientos en 
ascensos reglamentarios:

Don Alfonso tíianco Hernández, por el 
turno primero, a la categoría de Jefe de 
Negociado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 1176Ü nesetas más dos mensua
lidades extraordinarias acumuladles al 
mismo, con antigüedad para todos los 
efectos, incluso los económicos, de 14 de 
sepii» mbi e de 1954. en vacante producida 
por pase a la situación de supernumera
rio e don José Mana Conrado Conrado 

Don Enrique Zappino Domínguez, por 
el turnu primero, a la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 10.031) pesetas, más dos men 
cualidades extraordinarias acumulables al 
mismo, con antigüedad para todos ios 
efectos, incluso los económicos, de 14 de 
septiembre de 1954. en vacante producida 
por ascenso de don Alfonso Blanco Her
nández

Lo digo a V I para su conocimiento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V 1 muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1955.

CARRERO

limo. Sr Consejero-Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional

M I N I S T E R I O  
D E  A S U N T OS E X T E R I O R E S
ORDEN de 4 de marzo de 1955 por la 

que se nombra la Delegación que debe 
representar al Gobierno español en la 
Organización Europea de Cooperación 
Económica.

Ilmoe. Sres.: Suscrito el 28 del pasa
do mes le enero un acuerdo entre ei Go
bierno español v la Organización Euro
pea de Cooperación Económica, por el 
oue  ̂ se regula la participación de. Espa
ña en dicha Organización, es necesario 
oroceder al nombramiento de la Delega
ción que debe representar en ella al G o 
uierno español.

En consecuencia, p r e v i a  deliberación 
*

del Consejo de Ministros, se acuerda que 
la mencionada Delegación estará com
puesta en la súmente forma:

Presidente con Jaime Arguelles Arma
da, Subsecj etarlo de Economía Exterior.

Vicepresidente, don Francisco Javier 
Elorza v Echániz. Marones de Nerva, 
Conseiero de Economía Exterior 

Vocales* don Román Esteruelas v Ro
lando. Suplente del Ministro de Agricul
tura en los Comités Agrícolas, don 
Eduardo de Laiglesia v González. Agre
gado de Economía Exterior: doh Gabriel 
Martínez v# de Mata Agregado de Eco
nomía Exterior: don Román Ovarzun e 
Tñarra. Primer Secretario de Embalada; 
don Fernando Ramírez y Escribano. Se
cretario señera! del Instituto Español de 
Moneda Extranjera 

Lo que se comunica a W  n  para su 
contingen to v demás efectos 

Dios euarde a W  II muchos años. 
Madrid. 4 de marzo de 1955.

MARTIN ARTAJO

Timos. Sres Subsecretarios de Asuntos 
Evterrores Economía Exterior y Agri
cultura.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se acuerda el traslado a los Juzgados 

 que se expresan de los Agentes que 
prestaban sus servicios en los Comarcales 

 suprimidos de capitalidad de censo 
inferior a 5.000 habitantes.

lim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado tercero de la Orden 
de 14 le «ñero último por la que se acor
dó la supresión de diversos Juzgados Ce*

M I N I S T E R IO DE J U S T I C I A
ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
 al Secretario de la Justicia Municipal 

 don Eduardo Oller Vives.

limo Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Eduardo Oller Vives. Secretario 
de la Justicia Municipal de segunda ca
tegoría. con destino en el Juzgado Mu
nicipal de Manresa (Barcelona).

Este Ministerio, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes, ha 
ha acordado conceder a dicho funciona
rlo la excedencia voluntaria en el refe
rido cargo.

Lo que digo a V I para su conoci
miento y demá^ efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955 —-Por 

delegación, R. Oreja

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 

al Secretario de la Justicia Municipal 
don Gabriel Espejo Marqués.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gabriel Espejo Marqués. Secretar 
rio de .a Justicia Municipal, con destino 
en el Juzgado de Paz de Murtas (Gra
nada» de menas de 5 000 habitante*.

Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes, ha acorda
do conceder a dicho funcionario la ex
cedencia voluntaria en el referido cargo.

Lo que digo a V 1 para su conoci
miento y demás efectos 

Dio« guarde a V I muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955.—Por 

delegación. R. Oreja.

limo. Sr. Director genera) de Justicia.
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márcales, y teniendo en óúenta 10 esta- 
blecido en" el Decreto Orgánico de) Per 
sonal Auxiliai y Subalterno de la Jus
ticia Municipal, de 19 de octubre de 1945.

Este Ministerio ha acordado que los 
Agentes de la Justicia Municipal que a

continuación se relacionan y que pres
taban sus servidos en los Juzgados Co 
rnarcaies de capitalidad de censo mierior 
a 5.000 habitantes, que fueron suprimi
dos, pasen trasladados a los Juzgados que 
se expresan.

NOMBRE Y APELLIDOS DESTINO

D Amando Lorenzo Rodríguez ..............
D Agustín Pére2 Grada ............................
D Juan Pedro Ormazábal Murúa ..........
D. José Corredera Rengel ..........................
D. Juan Ariet Sala ........ ...............................
D. Manuel Roda Alemany ..........................
D. Francisco López López .........................
D SecundJno Antonio José Corral Puga
D. Domingo Oarsahpll Pons ................... .
D Vicente Segura Calatavud ..................
D. Carmelo La parra Pérez ..........................
D Leonardo Luciano Ramírez ..................
D Francisco Javier Carahasa Clotet ....
D  Florencio Merino Mahamud .......... .
D Luis Amat Brotóns ...... ..........................
D. José Capilla G a r c ía .................................

Avión (Orense).
Masanasa (Valencia)
Oyarzun (Guipúzcoa).
Valle de la Serena (Badajoz). 
Balaguer (Lérida).
Palamós (Gerona)
Val verde de Leganés (Badajoz).
La Pero ja (Orense).
Moneada y Reixach (Barcelona'.
San Vicente de Raspeig (Alicante). 
Binéfar (Huesca)
Madrigal de las Altas Torres (Avila). 
Seo de Urgel (Lérida).
San Carlos de la Rápita (Tarragona). 
Almoradí (Alicante).
Baza (Granada).

Ló digo a V I. paiia su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid 28, d* ♦«‘hrero de 1955.—Por de

legación. R Oreja

limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de marzo de 1955 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Maximiliano 
Indalecio Domínguez Homero. Auxiliar 
de la Justicia Municipal.

ílm o Sr. • 'Accediendo a lo solicitado 
por don Maximiliano Indalecio Domín
guez Romero. Auxiliar de la Justicia Mu 
nicinal de tercera categoría con destino 
en el Juzgado Comarcal de Trujillo (Cá 
ceres).

Éste Ministerio de conformidad con lo 
dispuesto en el» apartado c) de) artíru 
lo 6 o de la Ley de 15 de lulio de 1954 
y el a) dei artículo 9° de la propia Lev 
ha acordado declarar a dicho funciona 
rio en situación de excedencia voluntaria 
en el efprldo cargo 

Lo que digo a V í para su conoci
miento v demás efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 3 de marzo de 1955 —Por de

legación. R Oreja.

ílm o Sr. Director general de Justicia./

ORDEN de 4 de marzo de 1955 por la 
que se jubila a  Secretario de la cuarta 
categoría de la Justicia Municipal don 
José García Magdaleno.

ílm o Sr : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 5') del Decreto or 
gánico de la Justicia Municipal, de 23 
de diciembre de 1944.

Este Ministerio ha acordado declarai 
Jubilado, ''on el haber que por su cía. 
sificación le corresponda, a don José 
García Magdaleno. Secretario de cuarta 
categoría de la Justicia Municipal, con 
destino en el Juzgado de Paz de Clem- 
pozuelos (Madrid), y el sueldo anual de 
8 40.) nesetas. con los derechos pasivos 
que le reconoce la Ley de 17 de lulio 
de 1946. debiendo causa) bala én el ser 
vicio activo, con efectos del dia 20 de 
marzo del co/riente año. en que cumple 
la edad regí a mentarla.

Lo que digo a • V I pana su conocí 
miento y demás efectos 

Dios guarde a V I muchos año9. 
Madrid 4 de mareo de 1955.—Por de 

legación, R Oreja. '

Timo. Sr. Director general de Justicia.

MINI STERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 11 de lebrero d,e 1955 por la  

que se conceden los beneficios de la libertad 
 condicional a los corrigendos de 

la PeiuLenviurio de La Mola
( Maho n ) que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo cíe! Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios ae a libertad conaicionai. poi el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir, a ios corrigendos de la Peniten
ciaria Militar de la Mola (Mahón) Luis 
Caballero Garcella. Gabriel Sánchez Bu 
jardón. Antonio Florido Paradas, Juan 
Antonio García Gómez. Manuel Villegas 
Pérez. Francisco Cuberas Pujol. Jesús Ló
pez Lizondo, Juan Fullana Juan. Juan 
Antonic Holgado Pachón. Pedro Cacernei 
ro Carrasco, Antonio Rebert Valcamera 
y Julián Pintiado Durán.

Madrid, 11 de febrero de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 
que pasan destinados a las Coman
dancias de la Guardia Civil que se ex
presan los Practicantes de segunda que 
se retacionan.

Como resultado parcial del concurso 
anunciado por Orden de 27 de diciembre 
próximo pasado («.Diario Oficial» núme
ro 294) para cubrir vacantes de Pi ac
ucantes de segunda de Sanidad que 
existen en la Guardia Civil, pasan des
tinados a las Comandancias de dicho 
Cuerpo que seguidamente se expresan 
ios que a continuación se relacionan.

A la 131 Comandancia

Practicante de segunda don Antonio 
Panas Cobo, del Regimiento de Cazado 
res de Montaña numero 3.

A la 139 Comandancia

Practicante de segunda don Jesús Sán
chez Lizcano del Regimiento de Xhfan
tena de Alcántara número 33.

Madrid, 21 de febrero de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de felrrero de 1955 por la 
que se destina al Gobierno del A frica 
Occidental Española al Sargento de In
genieros don Joaquín González Salado.

Como resultado del concurso anunciado 
oor Orden de 29 de octubre de 1954 («(Dia
rio Oficial» número 256 > para cubiii una 
vacante de Sai genio de Ingenieios exis
tente en el Gobierno del Africa Occiden
tal Española, se destina con carácter 
voluntario al Sargento de Ingenieios don 
Joaquín González Salado, del Regimien
te.' df la Red Permanente y Servicios Es
peciales de Transmisiones (Unidad de 
Transmisiones del Africa Occidental Es
pañola* el cual cesa en dicho destino 
y pasa a la situación prevenida en el 
primei grupo de) aitículo séptimo del De
creto de 12 de marzo de 1954 («Diario 
Oficial» numero 67).

Madrid, 22 de lebrero de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se abre concurso para cubrir va
cantes de oficiales  Médicos existentes 
en los Cuerpos y centros que se rela
cionan.

Con arregle a lo dispuesto en la Orden 
de i de judo de 1952 («^lanc; OUcial» 
numero 1481, y con el fin de cubrir va
cantes de Oficiales Médicos que existen 
en ios Cuerpos y Centros que a conti
nuación se relacionan, se abre concurso 
para ocuparlas, al que podrán concurrir 
ios Oiiciales electivos (subalternos) de 
complemento que se hallen en n o ^ sió n  
del titulo de Licenciado en Medicina y 
Cirugía, dándose p id  ti encía a »uo ae oa- 
nidad Militar.

Los designados se comprometerán a 
permanecer en activo durante un año 
como plazo mínimo, prunogable a vo
luntad propia Percibirán, mientias están 
en situación de actividad los haberes y 
emolumentos correspondientes a su em
pleo

Las instancias de los peticionarios, cur
sad a . p o r  coiiauito icgmmei»cto m > de
bidamente informadas, deberán tenei en
trada en este Ministerio (Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal), den
tro del plazo de quince dias. contados 
a partir de la fecha de publicación de 
la piesente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y ia designación se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario Oficial» de este 
Ministerio

Harán constar én ellas la fecha de la 
Orden ministerial por la que fueron nom
brados Alféreces efectivos de c o m p l e 
mento.

Fábrica Militar de La Marañosa —Una. 
Regimiento de Infantería Simancas nú

mero 4 (Gijon) — Una.
Regimiento de Infantería San Marcial 

número 7 (Burgos).—Uha 
Regimiento de infantería Soria núme

ro 9 (Sevilla).—Una.
Regimiento de infantería San Fernan

do número 1¡ (Alicante) —Una 
Regimiento de Infantería Pavía núme

ro 19 (San Roque) —Una.
Regimiento de Infantería Badajoz nú

mero 26 (M ataró).—Una 
Regimiento de Infantería Africa núme

ro 53 (Chauen).—Una 
Regimiento de Infantería Ceuta nú

mero 54 (Ceuta).—Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 1 (Lérida).—Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 9 (Huesca) —Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 10 < Pamplona) —Una.
Regimiento dr Cazado» e.s de Montaña 

número 11 (Flgueras) —Una.
Regimiento de Cazadores de Montaña 

número 12 (Seo de Urgel;.—Una.
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Grupo de Regulares de Infantería Llano 
Aiuaiilk) número 7 (Melilla) —Una.

Tercio Gran Capitán. I de la Legión 
( i":-mina Una

Tercio Duque de Alba. I I  de la Legión 
<Iv i., m -Una

Tercio Don Juan de Austria. I I I  de la 
Legión < T ’Zehin o — Una.

Tercio Alejandro Famesio, IV de la Le- 
giui: (Villa ¿sanjurjo). — Una.

Grupo de Tiradores de Iin i (Sidi Xfni> 
Una

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Numancia número 9 (Barcelona).—Una

Regimiento de Caballería Cazadores de 
de España numero 11 (Burgos).—Una.

Regimiento de Caballería Cazadores de 
Villavicicsa numero 14 (Alcalá de Hena
res) —Una.

Regimiento de Artillería de Costa de 
Cádiz (Cádiz).—Una.

Regimiento de Artillería de Costa de 
Algeciras (Algeeiras) —Una.

Regimiento de Artillería de Costa de 
Mairuecos (Ceuta)—Una

Regimiento de Artillería número 41 (Se
govia).—Una.

Regimiento de Artillería número 74 (Je
rez de la Frontera).—Una.

Regimiento de Artillería número 76
(Ceuta).—Una.

Agrupación de Intendencia número 3
(Valencia).—Una.

Agrupación de Intendencia número 4
(Bai celona) —Una.

Agrupación de Intendencia número 6
(Burgos) —Una.

Madrid, 23 de febrero de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la 
que queda en la situación que se in
dica el Comandante Auditor del Cuerpo 
Jurídico Militar don Sebastián Mont
serrat Alsina.

Por haber sido confirmado en el cargo 
de asesor jurídico ¿fel Gobierno General 
de' lo* Territorios del Africa Occidental 
Española el Comandante auditor de la 
Escala activa del Cuerpo Jurídico Mili
tar don Sebastián Montserrat Alsina se
gún Orden de la Presidencia del. Gobier
no de fe>ma 10 de febrero último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 57 
y «D. O »  núm. 49). queda en la situación 
prevenida en el artículo séptimo, grupo 
primero, del Decreto* de 12 de marzo de 
1954 («D. O.» núm. 67).

Madrid, 2 de marzo de 1955.

MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 7 de marzo de 1955 sobre ca

ducidad de nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio, por jubilación.

limo Sr.: En observancia de lo que 
previene el artículo 8.° de la Ley de 9 de 
mayo de 1950. complementada por el De
creto de 16 de junio del mismo año, y 
demas disposiciones en vigor,
. Este Ministerio acuerda:

1.° Jubilar, con carácter forzoso, con 
efectos al 19 de marzo del corriente año, 
fecha en que cumple el interesado los 
setenta y cinco años de edad, al Corre- ' 
dor colegiado de Comercio, con ejercicio 
en la plaza mercantil de La Línea, don 
Carlos Bonelo Gazzolo.

2.° Que se declare caducado, a partir 
de dicha fecha, el nombramiehto del in
teresado como Corredor de Comercio y 
abierto el plazo de seis meses para que 
ee puedan formular contra su fianza las

reclamaciones que procedan por cuantos 
se consideien con derecho a oponerse a 
la devolución de la misma; y.

3 ° Que se comunique así al Delegado 
de Hacienda de Cádiz, para su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esa pro
vincia, y a la Junta Sindical del Colegio 
correspondiente, para su anuncio en el 
tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. I para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 4 de marzo de 1955 por la 
que se nombra Tribunal para juzgar los 
ejercicios de oposición a plazas de Of i
ciales de primera clase del Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacien
da Pública. convocadas por Orden fe
cha primero del pasado mes de febrero.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el Decreto de 31 de julio de 1940, 
este Ministerio, en uso de las atribucio
nes que le están conferidas ha tenido a 
bien nombrar Vocales del Tribunal que 
presidido por V. I.. con la facultad de 
Delegar en un funcionarlo de este De
partamento. ha de luzgar los ejercicios 
de oposición a plazas de Oficiales de 
primera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, convocadas por Orden 
fecha 1 del pasado mes de febrero, a los 
funcionarios que a continuación se ex
presan .

Don Gustavo Velayos .Sáez. Jefe de Ad
ministración de tercera clase 

Don José Luis Correas García, Jefe de 
Negociado de seeunda clase.

Don Ramón Ramia de Cap. Jefe de 
Negociado de tercera clase, que actuará 
como Vocal-Secretario: e

limo. Sr. D Daniel Ramos Hernán
dez, Inspector de Servicios: todos perte
necientes al Cuerpo Genr-rai de Adminis
tración de la Hacienda Pública.

Lo digo a V I  para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos. 

Dios euarde a V I  muchos años. 
Madrid. 4 de marzo de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. ̂ Subsecretario de este Ministerio.

Rectificación a la Orden de 9 de febrero 
de 1955 por la que se aprueba a «La  
Nationale-Incendios» la modificación de 
sus estatutos sociales y la nueva cifra 
del capital social en relación con sus 
operaciones en España.

Habiéndose padecido error en la inser
ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:

En el orimer párrafo, en donde dice: 
« . la cifra de su c a p i t a l  social de 
150 00.000...» debe decir: « . . .  la cifra de 
su capital social de 150.000.000...»

Rectificación a la Orden de 1 de marzo 
de 1955 por la que se fija la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad norteamericana «Gardner-Denver 
Company of New-York Inc.» para el 
trienio 19 4 9 / 5 0  a 1 9 5 1 /5 2 .
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la misma, a continuación se rec- , 
tífica como sigue:

En el extracto de la Orden, en donde 
dice: «  .. Garanez-Denver Company of 
New-York Inc. para el trienio 1944/1950 
a 1951/1952.

Deb^ decir: «...Gardner-Denver Compa
ny ot New-York Inc.» para el trienio 1949/ 
1950 a 1951/1952»,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la 

que se encarga al Servicio Nacional An
tipalúdico del desarrollo de la Campaña 
Antitracomatosa que, en colaboración 
con la UNICEF ha de realizarse en las 
provincias de Murcia, Granada y  
Almería.

limo. Sr.: Como consecuencia de los 
planes proyectados entre el Gobierno es
pañol de la UNICEF. la Dirección Ge- 
neral de Sanidad ha de proceder a la 
organización de una campaña de lucha 
contra el tracoma Para el desarrollo téc
nico y administrativo de la campaña se 
utilizarán los servicios dispensariales ya 
existentes en la lucha contra esta ende
mia, a los que se dará la orientación 
que resulte más conveniente Se hace, 
sin embargo, necesaria la aportación de 
nuevos elementos técnicos, material, per
sonal y dotaciones.

La experiencia de organización y fun
cionamiento adquirida en los últimos 
años por el Servicio Nacional Antipalú
dico. la reducción de esta endemia, 'a 
ampliación epidemiológica del cometido 
de sus dispensarios, asi como la seme
janza de las características de ambiente 
rural en que se desarrollan la lucha an- 
tipalúdica y la ant.it racomátosa. aconse
jan utilizar la experiencia v actividades 

1 del.Servicio Nacional Antipalúdico.
Por lo expuesto, este Ministerio ha te» 

nido a bien disponer lo siguiente: 
i o Se encarga el Servicio Nacional 

Antipalúdico del desarrollo de la cam
paña antitracom^tosa. oue. en colabora
ción con la UNICEF ha de realizarse 
en <as provincias de Murcia, Granada y 
Almería.

2° Por la Dirección General de Sa
nidad se determinarán los servicios y 
personal oue habrán de incorporarse a 
este fin El Consejo Nacional de Sanidad 
habrá de informar previamente los pla
nes y presupuestos de esta campaña an- 
titra^omatosa. aue se acumula, a todos 
los efectos a la lucha antipalúdica.

Lo oue comunico a V I para su co
nocimiento y efectos consten lentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1955.

PEREZ GONZALEZ 

Hmo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 7 de marzo de 1955 por la que 
se promueve en corrida reglamentaria 
de escala a diversos funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Funcionarios Admi
nistrativos Sanitarios.

limo Sr.# Vacante en la Plantilla del 
Cuerpo Técnico de Funcionarios Admi
nistrativos Sanitarios un empleo de Je
fe de Administración Civil d e . segunda 
clase, dotado con el sueldo anual de pe
setas 18 480, más dos mensualidades ex
traordinarias, aeumulables al sueldo, en 
julio y diciembre, por jubilación regla
mentaria en. 16 de enero último del ti- 
tuter del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el Reglamento de perso
nal de esa Dirección General de 30 de 
marzo de 1951. ha tenido a bien nro-

| mover, en corrida reglamentaria de es-
| cala, a los empleos aue se ritan a los si

guientes funcionarlos de aquella Plan
tilla:

Al empleo de Jefe de Administración 
Civil de segunda clase, ccn el sueldo 
.anual de 18 480 pesetas más dos men
sualidades extraordinarias, aeumulables 
al sueldo, en julio y diciembre, a don
Pedro Gerez. García, actualmente Jefe 
de Administración Civil de tercera cla- 

' se, y sirviendo destino de Secretario de
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los Servicios de Sanidad de Almería; al 
empleo de Jefe de Administración Civil 
de tercera clase, con el sueldo anual 
de 16.300 pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias, acumulables al suel
do, en julio y diciembre, a doña Maria 
de la Paz Sáenz Muñoz, actualmente Je
fe de Negociado de primera clase y sir
viendo destino en los Servicios Centra
les de esa Dirección General; al em
pleo de Jefe de Negociado de primera 
clase, (on el sueldo anual de 13.440 pe
setas, mas dos mensualidades extraordi
narias. acumulables ai sueldo, en julio 
y diciembre, a don G e r a r d o  Robles 
Baonza. actualmente Jefe de Negociado 
de segunda clase, y.sirviendo destino de 
Administrador del Instituto Leprológico 
y Leprosería Nacional de Trillo; al em
pleo de Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el sueldo anual de 11.760 pe
setas más dos mensualidades extraor
dinarias. acumulables al sueldo, en ju 
lio y diciembre, a don José García Pá
ramo, actualmente Jefe de Negociado de 
tercera clase, y sirviendo destino de Se
cretario de los Servicios de Sanidad de 
Avila, y ál empleo de Jefe de Negocia
do de tercera clase, con el sueldo anual 
de 10 080 pesetas, más dos mensualida
des extraordinarias, acumulables al suel
do. en julio y diciembre, a don Pedro 
de las Casas Pérez, actualmente Oficial 
-de Administración de primera clase, y 
sirviendo destino en la Jefatura Provin
cial de Sanidad de Santa Cruz de Tene
rife: todos ellos con la antigüedad de 
18 de .enero último, continuando en los 
destinos de que se ha hecho mérito y 
percibiendo sus nuevos haberes con car

go ol capítulo primero, articulo prime
ro. grupo sexto concepto tercero de' la 
Sección sexta del presupuesto vigente 

Lo digo a V I para. su conocimiento 
v efectos consiguientes 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 7 de marzo de 1955 —Por de

legación, Pedro F Valladares.

Ilmo. Sr. L xector general de Sanidad.

ORDEN de 7 de marzo de 1955 por la 
que se incrementa la plantilla de Espe
cialistas del Centro Secundario de H i
giene Rural de Sanlúcar de Barrame
da con uña plaza de O torrinolaringó
logo.

Ilmo Sr.: Por asi requerirlo las nece
sidades del servicio, y de conformidad
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que la plantilla de Médicos es
pecialistas que integran la correspondien
te al Centro Secundario de Higiene Ru
ral de Sanlúcar de Barrameda, quede
incrementada con una plaza de Otorri- 
nolaringólogo, por existir consignación 
disponible en presupuesto 

Lo digo a V I  para su conocimiento 
y efectos consiguientes 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. *7 de marzo de 1955.— Por de

legación. Pedro F. Valladares.

' Ilm o Sr. Director general de Sanidad

M I NI S T E R IO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de enero de 1955 por l a  

que se crea un Grupo escolar de ninas 
en el barrio de Los Pizarrales, de Sala
manca ( capita l).

Ilm o Sr.: Visto el expediente de crea
ción de un Grupo escolar de niñas er 
el barrio de Los Pizarrales, del Ayunta
miento de Salamanca (capital): 

Teniendo en cuenta que se Justifica 
debidamente la necesidad de proceder a 
la creación del Grupo escolar que se in
teresa. para el que se dispone de nueve 
edificio escolai de reciente construcción, 
dotado de todos cuantos elementos son 
necesarios para la debida instalación y 
funcionamiento: que la Corporación mu
nicipal se compromete a cuantas obliga
ciones le sean propias en relación con el 
nuevo Grupo escolar: que existe crédito 

. para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales en el 
presupuesto de gastos de este Departa
mento; la Orden ministerial fecha 18 
de diciembre de 1953 (BO LETIN  O F I
C IA !. DEL ESTADO del 18 de enero), y 

. el favorable informe emitido por la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria. 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere definitivamente 

creado un Grupo escola/ de niñas, con 
ocho Secciones—dos de ellas, de párvu
los—y Directora sin grado, en el edificio 

,escolar de nueva construcción en el ba
rrio de Los Pizarrales, del Ayuntamien
to de Salamanca (capital) a base de 
trasladar al citado edificio las Escuelas 
unitarias de niñas números 2 y 3 y cua
tro Secciones de iñas del Grupo «Fran
cisco de Vitoria»—éstas, procedentes al 
citado Grupo, de la antigua Graduada 
dé Huérfanos y Desamparados—. oreán 
cióse al efecto dos plazas de parvulista 
y la de Directora sin grado 
. 2.° Que por la Inspección de Enseñan

za Primaria y Consejo Provincial de Edu
cación Nacional de Salamanca, se dé 
cumplimiento a los preceptos señalados 
en los apartados primero v segundo de 
la Orden ministerial fecha 31 de marzo 
de 1949 i BOLETIN O F IC IA L  DEL ES
TADO de 7 de abril)

Lo digo a V* I  para su conocimiento 
v demás efectos 

Dios guarde a V I  muchos años. 
Madrid. 28 de enero de 1955

RUIZ-G IM ENEZ

fimo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la 
que se crean las Escuelas N acionales de 
Enseñanza Primaria con el carácter de 
«O rientación Agrícola»  que se detallan.

Ilmo Sr.: Vista la copia del acta Ju
rada reglamentaria elevada a este Minis
terio por el Instituto Nacional de Colo
nización, para la creación de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria con 
el carácter de «Orientación Agrícola»; y 

Teniendo en cuenta que en ia misma 
se justifica debidamente, por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria del Patro
nato y el Ingeniero Agrónomo del Ins
tituto. que se dispone de locales, dotados 
de todos cuantos elementas son necesa
rios para la adecuada instalación e in
mediato funcionamiento de las Escuelas 
solicitadas, así como de casa-habitación 
con destino a los que se designen para 
regentarlas,

.Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas con ca

rácter provisional, y con destino a las 
localidades que se citan las siguientes 
Escuelas Nacionales, sometidas a la ac
ción tutelar del expresado Instituto Na
cional de Colonización*

Una Unitaria de niños número uno y 
una Unitaria de niñas número uno. en 
1 poblado de Guadalcactón del Caudillb. 

de) término municipal de Jerez de la 
"onte^a (Cádiz)

Una Unitaria de niños número uno y

una Unitaria de niñas número uno en 
el poblado de San Isidro del Guadalete. 
del termino municipal de Jerez de la 
Frontera (Cádiz)

Una Unitaria de niños numero uno y 
una Unitaria de niñas número uno. en 

ooblado de Nueva Jarilla del térn^no 
municipal de Jerez de la Frontera <Cá 
diz), y

Una Escuela de párvulos en ?1 poblado 
de Toriecera, del término municipal de 
Jerez de la Frontera (Cádiz)

2° Que a propuesta del Instituto Na
cional de Colonización, y por este Mi
nisterio. con arreglo a las disposiciones 
vigentes, se proceda al nombramiento 
del Maestro v Maestras naclonaips de
bidamente capacitados paro las Escuelas 
de «Orientación Aerícola» que se crean 
en virtud de esta Orden ,w 

3 ° Transcurrido el plazo de *un año. 
a partir de la fecha de la presente Or
den. el instituto Nacional de Coloniza
ción podrá solicitar la elevación a defi
nitiva. y a la vista de la petición la 
Sección de Creación de Escuelas recn 
bárá informe sobre su funcionamiento 
a la Inspección Central de Eosefiqnza 
Primaria, resolviéndose en su consecuen 
cía

Lo digo a V I  para su conocimlentr 
y dpmás efectos

Dios guarde a V T mucho* años 
Madrid. 17 de feb^ro  de 1955

IBAÑEZ vi * K T IN

fimo Sr Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1955 por la
que se crea el Patronato escolar de los
suburbios de Gerona.

Ilmo 9r * Visto e) expediente promoví- 
do onr el Eterno Sr Gobernador civil 
de la provincia de Gemna en solicitud 
de la creación de un Patronato escola? 

de loa R” hurbios* V
Teniendo en cuenta que se In s tiga  

debidamente la petición eme la ronrti 
tución del Patronato redundará en be 
neficio de los Intereses penerale,* d* la 
Enseñanza: el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de 
Primaria v lo dispuesto en el Denoto 
de 9 de abril de 1949 (ROT.ETTN Det 
C IAL  DEL ESTADO del 30' v la Let 
de 22 de diciembre de 1953 f BOLETIN 
O^T^TAL DEL E STA D f del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
I o Se constituye el Patronato Esco

lar de los Suburbios de Gerona pwrg 
proveer a la educación de la in fan ta  
v Juventud aue residan en los suburbios

2.° El cometido dpi Patronoto escolar 
de los Su burdos de Gerona será:

a ) La or^anl*odón de Escuelas Pri
marias del Suburbio

b )  Las activ idades  complementarias 
post-escolares

c) La pronuesta a este MinicteHn de 
la creación de nnpvas Escuelas nadnpq 
1es. dentro del área de los suburbios de 
Gerona

3.° Quedarán Integradas v dpp°ndi«n 
tes de este Patronato escolar armella** Es- 
cuelas nacionales existentes en los su 
burhtos de Gerona itie determine la Di 
rección General de Enseñanza prtmofiq 
previo el cnrresnnndipnto informe de) 
Inspector Centra) de la Zona

4.° Que de conformidad con lo preve, 
nido en el Decreto de 9 de abril de 1049 
el nombramiento de los Maestros v Maes
tros con ocasión de vacante cor, dectino 
a las Escuelas denendlentps de este V*a- 
tronnto será acordado por este M ia rte  
rio. previo el correspondiente concurso 
oue se realice con arreglo n la fVrfen 
m i n i s t e r i a l  de 8 de mnvn de 1053 (PG* E-
T IN  OETC-TAT Det e s t a d o  de) 29)
rvpr el Patronato escolar

5.° Los Maestros qu deseen tomar
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parte en el concurso indicado en el apar
tado anterior, deberán reunir las siguien
tes condiciones:

a) Pertenecer al primer escalafón del 
Magisterio Nacional.

b> Fstar depurados sin sanción,
c) Haberse distinguido notablemente, 

a Hucio del Patronato, en obras escola
res. circuns-escolares o post-escolares, de 
carácter religioso, o haber prestado Im
portantes servicios de carácter nacional.

d) Deberán tener aprobadas las opo
siciones a plazas de Í0.000 o más habi
tantes o en su defecto, el nombramien
to nrovisional aue se realice quedará 
condiciono do a la aprobación en la pri
mera oposición que se convoque, quedan
do s in  efecto si no obtuviese el título de 
d ie z m i l ’st a.

6°  Todos los nombramientos de per
sonal docente tendrán carácter provisio
nal. que elevará a definitivo a los dos 
años de docencia en los suburbios, pre
via p rón u b a  del Patronato.

7.° El Patronato escolar que se crea 
en virtud de esta Orden, estará Integra
do ñor los siguientes miembros:

a) Presidente honorario, el ilüstrísimo 
señor Director general de Enseñanza 
Primaria

b) Presidente efectivo, el excelentísi
mo spiW Gobernador civil de Gerona.

c) Vocales: El excelentísimo y reve
rendísimo señor Obispo de la Diócesis 
o n*rsona en oulen delegue: el Presiden
te de la Excma. Diputación Provincial: 
los señores Alcaldes de los Municipios 
su to r io s: el Delegado Provincial del 
P»-enfe d° Juventudes: la Delegación Pro
vincia] de la Sección Femenina: el Ins
pector de -Enseñanza Primaria de la Zo
na: el Jefe Provincial del S. E. M.; dos 
vecinos de los MuniciDios afectados con 
l u i o s  de asistencia a las Escuelas del Pa
tronato. v el señor Irusneetor Central de 
E.nseñnnza Primarla, oue actuará de Se
cretario podiendo delegar, en circuns
ta n te s  especiales, la condición de Secre
tario.

8.° Para las atenciones de los servi
cios a o u e  se hace referencia en la pre
s e n t e  Orden, el Patronato escolar dis- 
non^rá dp los créditos oue en este De- 
npH-nmpnto se le concedan o acuellas 
«me nuedan consignarse en presupues
tos v

9° Por la Dirección General de En- 
*pñon7t» Primaria se dictarán las onor- 

órdenes nara el meíor cumplimien
to de ios preceptos contenidos en esta 
-)iv^ftc\píón. ■

l o  a V I. para su conocimiento
r» P f > n t O S .

D’ós rrnnrdp-a V I. muchos años.
Madrid. 17 de febrero de 1955.

RUIZ- GIMENEZ

Tir̂ o Sr Director general de Enseñanza
Primaria.

O R D EN  de 18 de febrero de 1955 por la  
que se aprueba el presupuesto de 
ingresos y  gastos para  el e jercicio  económico 
de 1 9 5 5  d e  la  J u n t a  N a c i o n a l  d eE d u
cación Física Universitaria .

lim o Sr.: De conformidad con el pre
supuesto formiuado por la Junta Nacio
nal de Educación Física Universitaria 
nara el Elercicio económico de 1955, y 
de acuerdo con eí favorable dictamen 
oúe. en cumplimiento de lo dispuesto en 
la Lev de 13 de marzo de 1943 v disposi
ciones complementarias, ha emitido con 
fecha 9 de los corrientes la Intervención 
General de la Administración del Es
tado.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
mencionado presupuesto por un importe 
de 9.601.435,07 pesetas, tanto en ingresos 
como en gastos, conforme a la distribu
ción que en el mismo figura.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1955 por la 
que se nombra el Tribunal asesor para 
exámenes de ingreso en las Escuelas de 
Peritos Industriales.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en el numero cuarto de la Orden 
ministerial de 17 de diciembre último, y 
de acuerdo con la propuesta formulada 
por esa Dirección General,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal asesoor que entenderá en todo 
lo concerniente a exámenes de ingreso 
en las Escuelas de Peritos Industriales, 
y que estará integrado como sigue: 

Presidente: Don Teófilo Martín Esco
bar, Profesor numerario y Director de 
la Escuela de .Peritos Industriales de Gi- 
jÓIL

Vocales: Don José Luis León Fernán
dez, Profesor numerario y Director de la 
Escuela de Peritos Industriales de Ma
drid.

Don Urbano Domínguez Díaz. Profesor 
numerario de la Escuela de Peritos In-' 
dustriáles de Madrid.

Don Vicente Tortosa La Casta, Profe
sor numerario de la Escuela de Peritos 
Industriales de Valencia.

Don Federico López-Amo. Profesor nu
merario ds la Escuela de Peritos Indus
triales de Tarrasa, que actuará como Se
cretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O R D E N  de 21 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vocales de la Junta Pro
vincial de Construcciones Escolares de 
la provincia de Guadalajara.

limo. Sr.: Vista la propuesta formula
da por el Exemo. Sr. Gobernador de la 
provincia de Guadalajara, en cumpli
miento de la Orden ministerial de 31 de’ 
marzo de 1954, para la aplicación de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953, y su rec
tificación de 21 de mayo, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
24 del mismo mes). Orden de la Presiden
cia de las Cortes,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta elevada, ha tenido a bien 
nombrar Vocal de la Junta Provincial 
de Construcciones Escolares de- la pro
vincia de Guadalajara, a don Ramón Al- 
vargonzález y de Leste, Cajero de la Su
cursal del Banco de España, como Teso
rero, y en representación de los Estable
cimientos de .Crédito y Cajas de Ahorro.

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid, 21 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ <

Timo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 21 de febrero de 1955 por la que se nombra Director de la Escuela de Orientación Profesional y Preaprendizaje de Bilbao a don Joaquín Nebreda Merino.
limo. Sr.: D;* conformidad con lo dis

puesto en el párrafo sexto del artículo 29 
del Libro I del vigente Estatuto de For
mación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director de la Escuela de Orienta
ción Profesional y Preaprendizaje, de
pendiente del Patronato de Formación 
Profesional de Bilbao, a don Joaquín Ne
breda Merino, Ingeniero Industrial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboial.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se trasladan a nuevos locales las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se detallan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes in
coados para el traslado a nuevos locales 
de las Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria, de que se haráp mérito: y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad d,e proceder al 
traslado que se interesa, el que redun
dará en beneficio de los intereses gene
rales de la enseñanza: que los nuevos 
locales reúnen las debidas condiciones 
técnico-higiénicas: que se han cumplido 
todas las formalidades exigidas en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 
de enero) y los favorables informes que 
en cada caso ha emitido la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que tres secciones de niños del Grupo 

escólar «Milá y Fontanals». de Barce
lona (capital), se trasladen al Grupo es
colar de niños «Virgen del Mar», las que 
constituirán secciones de este grupo.

Que una sección de niñas del Grupo 
escolar «República Argentina», de Bar
celona (capital), se traslade al Grupo 
escolar de niñas «Virgen del Mar», .la  
que constituirá sección de este grupo.

Que la Escuela mixta de Aguinalíu 
(Huesca) se traslade al nuevo edificio 
de reciente construcción. v 

Que la Escuela mixta de Felechas. del 
Ayuntamiento de Boñar (León), se tras
lade al nuevo edificio escolar de nueva 
construcción.
. Que la ,Escuela mixta de Palazuelo del 
Torio d e l  Ayuntamiento de Garrafe 
lacle al nuevo edificio escolar de reciente 
construcción.

v Que la Escuela unitaria de niñas de 
Grisuela del Páramo, del Ayuntamiento 
de Bustillo del Páramo (Leóii), se trasla
de al nuevo edificio, construido ál efecto.

Que la Escuela unitaria de niñas del 
Ayuntamiento de El Bollo (Orense) se 
traslade al nuevo local ofr/écido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños de 
Barral. del Ayuntamiento de Cástrelo de 
Miño (Orense), se traslade al nuevo lo
cal ofrecido al efecto.

Que la Escuela unitaria de niños nú
mero 1. de Selva de Campo (Tarragona), 
se traslade r 1 nuevo local ofrecido al 
efecto.- constituyendo con la unitaria de 
niños número 3 una Escuela graduada 
de niños con dós secciones.

Que la Escuela unitaria de niñas nú
mero 6. del Ayuntamiento de Reciuena 
(Valencia) se traslade al nuevo Gnipo 
escolar (¡le reciente construcción 

Que 'a Escuela unitaria de niños v uni
taria de niñas del Ayuntamiento de Ador 
(Val en oí a) se trasladen al nuevo edificio 
escolar de reciente construcción.
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Que iris Escuelas unitarias c;o uifu-s 
números 1 y 2 del Ayuntamiento ce Vi- 
llanueva del Campo (Zamora) se tras
laden al Grupo escolar «Generalísimo 
Franco/), constituyendo con las unitarias 
de niños números 3 y 4 una Escuela gra
duada de niños con cuatro secciones 

Que las unitarias de niñas numeres 2 
y 2. del Ayuntamiento de Villa nueva del 
Campo (Zamora), se trasladen íA edifi
cio escolar de la calle Federico Arrazola. 
Creándose una Escuela graduada de ni
ñas con tres secciones, a base de las an
tes citadas unitarias y de la unitaria 
de niñas número 1.

Que la Escuela mixta de Roden (Za
ragoza) se traslade al nuevo edificio es
colar de reciente construcción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Eme. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría.

ORDEN de 28 de f ebrero de 1955 por la 
que se dispone la confección del Censo 
de Centros y Entidades que desean ser 
beneficiarios de la Comisaria de  
Extensión Cultural.

Ilmo. Sr.: Puestos en marcha los Ser
vicios de la Comisaria de Extensión Cul
tural, un gran número de organismos 
no dependientes de este Ministerio, y de 
Centros y organizaciones de carácter pri
vado, han solicitado ser considerados 
como beneficiarios de los mismos.

Punción fundamental de dicha Comi
saría es la de promover, estimular y co
ordinar las actividades de extensión cul
tural que, con esfuerzo y eficacia varia
bles, realizan por su propia iniciativa

tales organismos y Centros, asi ovino po
ner a su servicio los medios con que ya 
cuenta en la actualidad y con los que 
cuente en el futuro

Para tener el debido conocimiento de 
cuáles v cuántos son los organismos ofi
ciales y los Centros y organizaciones pri
vados que realizan una labor de exten
sión cultural o proyectan realizarla en 
el futuro, y en su día puedan beneficiar
se de la asistencia de este Departamento,

Este Ministerio ha tenido bien dis
poner: v

1° Se encomienda a la Comisaría de 
Extensión Cultural la confección de un 
censo en el que se recojan los organis
mos oficiales y Centros u organizaciones 
privados que desarrollen o proyecten des
arrollar labores de extensión cultural y 
deseen beneficiarse en su momento, para 
la mejor eficacia de los mismos, de los 
Señuelos de dicha Comisaría.

2.° En el expresado censo deberán ha
cerse constar, para los organismos oficia
les. el Departamento ministerial de que 
dependan, y para los Centros y organi
zaciones privados, el régimen a que Se 
hallen acogidos, señalando si se tra ta  de 
patronatos, establecimientos benéficos o 
docentes, asociaciones culturales, centros 
recreativos o entidades acogidas a la Ley 
general de Asociaciones.

3.° En el futuro, la Comisaria de Ex
tensión Cultural únicamente prestará sus 
servicios, o concederá sus beneficios, a 
las personas jurídicas que figuren en el 
censo cuya confección se dispone, bien 
porque sean recogidas en el inicial que 
se realice, o bien porque en su día que
den incluidas en el.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Dmo. Sr. Subsecretario del Departamento

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se autorizan remuneraciones  
especiales al personal de Centros de 
 Enseñanza Primaria.

Ilmo. Sr.: La Ley de 17 de julio de 
1945, en su artículo 94, preceptúa que 
los cargos jerárquicos en la organización 
dé los distintos Cuerpos de la Enseñan
za' Primaria, percibirán las remuneracio
nes correspondientes al desempeño de 
sus funciones especiales directivas, y con
creta que concederán derechos a perci
bir estas 'remuneraciones a los Directo
res de Grupos escolares y Escuelas gra
duadas de seis o más Secciones: los Di
rectores y Secretarios de las Escuelas del 
Magisterio y los Inspectores general, y 
centrales, Inspectores-Jefes y Secretario 
de las Inspecciones brovinciales: conce
de también remuneraciones para los 
Maestros de las Escuelas Especiales que, 
por su índole, exijan una preparación y 
un trabajo de carácter extraordinario, y 
por último, el mismo texto legal dispone 
que los Profesores de las Escuelas del 
Magisterio, los Inspectores profesionales 
y Directores de Graduadas de seis o más 
Secciones de Madrid y Barcelona, perci
ban una remuneración de residencia, aná
loga a la que disfrutan los Catedráticos 
de Universidades e Institutos.

Para atender a las mencionadas obli
gaciones. incluyéndose en éstas, en la 
vigente Ley de Presupuestos, a los Re
gentes de las Escuelas Prácticas del Ma
gisterio y a los Delegados y Secretarios 
Administrativos provinciales de Ense
ñanza Primaría, figura crédito en el Pre- 
supuesto del corriente eiercicio. Sección 
octava* «Servicios de Educación Nacio
nal». capítulo primero artículo segundo, 
grupo* sexto, concepto tercero.

En su virtud,.
Este Ministerio, una vez contraído el 

crédito en 12 de los corrientes y fiscali
zado el gasto en 22 del mismo por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, y en uso de las atribu
ciones que le concede el articulo 91 de 
la Ley de Administración y Contabili
dad del Estado, de primero de julio de 
1911, ha resuelto*

Primero. Con cargo a las menciona
das referencias presupuestarlas, se con
ceden. con antigüedad de primero de 
enero del corriente año, las remunera
ciones siguientes:

a) A los Inspectores general y cen
trales. la individual de 6.000 pesetas 
anuales.

Directores de las Escuelas del Magis
terio (masculino y femenino), la de 6.000 
pesetas.

Secretarios de ídem id., la de 5.000 pe
setas. /

Inspectores Jefes provinciales de En
señanza Primaria, la de 8.000 pesetas.

Inspectores-Secretarios de ídem id., la 
de 5 000 pesetas.

Delegados Administrativos provincia
les, la de 6.000 pesetas.

Secretarios de ídem id., la de 5.000 pe
setas. ■'

A los Regentes, propietarios, de las Es
cuelas prácticas anejas a las del Magis
terio y Directores, propietarios de G ra
duadas de seis o más Secciones, la de 
8 000 pesetas

Regentes y Directores, interinos, de 
Graduadas de seis o más Secciones, la 
de 2 000 pesetas

Este crédito afecta al servicio de to- 
'•’rs las provincias, y por lo que respecta- 
al Magisterio, sólo puedr ser satisfecho 
a ios que pertenezcan al Escalafón gene

ral y en aviivo seniciu como tales Re
gentes y Directores.

ESCUELAS ESPECIALES
Escuela Modelo de Párvulos «Jardines 

de la Infancia»
Once dotaciones de 2.000 pesetas anua

les cada una. al personal directivo. Pro- 
íesorado y de Servicios especiales

Escuela Nacional de Anormales
Dieciocho dotaciones de 2 üüo pesetas 

anuales cada una. al personal directivo. 
Profesorado y de Servicios especiales

Colegio Nacional de Sordomudos
Treinta y dos dotaciones, de 2.00U pe

setas anuales iada una. al persona) di 
rectivo. Profesorado y de Servicios espe 
cíales

Colegio Nacional de Ciegos
Treinta y seis dotaciones de 2.000 pe

setas anuales cada una, al personal di
rectivo. Profesorado y de servicios espe- 
ciales.

Curso Permanente de Dibujo
A la Profesora y dos Auxiliares. ia de 

2.000 pesetas
Escuela de Sordomudos de Santiago 

de Compostela
A la Profesora. Maestra nacional ta 

de 2.000 pesetas
b) Dei propio modo, se conceden tam

bién. desde primero de enero del corrien
te año. las remuneraciones, por residen 
cia siguientes:

A .os Profesores numerarios, los Es
pecíales de Religión. Música. Francés V 
Dibujo, y los Profesores adjuntos de las 
Escuelas del Magisterio de Madrid Bar
celona y Valencia—sin que puedan in
cluirse en las vacantes a otros Profeso
res agregados o interinos—. la individual 
de 1 000 pesetas anuales.

A los Inspectores profesionales de En
señanza Primaria de Madrid. Barcelona 
y Valencia—sin que puedan figurar agre 
gados—, la de 1.000 pesetas.

A los Inspectores-Jefes de Madrid y 
Barcelona, la de 2 750 pesetas, y 

Al Inspector-Secretario de Madrid :a 
de 1.750 pesetas, mientra, que regenten 
el cargo los que ios ocupaban en prime 
ro de enero de 1947. y en caso de cese 
los nuevos, sólo a razón de 1 000 nesetas 

Al Inspector-Jefe e Inspector-Secreta
rio de Valencia, la de 1 000 pesetas 

A los Regentes propietarios de las Es
cuelas prácticas anejas a las del Magis
terio y Directores, propietarios, de Gra 
duadas de seis o más Secciones de Ma
drid Barcelona y* Valencia, la de i.OOo 
pesetas

A los Delegados y Secretarios adminis
trativos de Madrid. Barcelona y Valen
cia. la de 1 000 peseta.**

Segundo Cpntinúan en vigor las nor
mas de procedimientos establecidas por 
los artículos segundo tercero y cuarto 
de la Orden de primero de febrero de 
1951. oue insertó el BOLETTN OFÍCIAI 
DEL ESTADO del 10 del mismo 

Lo d.go a V I para su conocí miente 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1955

.RUIZ-GIMENEZ
Ilmo Sr Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 2 de marzo de 1955 por la 
que se resuelve el recurso de reposición 
interpuesto por doña Julia Regil  
Olavarría contra Orden ministerial de 17 
de mayo de 1954 que eleva a definitiva 
la adjudicación provisional de destinos 
en el Magisterio.
Ilmo. Sr.- Visto el recurso de reposición 

interpuesto por doña Julia I^egil Olava-
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 na. rcn íia  Orden m inisterial de 17 de 
in a \o  de 1954. que eleva a definitiva la 
adjudicación provisional de destinos en 
vi M agisterio.

Resuita ico que dofia Maria Nieves Da- 
pena Lícnver lu c ia  nombrada. en virtud 
de concurso-oposición a vacantes en p o -' 
fijaciones de Ui.üUU y más habiian les. pa
r a  la  Escuela unitaria número uno de 
Beime»>. según G uien m inisterial de 5 de 
agosto de 1953, de la que no pudo posesio
narse (.O' haber .-.ido naiic*uimaua. con 
anterioridad en Escuela de párvulos, y 
según Orden de 29 de mayo de 1953.

Resultando que, por la circunstancia  
de neeno señalada, lué (iesim aua piovi- 
sionalm cnte la señora Dapena a vacante  
producida en la graduada de Bermeo, a 
disponer la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, por Orden de 24 de oc
tubre de 1953, que la situación profesio
nal de la m encionada Maestra era la se
ñalada en los artículos 52 y 80 del Esta
tuto para las procedentes de Escuelas 
suprim idas,

Resultando que la hoy recurrente, se
ñora Regil, habia solicitado la m isma 
Escuela Graduada de Bermeo, invocando 
derecho de consorte, y con carácter pro
visional. y aun cuando prim eram ente se 
le designó para la vacante solicitada, ha
ciéndolo constar en el correspondiente  
título, en deíin itiva se le adjudicó la va
cante de párvulos existente en la m ism a  
localidad, según oficio de 1 de septiem 
bre de 1953, dirigidos a la Interesada y a 
la Directora de la Graduada;

Resultando que por Orden m inisterial 
de 1 de octubre de 1954, se convoca con
cursillo de traslados para proveer en pro- 
piedad las vacantes definitivas de Escue
las de régimen general producidas has
ta el 31 de agosto de 1953. con arreglo a 
ias condiciones que en la m ism a Orden 
se establecían; concursillo resuelto por 
Orden de 27 de marzo de 1954, que adju
dica la repetida Escuela graduada a la 
señora Nieves Dapena, elevándose a de- , 
finitiva la adjudicación provisional de 
destinos por Orden m inisterial de 17 de 
mayo de 1954 («Boletín Oficial' del Minis- 
teno» de 14 de junio);

R esaltando que doña Julia Regil Qla- 
varria interpone recurso de reposición 
contra la Orden m inisterial, alegando  
que prim eram ente había sido designada  
Maestra propietaria provisional de la Es
cuela graduada de Bermeo, con fecha 1 
de septiem bre de 1953, según acredita su 
titulo, y que con la m ism a fecha, m e
diante sendos oficios del Consejo de Edu
cación Nacional de Vizcaya, se rectifica  
aquel nombramiento, refiriéndola a la 
Escuela de párvulos vacante en la m ism a  
localidad; que al disponerse a tomar po
sesión de la Escuela de la graduada ya  
se habia posesionado de ella la señora  
Nieves Dapena; que convocado posterior
mente aquel concursillo concurrió la men- 
sionada señora Nieves, cuando entiende  
carecía de aptitud para ello, por no ser
vir -en propiedad definitiva, no poder ce
rrar las hojas de servicios en 31 de agos
to de 1953. y no estar vacante desde fe
cha anterior a 1 de septiem bre la Escue
la de que se trata, por cuyas circunstan
cias deduce la infracción de disposiciones 
producidas en el nom bram iento im pug
nado; y con las dem ás consideraciones 
que en el escrito de recurso constan, ter
m ina en súplica de que quede sin efecto  
U  adjudicación de la repetida Escuela 
en favor de la señora Nieves, disponién
dose se dé posesión de ella a la que re
curre;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en el escrito de recurso. Or
den m inisterial de 3 de diciembre de 1947 
y demás de general aplicación;

Considerando que. com ía  lo que la re
currente alega, la discutida Sección de 
la graduada de Bermeo había quedad( 
vacante el 31 de aaostojrle 1957 f^ch" e* 
que cesara en la misiría su anterior titu 

lar. y como tal vacante se anunciara en la 
relación ue enaa ^tio-iuiua uui o .u n i  iu
30 de noviembre de 1953 que quedo, fir 
me. al haber quedado consentida por la 
que hoy recurre;

Considerando que, en otro aspecto, el 
articulo 49 dei Estatuto del Magisterio 
señala el autom atism o con que se regula 
el sistem a de piovision y cam bios-de des
tino. a l'd a rle  efectos adm inistrativos, en  
cuanto ai cese en la Escueta ue pioce- 
dencia de «el últim o día de agosto», y 
respecto a la posesión, «entre el i y 15 de 
septiembre, pues de seguirse el criterio 
que el recurrente indica quedarían sin  
cubrir las aludidas vacantes durante dos 
cursos, con grave perjuicio para la ense
ñanza, m ientras el t r á m ite  seguido se 
acom oda a lo dispuesto en el artículo 87 
de la Ley de Educación Primaria, que 
prohíbe cambios de destino durante el 
curso escolar, y el 51 del citado Estatuto, 
señalando el anuncio de vacantes produ
cidas;

Considerando que la señora Dapena no 
sólo pedía, sino que estaba obligada a ocu
par en los respectivos concuioiiios, como 
procedente de Escuela suprimida, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 52 del 
Estatuto y números segundo y sexto de 
la Orden de convocatoria, a fin de obte
ner en propiedad en la m ism a localidad  
en que radicaba la plaza que obtuviera  
poi oposición, sin que ni el mism o Esta
tuto ni la Orden de convocatoria exija, 
como parece despi enderse del escrito 'd e  
la recurrente, que las concursantes lle
ven determ inado tiem po de servicios en
31 de agosto de 1953;

Considerando que. en definitiva, la Ad
ministración, por necesidades clel servicio  
y de resolver la situación de hecho crea
da por la supresión de aquella Escuela, 
obró dentro de sus facultades para adju
dica? una de las vacantes subsistentes en 
la m isma localidad a la M aestra N acio
nal que la octuviera por oposición, y nom 
brar para la otra vacante existente, con 
el consignado carácter provisional, a la 
que recurre, según lo realizó en virtud 
del acuerdo contenido én los dos últim os 
oficios antes aludidos; resolución racio
nal y que, además, no causa perjuicio  
Sensible alguno a la recurrente, qué sigue  
de M aestra propietaria provisional en Es
cuela de la m ism a localidad en que le in 
teresaba justificadam ente residir,

Este M inisterio ha resuelto desestim ar  
el presente recurso.

Lo digo a V I. para su conocim iento y 
dem ás efectos.

Dios guarde a V I. m uchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1955.

■' RUIZ-GIM ENEZ

lim o Sr Subsecretario de este D eparta
m ento.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se anuncian a concurso de traslado  
las cá tedras de «Filosofía» de los In sti
tu tos N acionales de Enseñanza M edía  
de C a l t a y ud y  C iudad Real.

lim o. S r .: Vacantes en ios Institu tos  
Nacionales de Enseñanza Media de Ca- 
latayud y Ciudad Real las cátedras de 
Filosofía,

Este M inisterio, con arreglo d lo es
tablecido por Decreto de 26 de máyo  
de . 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 7 de junio), rectificado por el 
de 10 de agosto de 1954 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 27 de octubre), 
ha resuelto que las m encionadas cáte
dras sean anunciadas para su provisión 
a concurso de traslado que es el que 
corresponde entre Catedráticos numera
rios de la asignatura indicada  

Dichos concursos se '•egularán por los 
apartados del articulo 3 '  del Decreto 
de 5 de septiem bre de 1940, y ios aspi

, rantes, para ser adm itidos al concurso, 
; se atendrán a las instrucciones que pu

blicará esa Dirección General 
Lo digo a V. I. para su conocim iento  

y efectos 
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 195*5. —Por 

delegación. S Royo-Villanova

lim o. Sr Director general de Enseñanza  
Media.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 28 de enero de 1955 por la  

que se dispone la asistencia  a los cur
sos de Enseñanza del F rente de Ju
ven tu des de los productores m enores de 
vein tiún  años de las E m presas m ine
ras de carbón de A sturias.

lim o. Sr.: La Orden de veinte de abril 
de 1942 estableció que las Empresas de
ben conceder una hora sem anal a los p r o  
ductores m enores de veintiún años para  
asistir a ios cursos de enseñanza del 
Frente de Juventudes, sin pérdida de la  

I rem uneración correspondiente a d icha  
hora.

La práctica viene dem ostrando que la  
aplicación de tal sistem a en las Empre
sas m ineras de carbón de la provincia de 
Asturias no produce el resultado preten
dido. por lo que se estim a conveniente la  
sustitución de dicho régimen por otro en  
que la enseñanza m ism a se preste de  
m anera ininterrum pida y en form a de  
cursillo anual de una sem ana de dura- 

n, sin que los productores afectados su
fran perjuicio económ ico alguno. En SU 
virtud,

Este M inisterio, orevia deliberación del 
Consejo de M inistros, ha  tenido a  bien  
disponer:

Artículo l.o En las Em presas m ineras 
de carbón^ de . la  provincia de Asturias 
la enseñanza que debe prestar el Frente  
de Juventudes a los m enores de veintiún  
años, a tenor de lo dispuesto por Orden 
de 20 de abril de 1942. se efectuará en  
lo sucesivo en forma de cursillos anuales 
de una sem ana de duración. Se consti
tuirán en cada Empresa, de acuerdo ésta  
con el Frente de Juventudes, los corres
pondientes turnos, a fin de que no sufra  
perjuicio alguno la producción.

Art. 2 .°  La asistencia a los cursillos 
será obligatoria para percibir el jornal, 
primas y dem ás em olum entos correspon
dientes al menor, que, a estos efectos, se  
considerará como presente en el trabajo.

Art. 3.° La falta a todas o a cualquie
ra de las disciplinas se com unicará por 
el Jefe del cursillo a la Empresa de pro
cedencia del menor, a fin de que por ésta  
se proceda a efectuar al m ism o los des 
cuentos reglam entarios, com o si se tra
tase de fa lta  ordinaria en el trabajo  

Art 4.° La presente Orden entrará en 
vigor .a partir de la fecha de su plblica- 
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Lo aue com unico a V. I. para su cono
cim iento v efectos. ^

Dios guarde a V I. m uchos años.
' Madrid, 28 de enero de 1955.

GIRON DE VELASCO 

! lim o. Sr Director general de Trabajo.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se dispone que las M utualidades 
de Em presa de los Ferrocarriles de Uso 

 Público concedan las m ism as prestacio
nes que la   M utualidad Laboral de  
T ransportes.

lim os Sres. La vigente R eglam enta
ción Nacional del Trabajo en los Ferro-
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carriles de Uso Público, aprobada por 
Orden de 10 de octubre de Í94G. estable
ció en ¿us artículos 151 a 161 la regula
ción del régimen de previsión, el cual se 
mantiene en vigor para aquéllas Empre
sas no incorporadas a la Mutualidad La
boral de Transportes en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 2 de junio de 
,-950.

Las diferencias en las prestaciones que 
en !a situación actual existe entre las 
establecidas en la indicada Reglamenta
ción de Trabajo y la Mutualidad expre
sada. hace aconsejable dictar normas so
bre esta materia, una vez oídos los in
formes de las Direcciones Generales de 
Trabajo y Ferrocarriles, y el del Servi
cio de Mutualidades Labórales.

En su virtud, dispongo:
Artículo i.® Las Compañías de Ferro

carriles de Uso Público no incorporadas 
a la Mutualidad Laboral de Transpor
tes. deberán constituir, con carácter obli
gatorio. en el plazo de un mes, a contar 
de la publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
una Mutualidad de Previsión Social, dé 
acuerdo con las normas contenidas en la 
Ley de 6 de diciembre de 1941 y Regla
mento de 26 ríe mayo de 1943.

Art 2.° Los Estatutos por los aue han 
de regirse dichas Instituciones deberán 
ser apiobados por la Dirección General 
de Frevisión Sección de Montepíos y 
Mutualidades, e inscritos en el Registro 
esnecial de dicha Sección.

En el texto de dichos Estatutos debe
rán  observarse las siguientes normas:

a) La cuota de los trabajadores no 
podrá ser superior al 3 por 100 de las re
muneraciones sujetas a cotización.

b) La cuota de las Empresas tendrá 
que ser, como mínimo, del 6 por 100 de 
dichas retribuciones.

c> Las prestaciones que concedan las 
mencionadas Instituciones como mínimo 
habrán de ser iguales a las que otorgue 
en cada momento la Mutualidad Laboral 
de Transportes.

d) En la composición de los Organos 
de Gobierno de las repetidas Institucio
nes habrá de guardarse la proporción 
de un representante de la Empresa por 
cada tres representantes de los trabaja
dores.

Lo que comunico a W . II. para su cono
cimiento. efectos y publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1955.

GIRON DE VELASCO

limos Sres. Directores de T rabajo 'y  de
Previsión.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se descalifica la casa barata cons
truida en la parcela número 216 del 
proyecto aprobado a la Compañía Anó
nima Casas Baratas, hoy Colonia Pros
peridad, de esta capital, solicitada por 
doña Agustina Ayuso Heras.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Agustina Ayuso Heras solicitando desca
lificación de su casa barata número 216 
del proyecto aprobado a la Compañía 
Anónim'a Casas Baratas, hoy Colonia 
Prosperidad, de esta capital:

Resultando aue la expresada casa fuá 
calificada cnndtcionalmpnte por Real Or
den de 18 de.enero de 1927, y concedidos 
fnq beneficios del Estado, con arreglo al 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre del 
año 1924;
*■ Resultando que doña Agustina Ayuso 

Heras. como beneficiarla, adquirió la ci
tada casa barata del Instituto Nacional 
de la Vivienda, por escritura otorgada 
en esta capital con fecha 16 de los co
rrientes. ante el Notario don Melchor 
Egerique y Villalba, bajo el número 252 
de su protocolo;

Considerando que la señora solicitan
te antes de tormalizai la escritura de 
propiedad del inmueble, amortizó total
mente iu cantidad que figuraba en el 
contrato dv* comoraventa.

Considerando que doña Agustina Ayu
so Heras. de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944. 
ha ingresado en la Caja del I r s tstut.o 
Nacional de la Vivienda, con fecha 18 
de diciembre de 1954. la cantidad de 
27 788 *5 pesetas, importe de la prima u 
la construcción, más una indemnización 
del ciento por ciento de los beneficios 
recibidos:

Visto el Decreto citado v demás dispo
siciones legales aplicables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata construida en la par
cela número 216 del proyecto anrobado 
a la Compañía Anónima Casas Baratas, 
hoy Colonia Prosperidad, de esta capi
tal. solicitada por doña Agustina Avuso 
Heras: debiendo satisfacer desde el día 16 
del corriente mes y año. todas las exen
ciones tributarias aue la misma venía 
disfrutando, a cuvo efect > se pondrá esta 
Orden ministerial en conocimiento del 
señor Delegado de Hacienda y Ayunta
miento. de esta capital, quedando obli
gado el propietario de la finca descali
ficada a respetar las normas generales 
oue determinan las condiciones mínimas 
de estructura actual de las fincas que 
constituyen la barriada.

De orden ministerial lo di^o a V. I. para 
su conocimiento v demás efectos.

Madrid. 28 de febrero de 1955.—Por 
delegación, Luis Valero.

limo Sr Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se declara vinculada a doña Fran
cisca Escolar Frías, la casa barata y su 
terreno número 148 del proyecto apro
bado a la Cooperativa «La Propiedad 
Cooperativa», de esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Francisca Escolar Frías, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con el 
las notificaciones necesarias para que rea
lice personalmente el / pago de los inte
reses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la 
casa barata número 148 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Propiedad Cooperativa», hoy nú
mero 173 dé la calle de Jorje Juan, de 
esta capital;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca al fallecimiento de 
su esposo, don Manuel Galiano. y lo acre
dita con la escritura de herencia hecha 
en Madrid a 11 de abril de 1944 ante don 
Juan Marín Sells. bajo el número 331 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de la propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre ’a amo:- 
tizacíón e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, v según escritura de 1 de oc 
tubre de 1926. ante don Jesús Castro, as
ciende a 18 887.14 pesetas, más las c'.stas 
e intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
hayan llegado a ser propiedad dei be 
neficiario que las ocupe quedaián vincu
ladas a éste, en virtud de lo disouesto en 
e l  h k í c u Io 10.de) Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Vastas las disposiciones legales aplica* 
al caso.

Este Ministerio h a  dispuesto declarar 
viculada a doña Francisca Escolar Frías.

la casa barata y su terreno, número 148 
del proyecto apiobado a la Coopeialiva 
de Casas Baraias «La Propiedad Coope
rativa». hoy número 173 de la calle de 
Jorje Juan., de esta capital, que es la fin
ca número 3.609 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, tomo G87 libro 161 
de la sección primera, folio 118 vuelto, 
vinculación oue lleva consigo la imposi
bilidad de oue la casa quese embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos no 
satisfechos por la compra riel inmueble, 
los créditos hipotecarios que con anterio- 
ridad a la adjudicación se havpn obte
nido de cualquier entidad o particular y 
los derechos reservados al Estado. Pro 
vínola y Municipio, a los efectos de1 Real 
Decreto-lev de 10 de octubre de 1924. sin 
que durante el niazo de cincuenta años, a 
contar desde el 13 de marzo de 1930, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a cuien corresponda el dere
cho de sucesión, seerún las reelns v las 
condiciones establecidas en el citado De
creto-lev, correspondiendo exclurívnmen
te a es-e Ministerio acordar la desvincu
lación. si procediere

Lo ch.go a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dio? guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1955.—Por de

legación. Luis Valero.

limo. Sr. Director gene-ral del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno núm. 25 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas Obre
ras Previsoras hoy número 3. de la ca
lle María Auxiliadora, de Valencia, so
licitada por don José Valls Quiles.

limo Sr.: Vista la instancia de don Jo
sé Valls Quiles solicitando descalificación 
de su casa barata número 25 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas Obreras Previsoras, hoy núme
ro 3 de la calle de María Auxiliadora, de 
Valencia:

Resultando aue la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 2 de enero de 1926. con arreglo 
al Real Decreto - ley de 10 de octubre 
de 1624. habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo v prima: 

Resultando aue la indicada casa cuya 
descalificación se solicita se encuentra li
bre de cargas por haber cancelado el in
teresado el préstamo oue el Estado entre
gó para la construcción de la citada cesa, 
otorgándose la correspondiente escritura 
con fecha 21 de mayo de 1954 ante el 
Notario dp esta capital don Melchor Ege- 
riaue Villalba:

Considerando que. de acuerdo con lo 
establecido en el artículo secundo del De
creto de 31 de marzo de 1944 don José 
Valls Quiles. corno beneficiario de la re
ferida casa, ha ingresado en la Interven
ción de Hacienda de Valencia, con fe
cha 12 de los corrientes, la cantidad de 
19.403,15 pesetas, imnorte de la prima a 
la construcción, más una in^emni^e^íón 
de 100 ñor 100 de los beneficios recibidos;

Considerando oue la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de tas limitnciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menosnflho de los dpVechos reconoci
dos q los dueños de las fincas cofindnrtt«s;

Vistos el Decreto citado v demás dis
posiciones legales apficph]^ aj caso.

Es te Ministerio ba dispuesto:
Primero. Descalificar la casa barata y 

su terreno número 25 del provecto anro
bado a la Cooperativa de Casas Barates 
Obreras Previsoras, hov número tres de 
la calle María Auxiliadora de Valencia.

Segundo. Que don José Valls Quiles, 
conforme a lo determinado en el Decre
to ya citado, deberá Justificar ante el
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Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablemente. en el término de noventa 
días, que pul el mismo se satis, acen las | 
contribuciones, impuestos y arbitrios | 
desde la letha ne su construcción, y I 

Tercero Que el propietario de la fin- ¡ 
ca descaliíi: arla deberá 'espetar las nor
mas generales que determinan las con
cisiones mínimas de estructura actual 
de 'os finías que coustituven la barriada.

De Orden ministró la1 lo d’go a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios alarde a V 1 muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1955.—Por 

delegación. Luis Valero.

limo. Si. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN  de 28 de febrero de 1955 por la 
q u e  se  d esca lifica  la  ca sa  e con óm ica  
c o n s t r u i d a  e n  l a  p a r c e l a  n ú m e r o  
9 2  d e l  p r o y e c t o  a p r o b a d o  a  l a  
R e a l  I n s t it u c ió n  C o o p e r a t i v a  d e  
Funcionarios del E s ta d o  P ro v in c ia  y  
M u nicip io, hoy  n ú m e r o  2  d e  la  c a lle  
d e  L o r ig a ,  d e  la  C o l o n i a  C r u z  d e l  
R a y o ,  d e  e s t a  c a p i t a l ,  s o l i c i t a d a  
p o r  d o n  R ic a r d o  P in t a d o  d e  M i n g o .

Timo. Sr.: Vista la instancia de don Rl- 
caido Rimado de Mingo, solicitando des- j 
ca ilinación de su casa económica «ons- | 
traída en la parcela número 92 del pro- ¡ 
yec’ o aprobado a la Real Institución 
Cooperativa de Funcionarios del Estado 
Provincia y Municipio, hov número 2 de 
la calle í.órDa. de ’a Colonia Cruz del , 
Ra’-o. de esta canltal; I

Rcsu'tnnclp rué la expresada casa fué ! 
calificada condicionoimente roí Real Or- j 
den íle 29 de d^iemhre de 1927 y conce
dido^ lo- beneficios del Espado por Real 
O den  de 2 de iunlo de 1928. con arregle 
al R nn 1 Decreto ley de 10 de octubre | 
de 1924:

R e in a n d o  que don Ricardo Pintado 
de M^'go. romo beneficiario, adouirió la 
citada casa del Instituto Nacional de la 
Vlv^rda. por escritura otorgada en esta 
panita» con-fecha 16 del corriente año 
y mes ante el Notario don Lázaro Lázaro 
junquera, bajo el número 241 de su pro
tocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble amortizó tota’mente la can
tidad ene figuraba en el contrato de com 
pra-venta;

Considerando aue don Ricardo Pintado 
de ivbneo. de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944 ha 
ingresado en ifi Cala del Instituto Na
c i o n a l  de In Vivienda, con fecha 24 del 
Corrion»e año la cantidad total de oe- 
fietas 62 P00 10. importe de la diferencia 
entre el va’or nue figuraba en el contra
to V ol préstamo nue el Estado entregó 
para la construcción de esta casa, dife
rencia de intereses del tres al cinco ñor 
ciento máp mía indemnización dp1 ciento 
po** ciento Hp ios benpficios recibidos:

Visto el Decreto citado v demás dispo- 
ipcrq’ps anlieables al caso.

Fste Ministerio ha disnuesto descali
ficar la casa económica construida en la 
porr*p»q numero 92 del provecto aprobado 
a la Real institución Cooperativa de Fun
ciono ríos del Estado Provincia v Muñid 
pió. hov número o de la calle de tióriga, 
de la CoMnia Cruz del Ravo de esta ca 
pital. solicitada ñor don Ricardo Pinta
do de Minero, debiendo satisfacer desde 
el día 16 del corriente mes v año todas 
las exenciones tributarias oue la misma 
Venia disfrutando, a cuvo efecto se pon 
drá la presente Orden ministerial en co
nocimiento del señor Delegado de Ha
cienda v Ayuntamiento de esta cenital 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las normas 
generales oue determinan las condiciones 
mínimas de estructura actual de las fin
cas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V I 
jai a su conocimiento v demás electos 

i Dios guarde a V 1 muchos a%&os 
¡ Madrid. 28 de febrero ce 1955.— Poí de 

legación. Luis Valero.

ílmo Sr Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE I NDU S T RI A
ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 

que se concede el pase a la situación 
de excedencia voluntaria al Ingeniero 
de Minas don Rafael Verde Pérez-Gal
dos.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ing. iueio segundo del Cuerpo de 
Ingenieios de Minas don Rafael Verde 
Peiez-üaldos, adscrito ai Distrito Minero 
de Jaén, en solicitud de que le sea conce
dida la excedencia voluntaria, por no 
permitirle sus asuntos particulares aten
der al desempeño de su cargo, asi como 
el Informe favorable emitido sobre el par
ticular por el Ingeniero Jefe del citado 
Distrito Minero,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar al leferido Ingeniero, don Rafael 
Verde Pérez-Galdós. en la situación de 
excedencia voluntaria prevista en él apar
tado B» del artículo noveno de la Ley de 
15 de lulio de 1954. v por un periodo de 
tiempo no menor de un año. ae acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley antes citada 

Lo que comunico a V I para*su cono
cí miento v demás efectos.

Dios gua’ de a V I muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1955.

PLANELL
Timo Sr Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 26 de febrero de 1955 por la 
que se concede el pase a la situación 
de supernumerario al Ingeniero de Mi
nos don José de la Viña y Villa.

limo. Sr.: Vista la Instancia suscrita 
jv>r don José de la Viña y Villa, Ingenie
ro segundo dei Cuerpo de Ingenieros dé 
Minas, adscrito en la actualidad al Dis
trito Minero de Gi añada, en la que so
licita el pasé a la situación de supernu
merario en activo en el referido Cuerpo, 
por hallarse prestando sus servicios en 
la Empresa Nacional «Adaro» de Inves
tigaciones Mineras. S. A., filial del Ins
tituto Nacional de Industria;

Vista asimismo la comunicación del 
llustrísimo señor Presidente del Institu
to Nacional de Industria en la que rue
ga que de conformidad con lo precep
tuado por la Ley orgánica del mismo, de 
21 de septiembre de 1941 y el artículo 50 
de su Reglamento, aprobado por Decreto 
de 22 de enero de t942 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 ae marzo), se 
autorice al señor de la Viña v Villa para 
continuar prestando sus servicios en di
cho Organismo, aaí como el Informe fa 
vorable emitido sobre el particular por 
el Ingeniero Jefe del Distrito Minero de 
Granada.

En vista de lo expuesto. <este Ministe
rio ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por el Ingeniero segundo del Cuerpo 
de Ingeníelos de Minas don José de la 
Viña y Villa, y en su consecuencia, dis
poner que el mismo quede en dicho Cuer

po en la situación de supernumerario pre
vista en el articulo quinto de la Ley de 
15 de im:o de 1954. situación en la que 
deberá permanecer en las condiciones 
que determinan el articulo 12 y la dis
posición primera adiciona) de la expre
sada Ley mientras desempeñe el referi
do cargo, debiendo darse traslado de 1a, 
presente Orden al Instituto Nacional de 
Industria a los efectos prevenidos en el 
párrafo segundo del mencionado articulo 
12 de la repetida Ley 

Lo que comunico a V I para su co
nocimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 26 de febrero de 1955.

PLANELL
limo. Sr Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se da cumplimiento a la sentencia 
del Tribunal Supremo. dictada en 27 de 
enero último. en el recurso contencioso-
administrativo número 3.208, interpues
to por don Francisco Escuin Llop, con
tra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 24 de noviembre 
de 1949.

limo Sr.: En el recurso contencioso - 
adminlstiativo número 3.2U8 seguido en 
única instancia ante lá Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo, entre partea, de una, 

j como demadante, don Fernando Escuin 
Llop. representado y defendido por el Le
trado don Rafael Morales, y de otra, co
mo demandada, la Administración Gene- 
dal Estado v en su nombre el Fiscal, 
coadyuvada por la «Sociedad Nestlé. Anó
nima Española de Productos Alimenti
cios». representada por el Procurador don 
Manuel Antón Garrido y dirigida por el 
Letrado don Juan del Valle. Contra »•e 
solución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 24 de noviembre de 1949, 
por la que se concedió a la Sociedad hoy 
coadyuvante el registro del modelo dé 
utilidad número 20.411, se ha dictado con 
fecha 27 de enero último, sentencia, cu
ya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallafnos: Que absolviendo a la Admi
nistración de la demanda interpuesta en 
estos autos por don Fernando Escuin 
Llop. debemos declarar y declaramos fir
me y subsistente la resolución ministe
rial de veinticuatro de noviembre de nil 
novecientos cuarenta v nueve, por la oue 
de acuerdo con a propuesta del Registro 
de la Propiedad Industrial, fué concedido 
a la «Sociedad 'Nestlé. Anónima Española 
de Produrtos Alimenticios», por el tér
mino de veinte años, el modelo de utili
dad número veinte mil cuatrocientos on
ce por «cierre para envases de vidrio o 
cristal »—Asi por esta nues^á spptendía 
nue se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos^»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a ' bien disponer se cumpla en sps pro
pios términos la referida sentencia, pu
blicándose el aludido fallo en .el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 92 del texto refundido de la Ley 
de lo Contencio-Administrativo abobado 
por Decreto de 9 de febrero de 1952 

Lo que comunico a V I para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años, 
Madrid, 28 de febrero de 1955.

PLANELL 
limo. Sr. Subsecretario de Industria.
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ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se da cumplim iento a la sentencia 
del Tribunal Supremo. dictada con fe
cha 19 de enero ú ltim o , en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 2.107, 
interpuesto por « E 'ectrolux , S A.», con
tra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 30 de septiembre 
de 1949.

limo Sr. En el recurso contencioso- 
administratlvo número 3.107. seguido en 
única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribunal Supremo entre partes, de una. 
como demandante. «Eiectrolux, S. A.». re
presentada y defendida por el Letrado 
don Joaquin Codorníu y Bosch, y de 
otra, como demandada, la Administra
ción Genera) del Estado, y en su nombre 
el Fiscal contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 30 de sep
tiembre de 1949, sobre concesión de la 
marca número 225 662, «Elelux». a don 
Mateo Pons Catalá. se ha dictado, con 
fecha 10 de enero último, sentencia cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que debemos declarar y de
claramos haber lugar al recurso conten 
cioso-administrativo entablado por la «9o-- 
Ciedad Anónima Electrolux» contra la re- 
so’ución del Ministerio de industria v Co
mercio de treinta de septiembre de mil 
novecientos cuarenta v nueve, .por la que 
se concedió a don Mateo Pons Catalá la 
marca número doscientos veinticinco mil 
seiscientos sesenta v dos. denominada 
«E'elux» para distinguir lámparas ñor 
táti'es oara uso en los coches automóvi
les. y revocando la nronia resolución, de
cretamos la nulidad e ineficacia legal de 
la marca a se refiere 

Así por esta nuestra sentencia, oue se 
puMrará en el BOT ETTN OFTCTa T, DEL 
ESTADO é insertará en la Colección Le- 
pic’oHvn lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos »

En su virtud, este Ministerio ha teñirlo 
a bien disponer se cumpla en sus pro
pio* términos la referida sentencia pu 
bl loándose el aludido fafio en el BOLE
TIN  OFTOÍAL DEL ESTADO todo ello 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 32 del texto refundido de la 
Lev de lo Contencioso administrativo 

P°r Decreto de 8 de febrero
de 1952

Lo que comunico a V I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos año*. 
Madrid, 28-de febrero de 1955

PLANELL

limo. Sr. Subsecretario de Industria

ORDEN de 28 de febrero de 1955 por la 
que se concede el reingreso al serv icio 
activo al Ingeniero primero del Cuerpo 
de Ingenieros Industriales don Mariano 
Bayo Estúa.

limo. Sr.: Vacante en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de este 
Departamento una plaza dé Ingeniero

grimero, por fallecimiento de don Julio 
staietia Prosper. acaecido el dia 20 de 
feb^pro del corriente año:
Visto el artículo 75 del Reglamento or

gánico del expresado Cuerno, de 17 de no
viembre de 1931. modlñ^odo por Decre
to de 25 de marzo de 1949,

Este Ministerio ha tenido a bien ronce* 
der el ^reingreso al servicio activo en la 
citada vacante al Ingeniero primero don 
Mariano Bavo E*t*<v nue lo tenia solí 
citado con anterioridad.

Lo que comunico a V I. para su corio- 
clmippto v demás efectos 

Dios miarde a V I muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1955.— Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

M I N I S T E R I O  D E AGRICULTURA
ORDEN de 24 de febrero de 1955 sobre 

distribución de la dotación de material 
ordinario de oficina para los Servicios 
Provinciales de Ganaderia e Inspecciones 

 Veterinarias de Puertos, Fronteras, 
Laboratorios y Mataderos.

limos. Sres.: Con el fin de atender a 
ios gastos de material de oficina no in
ventariadle de ios Servicios Provinciales 
de Ganadería e Inspecciones Veterinarias 
de los Puertos y Fronteras y Laborato
rios. durante el año actual, según rela
ción que a continuación se detalla:

Consignación de material para servicios

Servicios 
Provin cíale? 

de
Ganadería

Cap II. art. 1 
gpo. 5 * conc. 2.o

Presupuesto 1955

Pesetas 
en firme

L A la v a .................................
2. Albacete.............................
3. Alicante.............................
4 A lm ería ..............................
5. A v ila ............. ..................
6. Badajoz .............................
7. Baleares................. .* ........
8. Barcelona ..........................
9. Burgos ........  ....................

10. Cáceres ..............................
11. Cádiz ... ............................
12. Castellón............... ............
13. Ciudad Real........................
14. Córdoba ........ ...................
15. Cofuña (La) ....... * .........
16. C uenca........... ..................
17. Geronp ..............................
18 G ran ad a ............................
19. Guadalatara................ .. ...
20 Guipúzcoa .........................
21 Huelva.................................
22 Huesca ... .......... .............
23. J a é n ........ !.......................
24. Las Palmas ... ..................
25. León ........................ ........
26. Lérida..................................
27 Logroño ... ... ...................
28 L u g o ..................... ............
29. Madrid ... .* ...................
30 M á la ga ........... ...................
31. Murcia ....... . ............. . ...
32. N avarra ............ ... ... ...
33. Orense ...............................
34 O viedo ....................... . ...
35 Falencia.............................
36 Pontevedra ........................
37 Salamanca .........................
38 Santander ....... ./ ..............
39 Fegovia ..............................
40 Sevilla ...............................
41. Soria .................................
42. Tarragona .........................
43 Tenerife (Santa Cruz de). 
44. Teruel ...............................
45 Toledo ...............................
46 Valencia..............................
47. Valladolid .........................
48 Vizcava ....... ...................
49. Zamora ................... ........
50 Zaragoza............................
,61. Ceüta-Melilla (Ceuta)........

TncnecHones Veterinarias de 
Puosos. Fronteras y Labo
ratorios.

Trún fOnlTvri*coa) ... ........
Rorppiorm fPuerto) ... .............
Vigo íPontevedra) ... ..............
Oor»f*-qne .......  .....

rt© Oñn*v» (dnlomonofl)
port-Pou-Putecerdá fGerona) ... 
Valencia de Alcántara <Cáceres) 
Laboratorio Pee R e g i o n a l  

«Ebro» (Zaragoza) ..............

3.240.00
3.240.00
3.240.00
3.240.00
3.240.00
3.240.00
3.240.00
3.240.00 
3 240.00
3.240.00
3.240.00
3.240.00
2 340.00
3.240.00 
3240 00
3 240.00 
3 240.00
3.240.00
3240.00
3240.00 
3.240 00 
3 240 00
3.240.00
3240.00
3240.00
3240.00 
3 240.00 
3 240.00 
3240 00 
3 240.00
3.240.00
3240.00 
3 240.00 
3 240.00 
3 240.00 
3 240.00 
3 240 00 
3 240 00 
3 240.00 
32^000 
3 240 00 
3 240.00 
3 240 00 
3 240 00 
3 240 00 
3 240 00 
3 240 00 
3 240 00 
3 240 00 
324000
3.240.00

1 700 00 
1 700 00 
1 200 00 
1 200 Oí)
1 oon no 
1.200 00
1.200.00

1.200,00

Servicios 
Pmvi :ale8 Cap II. art 1.°, 

de gpo. 5." conc. 2.« 
Ganadería —

Presupuesto 1955

Pesetas 
en firme

Idem id. Vasco - Navarro (Bil
bao) .......................................

Idem id. Valenciano ( V a l e n 
cia)... ...................................

Idem id Gallego (Lugo) .......
Idem id. Castellano ( S a n  tan-

der) ..................... ..................
Idem id. Catalán (Barcelona).. 
Idem id Murciano (Murcia» .. 
Idem id. Andalucía Or i ent a l

(Córdoba) ..............................
Idem id. Andalucía Occidental

(Sevilla) ................................
Idem id Manchego Extremeño

(Badaioz» .............................
Idem id del Duero (León) ... 
Idem íd. Asturiano (Gijón) ...

Inspecciones Veterinarias de 
los Mataderos de:

Méridq (r*«d«io*) ...................
Porriño (Pontevedra) ................

1.200,00

1 200.00 
1 200.00

1200.00 
1 200.00 
1.200.00

1 200.00

1 200 00

1.200 00 
1200.00 
1.200.00

4fVi no 
450.00

Este Ministerio se ha servido«disponer 
oile sin más avi*o oue la presente Or
den sean expedidos los oportunos libra
mientos en firme por las Delegaciones 
de Hacienda v Su bd e lac iones recr,0''ti- 
vas. v por las cantidades aue se relacio
nan. por dozavas nártes. a favor de loa 
Hab’Mt^do* de dmbas Denon dónelas nara 
atender a los gasto* de mfderiál ordina
rio de o^Hna durante el corriente año, 

-v  con anulación al caTtpio sumido, ar
tículo nrimero pruno ruinto concento se
gundo da la Servían undécima «Ministe
rio d#» A<*ricnHir-n» con succión a lo 
dicrqipcto en la Ovd°n del Ministerio de 
Ho'denda de 20 de diniembrp de 1950 

Lo upe comn"i™» q vV  II para su co- 
p^-ÍTrUppto v efectos 

Dio* euarde a W  n  muchos afiod. 
Madrid, 24 de febrero de 1955

r CAVESTANY

limos Sres Delegados Hacienda de... 
y Subdelegados de Hacienda de Ceuta 
y Vigo.

ORDEN de 2 de marzo de 1958 por la 
que se aprueba el  expediente de c lasificación 

 de las vías pecuarias del término 
 municipal de Galende.  (Zamora) .

timo. 9r : V1*to -el expedíante da olea!» 
ficáblón de las vías oecuarias existentes 
en ei término municipal de Galende i Za
mora): y

Resultando oue con fecha 15 de mar» 
zo de 1950 don J^sús Morán Centena y 
otros eVvprnp escrito a la Dirección Ge
neral de Ganadería denunciando varifta 
intrusiones en la v<a pecuaria denomi
nada «Dañada de la Vega»:

Resultando nno con fecha 29 de mavo 
de 1950 se soMcitó del Instituto Geográ
fico v Catastral v del Jefe del Sindicato 
Vertical de Oenpr*p»”'q 9S1 como del Avun- 
ta miento de O fende remisión de D1ani- 
metida v certificación de los datos exis
tentes en ios archivos sobre v^as Peonarías 
del término municipal siendo remitidos 
pon posterioridad los citados documentos;

Resultando que para llevar a cabo la 
clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Gavende tZamora), 
el Ingeniero Jefe del Servicio propuso lo 
aue filé aceotadr por la Superioridad el 
nombramiento del Perito apr1co1a del Es
tado don Eugenio Fernández Cabezón: 

Resultando oue uná vez terminados loa 
trábelos el Perito nombrado preaenfó el 
correspondiente provecto de clasificación, 
ai nue haWa servido de base los datos Ofr* 
didos al Instituto Geográfico Castastral
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y la sesión celebrada por el Cabildo de 
Galende en fecha J de agosto de 1953;

Resultando que en 18 de d i c i e m b r e  
de 1953 fué remitido el proyecto al señor 
Alcalde de Galende, para que fuera ex
puesto al público, y que también una co
pia del mismo fué enviada al Ingeniero 
Jete de Obras Públicas de la provincia 
de Zamora y que pasados los plazos re
glamentarios fué devuelto por el Alcalde 
con fecha 14 de marzo de 1954, debida
mente diligenciado y con los informes 
preceptivos, así como una reclamación 
formulada ñor don Jesús Moran y varios 
vecinos del término municipal de Ga
lende;

Resultando que por el Ingeniero Ins
pector del Servicio, don Ildefonso Moru- 
r/a  Puiz. iué remitido su informe con fe
cha 2 de diciembre de 1954;

Resultando que con fecha 22 de enero 
del presente año pasó a informe de la 
A s-'^ ra  Jurídica de este Ministerio;

Vistos los artículos sexto al 12 del De- 
creto-r^'damento de Vías Pecuarias de 23 
de diciembre de 1944 v el Reglamento 
General <ln Procedimiento Administrativo 
de cs^e Mi Historio, de 14 de junio de 1935;

Considerando oue en el proyecto de cla
sificación de las v<as pecuarias del tér
mino municipal de Galende (Zamora) 
se ha tenido en cuenta lo dispuesto en 
los artículos octavo, noveno y 10 del vi
gente Reglamento de Vías Pecuarias, ha
biendo sido informado favorablemente por 
la Alcaldía v' Hermandad Sindical, según 
preceptúa el artículo 11 del ya citado Re
glamento;

Considerando aue el informe técnico del 
señor Ingeniero Inspector del Servicio es 
favorable a la aprobación del proyecto de 
clasificación;

Considerando que se han observado los 
requisitos legales en la tramitación del 
expediente;

Considerando que con fecha 31 de ene
re de 1955, la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio informa favorablemente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término munici
pal de Galende (Zamora) en la forma si- 
siguiente;

Vías pecuarias necesarias

1.° Cordel de Sanabria o de la Vega. 
Con una anchura de treinta y siete mé- 
tros con sesenta y un centímetros (37,61 
metros).

Si en el referido término municipal hu- • 
biese más vías pecuarias que las clasifi
cadas, éstas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

2.° Que debe tenerse en cuenta en el 
momento de efectuar el deslinde la re
clamación formulada por don Jesús Mo- 
rán y Centeno y otros, así como el des
linde efectuado en el año 1921.

La dirección, longitud y demás carac
terísticas clasificadas anteriormente son 
las que en el proyecto de clasificación se 
especifican y detallan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de marzo de 1955.

CAVESTANY 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la

que se exceptúa de las formalidades de 
subasta y concursa la adquisición de di
verso material de radio.

De conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, exceptúo 
de las formalidades de subasta y concur
so la adquisición de «Diversos equipos 
transmisores, receptores, gonios de V.H.P., 
aparatos de medida de muy alta frecuen
cia, accesorios, micrófonos, manipulado
res y repuestos», adjudicapdose esta ad
quisición, por «concierto directo», a Mar- 
coni Española, S. A.» (Industria Aeronáu
tica). por un importe total de cuarenta 
y cinco millones ciento cincuenta y seis 
mil quinientas cuarenta pesetas, de las 
que serán satisfechas en el actual ejer
cicio quince millones cincuenta y dos mil 
ciento ochenta pesetas, y el resto, para 
abonar en los próximos ejercicios de 1956- 
1957, como comprendida en el apartado 
segundo, artículo 57. capítulo V de la 
disposición mencionada.

Madrid, 1 de marzo de 1955.

GALLARZA

ORDEN de 1 de marzo de 1955  por la 
que se exceptúa de las formalidades de 
subasta y concurso la adjudicación para 
montaje e instalación de torres de go
bierno, centro de emisores y demás ayu
das a la navegación en los aeropuer
tos.

De conformidad con lo dispuesto en la 
vigente Ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda Pública, exceptúo 
de los formalidades de subasta y concur
so la adjudicación del montaje e instala
ciones de torres de gobierno, centros de 
emisores de Barcelona y Melilla. de un 
radio Range en Salamanca; de cinco ra

diofaros, probablemente en Cigudosa 
(San Sebastián), Ifni, Puente del Arzobis
po y Mahón, de cuatro estaciones de ra
dio-sondas en Barajas, Coruña, Prat de 
Llobregat y Gando; de tres estaciones de 
detección de parásitos atmosféricos en 
Coruña, Madrid y Sevilla, y de cinco mar
cadores en abanico en Madrid. Bilbao, 
Barcelona y ruta Lisboa, que efectuará- 
por «concierto directo» «Iberavia, S. A.» 
(Industria Aeronáutica), por un importe 
total de dieciocho millones cien mil pese
tas, de las que serán satisfechas en el ac
tual ejercicio seis millones de pesetas, 
quedando el resto para abonar en los pró
ximos ejercicios de 1956-57, como com
prendida en el apartado segundo, artícu
lo 57. capítulo V, de la disposición men
cionada.

Madrid, 1 de marzo de 1955.

GALLARZA

M I N I S T E R I O  DE COMERCIO
ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 

que se deja sin efecto la de 17 de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 3 de 1954) que 
concedía a don Arturo Pereira Cam
pos autorización pata instalar un vive
ro flotante de mejillones en el distrito 
marítimo de La Puebla del Caramiñal, 
denominado «P. núm. 5».

limos. Sres.: Visto el expediente ins
truido a instancia de don Arturo Perei
ra Campos, en la que renuncia a instalar 
un vivero flotante de mejillones frente a 
Punta Gaboteira, en el Distrito Marítimo 
de Puebla del Caramiñal, que se iba a 
denominar «P. núm. 5». y cuya autori
zación le fué concedida por Orden minis
terial de 17 de noviembre de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 3 de 1954),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner quede nula y sin efecto alguno la 
citada Orden ministerial de 17 ’ de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 3 de 1954).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se deja sin efecto la de 17 de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 3 de 1954) que 
concedía a don Arturo Pereira Campos 
autorización para instalar un vivero 
flotante de mejillones en el distrito 
marítimo de La Puebla del Caramiñal, 
denominado «P. núm. 6».
limos. Sres.; Visto el expediente ins

truido a instancia de don Arturo Perei
ra Campos, en la que renuncia a instalar 
un vivero flotante de mejillones frente 
a Punta Gaboteira, en el Distrito Ma
rítimo de Puebla del Caramiñal. que se 
iba a denominar «P. núm. 6», y cuya au
torización le fué concedida por Orden 
ministerial de 17 de noviembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 3 de 1954),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección General dé 
Pesca Marítima, ha tenido a bien dispo
ner quede nula y sin efecto alguno la 
citada Orden ministerial de 17 de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 3 de 1954).

Lo digo a W .  n . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W .  n . muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1955.—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la 
que se deja sin efecto la de 17 de no
viembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 3 de 1954) que 
concedía a don Arturo Pereira Campos 
autorización para instalar un vivero 

 flotante de mejillones en el distrito 
marítimo de La Puebla del Caramiñal, 
denominado «P. núm. 8».
limos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Arturo Perei
ra Campos, en la que renuncia a instalar 
un vivero flotante de mejillones frente 
a Punta Gaboteira. en el Distrito Marí
timo de Puebla del Caramiñal, que se 
iba a denominar «P .. núm. 8», y cuya 
autorización le fué concedida por Orden 
ministerial de 17 de noviembre dé 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 3 de 1954),

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítimá, ,ha tenido a bien dispo
ner quede nula y sin efecto alguno la 
citada Orden ministerial de 17 de no
viembre de 1953 (BOLETTN OFICIAL 
DEL ESTADO núm 3 de 1954)

I.o digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios euarde a ,W . II muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1955—Por de

legación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Juan J. de Jáuregui
Timos. Sres Subsecretario de la Marina 

Mercante y Director general de Pesca 
Marítima.



B. O. del E.—Núm. 70 11 marzo 1955 1615

ORDEN d e  2 5  d e  fe b r e r o  d e  1 9 5 5  p o r  la  
q u e  s e  c o n c e d e  a u t o r i z a c i ó n  a  d o n  
A n to n io  D o m in g u e z  A lv a r e z  y  d o n  
A nton io F orte F ernández para  instalar 
u n  v i v e r o  f l o t a n t e  d e  m e j i l l o n e s  
q u e  s e  d e n o m in a r á  'A .N .F .O .R . ',  e n  
la  p la y a  d e  la  M o u r is c a  a l  n o r o e s t e  
d e  P u n t a  C a b r e i r a ,  r i a  d e  A r o s a .  
Distrito Maritimo de El Grove.
lim os. S íe s : Visto el expediente ins

truido a instancia de don Antonio Do
mínguez Alvarez y don Antonio Porte 
Fernández, vecinos de El Grove, en la 
que solicitan la autorización oportuna 
para instalar un vivero ílotante de m e
jillones en la playa de La Mourisca. que 
se  denominará «A N. F. O. R.». al Nor
oeste de Punta Cabreira. Distrito M arí
timo de El Grove, y cumplidos en dicho 
expediente los trámites que señalan las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
form ado por el Instituto Español de 
Oceanografía. la Asesoría Jurídica y el 
Consejo Ordenador de la M arina Mer
cante e Industrias Marítimas, y lo  pro
puesto por la D ireccióq General de Pes
ca  Marítima, ha tenido a bien acceder 
a  lo solicitado, bajo las siguientes con 
diciones:

1.a La concesión se otorga por un 
plazo m áxim o de cinco años, a justándo
se en un todo a las normas fijadas en 
el expediente así com o a lo preceptua
do en la Orden de este M inisterio de fe
cha 16 de diciem bre de 1953 (BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO núm eró 356). 
debiendo hacerse la instalación del vi
vero en el lugar que determ ine la Auto
ridad de Marina, de acuerdo con las ex
presadas normas.

2.a Caso de aue se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo 
tantes en el puerto de aue se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a redam ación  alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los im ouestos de tim bre y de
rechos reales de conform idad con lo pre
ceptuado en las disoosiciones vigentes.

Lo que com unico a W .  II. para su 
Conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 1955.—Por 

p] R’ThsemrtPrio de la Mari
na Mercante. Juan J. de Jáuregui.
Ilrrv-? Qrps Snhsppr^tfmo de la Mari

na M ercante y D irector general de 
Pesca Marítima.

ORDEN de 25 de f ebrero de 1955 por la 
 que se concede autorización a don Ma

nuel Dosil Dominquez para instalar un 
vivero flotante de m ejillones, que se 
denom inará uDosibv en la playa de 
La Mourisca. al Noroeste de Punta Ca
breira ría de Arosa. Distrito Marítimo 
de El G rove .
Timos. Sres.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Manuel DosiJ 
Domínguez vecino de El Grové. en la que 
Solicita la autorización ooortuna para ins
talar un vivero flotante de mejillones, que 
se dpnorr»inorá «Dosfi». en la playa de 
La Mourisca al Noroeste de Punta Ca
breira ría de Arosa. Distrito M arítim o de 
El Grove. v cumplidos en dicho expedien
te los trám ites que señalan las disposicio
nes vigentes.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
form ado por el Instituto Esoañol de Ocea
nografía la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina M ercante e 
Industrias Marítimas. V lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima, 
ha renirio a bien acceder a lo solicitado, 
balo las siguientes condiciones:

1° La eoncpsión se otorga oor un pla
zo mávimo de cinco años ajustándose en 
un t.ndn a las normas fijadas en el expe 
diente as' rom o a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de

diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAR 
DEL ESTADO número 356 >. deoiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lu
gar que determine la Autoridad de Ma
rina. de acuerdo con las expresadas nor
mas.

2.J Caso de que se proceda a una re
visión de las concesiones de viveros flo
tantes en el puerU de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse 
a las resultas de dicha revisión, sin de
recho a reclam ación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y de
rechos reales, de conform idad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que com unico a W .  II. para su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. m uchos años.
Madrid. 25 de febrero de 1955.— Por de

legación el Subsecrtario de la Marina 
M ercante Juan J. de Jáuregui.

lim os. Sres Subsecretario de la M arina
M ercante y D irector general de Pesca
Marítima.

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO
ORDEN de 22 de febrero de 1955 por la 

que se dictan normas com plem entarias 
del D ecreto de 3 de diciem bre de 1954 
que estableció el un iform e de los fun
cionarios del M inisterio.

lim o. S r.: Establecidos por el Decreto 
de 3 de diciembre de 1954 el uniforme, 
emblema y distintivos para los funcio
narios del Ministerio de Inform ación  y 
Turismo, el artículo segundo del mismo 
autoriza a  dictar las disposiciones com 
plementarlas que sean precisas para su 
ejecución.

Y  siendo necesario determ inar la for
ma de su aplicación al personal feme
nino, así com o lo referente a aquellos 
funcionarios que tengan derecho al uso 
de otro uniforme y el uso de condecora
ciones.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo l.o Los Arquitectos, Ingenie
ros y demás facultativos que sean fun
cionarios de e6te Departamento podrán 
utilizar el uniform e y distintivos que es
tén reconocidos a su carrera, ostentan
do en el mismo el emblema del M iniste
rio de Inform ación y Turism o en una 
placa, esmaltada o bordada, que se colo
cará en el lado derecho de la americana, 
a la altura del pecho.

Art. 2.° El personal fem enino podrá 
utilizar com o uniform e traje negro, lle
vando una placa con el emblema del Mi
nisterio, en la misma form a prevista en 
el artículo anterior 

Art 3.° Los funcionarios que tuvieren 
concedidas condecoraciones e insignias 
correspondientes a Ordenes o Entidades 
españolas legalmente constituidas, cual
quiera que sea su dependencia, podrán 
ostentarlas sobre el uniforme.

Sin perjuicio de la preceptiva autori- 
' zación del Ministerio de Asuntos Exterio

res para la aceptación y uso de condeco
raciones extranjeras, la facultad de os
tentarlas sobre el uniform e de este Mi
nisterio requerirá la previa autorización 

, concedida al poseedor por el titular del 
* Departam ento..

Lo aue com unico a V L para su cono
cim iento v efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1955

ARIAS-SALGADO

rimo. Sr Subsecretario de este Departa 
mentó.

ORDEN de 23 de febrero de 1955 por la 
que se nombra Vocal de Libre desig
nación de la Junta Provincial de Tu
rismo de Segovia.
limos. Sres.: En uso de mis facultades 

discrecionales y de conform idad con lo 
establecido en el articulo segundo del 
Decreto de fecha 21 de f ebrero de 1941, 
modificado por el de 25 de abril de 1953 
y desarrollado por la Orden de 8 de sep
tiembre del mismo año; a propuesta de 
la Junta Provincial del Turismo de Se- 
govia. vengo en nombrar Vocal de libre 
designación de la mláma al señor Pre
sidente de la Cámara de la Propiedad 
Urbana de Segovia 

L’o que com unico a VV II para su co
nocim iento v demás efectos 

Dios guarde a VV II muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1955

ARIAS-SALG AD O

lim os Sres Subsecretario de este Depar
tam ento y Director generai del Turism o

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se nombra Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Técnico Facultativo de la 
Dirección General del Turismo al as
pirante doña Marta Luz Morales Sán
chez.

lim o Sr.: Con ocasión de vacante, por 
ascenso de doña María de los Llanos 
González Quesada. vengo en nombrar 
Atrxiliar de tercera clase del Cuerpo Téc
nico Facultativo de la D irección General 
del Turismo, con el sueldo anual de seis 
mil pesetas más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, y 
efectividad de la tom a de posesión, al ais- 
pirante doña María Luz Morales Sán
chez, quien actualmente ocupa el núme
ro uno, pasando destinada a la Dirección 
General del Turismo.

Lo digo a V I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid 1 de marzo de 1955—Por de

legación Manuel Cervlá
lim o. Sr Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 1 de marzo de 1955 por la 
que se asciende a la categoría de Auxi
liar Mayor de tercera clase del Cuerpo 
Técnico Facultativo de la Dirección Ge
neral del Turism o a doña María del Ro
sario García Verdugo.

lim o. Sr.* Con ocasión de vacante, 
producida por la baja definitiva en el 
servicio de doña Carmen G arcía G arda , 
vengo en promover a la categoría de 
Auxiliar Mayor de tercera clase de) Cuer
po Técnico Facultativo de la D irección 
General del Turismo, con el sueldo anual 

i de diez mil ochenta pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo y efectividad de) día de 
la fecha, a doña María del Rosario G arcía  
Verdugo quien actualmente ocupa el nú
m ero uno de la categoría Inmediata in 
ferior. continuando en su actual destino 

Lo digo a V I para su conocim iento 
y efectos 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 1 de marzo de 1955 —Po? de- 

■ legación Manuel Cerviá.

lim o Sr. Subsecretario de este Departa
m ento

Rectificación a la. Orden de 16 de fe
brero de 1955 que acordaba adjudicar 
una emisora com arcal de Barcelona a 
los señores Rodiles. Casas y Za morano.
Habiéndose padecido diversos errores 

en la inserción de la citada Orden, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 67. correspondiente al 
día 8 de maratf de 1955. páginas 1562 a 
1564, se rectifican a continuación :
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En la página 1562, columna central. pá rra fo  primero, en su linea quinta, deoe decir: «arriendo, en tre  otrus, de dos emisoras».
En la página 1563 colum na central, el p á rra fo  prim ero en su línea sexta, cleoe docii • «a los efectos del otorgam iento del correspondiente». Y el párra io  cuarto, en su luiea 23. debe decir: «térm inos especificado'* v en el que. a mayor».En la página 1564. colum na central, el sc-pindo Considerando, en su linea cuarta. debe d e c i r : «por consiguiente se ha de decidir  entre», y en el quin to Considerando.  en su línea séním m  debe decir: «ello cada una c ierta  v en ta ja  de», v en “1 sexto Considerando en su linea novena debe decir: «de eficiencia ademadas  siguiendo en este».

A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L
p r e s i d e n c i aD E L G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso-oposición para  proveer en  propiedad plazas de Farmacéuticose n  los Servicios Sanitarios de la Zona de Protectorado de España en  Marruecos.
Vacantes en la actualidad seis plazas de Fa¡ macéuticos de los Servicios Sanitarios de la Zona una del P atronato  Antitu- beieuloso de M arruecos, se anuncia su provisión por concurso oposición en tre  Doctores o Licenciados en F arm acia, con arreglo a las siguientes bases:Prim era. Estas plazas están  dotadas con el haber anual de 13 440 pesetas de sueldo y 9.600 de gratificación, m ás dos m ensualidades ex traordinarias.Segunda. Serán condiciones indispensables para tom ar parte  en la oposición las siguientes:a) Ser español o m arroquí originario  de la zona española.b) Ser m ayor de edad y m enor de tre in ta  y cinco años al finalizar el plazo de adm isión de instancias. P ara  los Far-íacéuticos que pertenezcan en la actúa- dad o hayan  pertenecido con carác ter provisional a  ios Servicios de la Zona, ac red itarán  no ten er los tre in ta  y cinco años cuando l'ueron nom brados provisionales. ^e) E sta r en posesión del títu lo  de Docto r o Licenciado en Farm acia, expedido por cualquiera de las Universidades españolas.d) Gozar de ap titu d  física suficiente p a ra  el desem peño del cargo, extrem o que será comprobado m ediante reconocim iento facu ltativo  dispuesto por el T ribunal exam inador con an terio ridad  a  las p rácticas de los ejercicios.v) A creditar buenos an tecedentes y conducta social m ediante certificación de las Autoridades y Organism os com petentes- de las provincias de sus residencias 1) Carecer de antecedentes penales, g) Justificar haber cum plido el Servicio Social de la m ujer el personal fem enino.Tercera. El plazo de adm isión de instan cias sera de noventa días na tura les, a con tar del segundo al de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y las solicitudes deberán d irigirse a la Dirección G eneral de M arruecos y Colonias o a  la Alta Com isaría de E spaña en M arruecos, acom pañándola de los docum entos exigidos en la base segundaT erm inado el plazo de presentación de instancias se reunirá el T ribunal para exam inar la docum entación recibida y acordar los que sean adm itidos, pubücán

dose la relación de los mismos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO asi corno la fecha en que darán  comienzo los ejercicios v el lugar en que ten drán  lu jar. que podrá ser en M adrid o Tetuán (M arruecos) según acuerde previam ente la Presidencia del Gobierno, que previam ente designará el T ribunal que ha de juzgarlos, presidido por el Director de i Sanidad del Protectorado.C uarta  Los ejercicios se a ju s ta rán  al program a que se inserta  a  continuación, y serán tres:1.° Consistirá en la exposición oral de cuatro  tem as sacados a la suerte de los dedicados a este ejercicio en el program a que se ad jun ta . El opositor dispondrá de cincuenta m inutos p a ra  exponer los te mas.2.° Escrito Se desarro llará un tem a de los que componen el program a pa ra  este ejercicio, y que será com ún para  iodos los opositores Estos dispondrán de cuatro  horas para  exponerlo; después será  leído en público por cada uno de ellos.3.° Práctico. Llevar a cabo un ensayo. determ inación an a lítica  o análisis de los comprendidos en el program a pa ra  este ejercicio.Q u inta Estos ejercicios serán  elim ina torios y para  poder pasar los opositores de uno a otro, deberán obtener la calificación m ínim a de cinco puntos. P a ra  hacer la calificación se ten d rán  en cuenta  las siguientes norm as: C ada ejercicio se podrá calificar por cada uno de los Jueces con una puntuación de uno a diez Term inado el ejercicio se sum arán  los puntos de ios cinco Jueces y se divid irá por cinco, siendo el resultado de esta división la puntuación del opositor en aquel ejercicio, y precisándose un m ínim o de cinco puntos para aprobar. Al final de la oposición se sum arán  los puntos de los tres ejercicios obtenidos por este procedimiento, y la sum a será la calificación del opositor en la oposición.Sexta El opositor que no concurra o las prácticas de estos ejercicios quedará elim inado au tom áticam ente, siem pre que no^ lo justifique debidam ente d u ran te  la celebración del ejercicio en que le corresponda ac tuar y que la causa no sea durable. sobre cuyo extrem o el T ribunal resolverá en cada caso.Séptim a. Al final de cada ses ió n ,. el T ribunal fijará públicam ente la pu n tu a ción correspondiente de los asp iran tes  que ha van sido aprobados en el ejercicio oara  pasar al siguiente.O ctava La calificación to ta l se h a rá  por el T ribunal en sesión secreta.Novena. Todos los actos serán  públicos.Décima. Después de term inados los exámenes, todos los opositores aprobados ten drán  derecho a que se les sum en a la puntuación obtenida en ellos la que resulte de aplicar a  los m éritos que acred iten  el ad ju n to  baremo.Undécim a. L o s  opositores aprobados deberán solicitar, por orden de m áxim a a mínima- puntuación obtenida, las plazas vacantes, a excepción de la  del In s titu to  de Sanidad, que se cubrirá por concurso de m éritos en tre  los aprobados.Duodécimo. Los opositores aprobados con plaza se regirán para  todos los efectos por el E sta tu to  general p a ra  fundo* ■ narios al servicio de la Adm inistración del Protectorado de E spaña en M arruecos y dem ás disposiciones que les a tañ enDécim otercera El núm ero de puntos que resulte conform e a la cláusula décim a de term inará el puesto del opositor en el escalafón.
M adrid 16 de febrero de 1955 —El Di- « recto r general, José Díaz de Villegas.— Conforme, Luis C arrero,

Ejercicio oral
Tem a 1.° M edicamentos. — Alim entos Venenos - Diferenciación. — Clasifica- ' ción de los medicam entos — Concepto general de los m ism os.—Nociones gene- '

ralos acerca de la acción de los medicam entos en eí organism o.—Absorción ae los m edicam entos.—Elim inación.—Toxicidad. — Dosis. — Influencia de la acción terapéutica, de la función quím ica y cié la isomería.Tem a 2s  Jugos vegetales. — Pulpas. Zumos. — Preparación — Composición. C larificación y conservación de los zumos.— Dializado golas.—Energeteno Byla.Tem a 3.° Productos pirogenados. — Breas de pino.—B rea de haya Brea do enebro.—Brea de hu lla  — Creosota.—Ic tiol —Tumenoles.T em a 4.° Aceites esenciales.—E stado n a tu ra l — Form ación. — C aracteres y composición quím ica — Clasificación.— Preparación : d istin tos procedim ientos.— Estudio general de los métodos in d u stria les — Ensayos — Alteraciones.—C onservación v usos. — 'Esencia de trem entina.Tem a 5.° Productos resinosos. — Clasificación. — Purificación. — Composición. — Estudio de la resina ele jalapa, Escam onea.—Podofilino.T em a 6.° Grasas. — C aracteres generales. — Composición y clasificación.— C onstantes físicas y quím icas más im portan tes  en el estudio analítico  de las grasas.Tem a 7.° Ligero estudio de los aceites. — Alm endras.—Oliva, ricino, crotón y chaulm ogra.—Linaza.T em a 8 o Aceite de hígado de bacalao («Farm acopea», 8.a edición).—M anteca de cacao.—M anteca de coco.—G ra sa de cerdo.—L anolina.—C era de abejas. Esnerm a de ballena.Tem a 9.° Jabones — Jabón medicina!. Jabón anim al. — Jabón  de aceite de oliva.—Jabón potásico.—Jabón blanco, de plomo.Tem a 10 Productos album inoideos.—• Albúm ina de huevo. — F orm albúm ina.— T a n a t  o de albúm ina. — Album inatos. V itelinato de p la ta .—Protargol. — Co* lengol. -  A lbum inatos de h ie rro .—Bismu- tosa.Tem a 11. Polipéptidos por hidrólisis. Peptonas. — Obtención — C aracteres y ensayos. — Adulteraciones: gelatina, al- bum inoides solubles, fécula-dextrina. lactosa y sustancias m inerajes.—D eterm inación de su valor nu tritivo .—Iodopeptona y peptonato  de hierro.
T em a 12 Jugos anim ales. — Leche y suero de leche.—Leches ferm en tadas: K éfir, Kumys y Y o gh ou rt—Jugo de carne. Polvo y ex tracto  de carne.T em a 13 Pulverización.—Diversos procedim ientos y m aquinaria  em pleada. — T am ización—A paratos industriales p a ra  estas operaciones.—Ensayos de polvos.— Conservación.—V entajas e inconvenientes del estado de pulverización.—Polvos simples.—Breve estudio de los polvos de cantáridas, quina e ipecacuana.T em a 14 Ligero estudio del polvo de d ig ita l—Valoración de la actividad del polvo.—Polvo de opio: valoración de la m orfina.—Polvo de m ostaza: valoración. Polvos m edicinales com puestos —Polvo de ipecacuana opiado y polvo de regaliz compuesto.T ejna 15 Soluciones acu o sas—T in tu ra  acuosa de brea y licor de brea .—Ma- ceraciones. — Infusiones — Cocimientos. Mucílagos: estudio de los m ás im portantes.
T em a 16. Em ulsiones — Estudio general —Principales agentesv em ulgentes.— Su im portancia y usos.—A paratos emul- so re s—Condiciones de estabilidad de un a  em ulsiónT em a 17 Aguas destiladas. — Estudio general —División. — Preparación — E nsayos m ás co rrien tes.—Valoración d e  las esencias.—Alteraciones. — Conservaciones y usos.T em a 18. Agua destilada de flor de n a r a n jo —Agua destilada de lau re l.—Cerezo —Valoración de) ácido cianhídrico. Valoración del aldehido benzoico — Adulteraciones — Alteraciones y conservación —Indica alones v dosisTema 19. Preparaciones medicinales
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alcohólicas.—Soluciones alcohólicas.—So
lución alcohólica' (le iodo.—C aracteres.-- 
Ensayos y valoración. — Alteraciones y 
conservación.

Tem a 20 Ligero estudio cíe las tin 
tu ras  cíe acónito, belladona, nuez vómica. 
( ólchico. liaba de San Ignacio y opio 
aza fran ad o —Mención de ios alcohola- 
tus y alcoholaturos.

Tem a 21. Extractos.—Teoría do la ex
tracción. — Concentración. — Diversos 
procedimientos.—R eparación de los ex
tractos.—Estudio detallado de los . pro

cedim ientos generales.—In t ratos.—C arac
teres de los extractos.—Ensayos genéra
le-.—Alteraciones y conservación.—Clasi- 
rica ció 11.

Tema 22. Extractos fluidos.—Extrac
tos fluidos de liidrastis.—Extracto fluido 
de quina y cáscara sagrada.—Extractos 
de, cornezuelo de centeno. — Valoración 
biológica.

Terna 23. Extracto de opi' acónito, 
belladona, colchico.—Extracto cíe nuez de 
hoia.—Extracto de nuez vómica. — Ex
tracto de quina y valoración de sus al
caloides.

Tema 24. Extractos etéreos.— Extrac
to etéreo de heleclio macho. — Caracte
res, composición y valoración química y 
biológica.

Tema 25 Preparaciones medicinales 
y etéreas.—Tinturas etéreas. — Prepara
ciones medicinales clorofórmicas.—Tintu
ra clorofórmica de cantárida,—Vinos me
cí icinal es. — Preparación — Composición. 
Alteración y conservación. — Vino de 
peptona.—Vir.o yodotánico .

Tema 26. Preparaciotmes medicinales 
glicéricas.—Caracteres y ensayos de la 
giieerina.—Glicerolados líquidos. — Gli- 
cerina fenicada, yodada y boratada,— 
Glicerolados blandos.—Glicerolados de al
midón.— Glicero-gelatina,

Tema 27 Aceites medicínales.—Prepa
ración.—Caracteres y composición.—Do
sificación de los alcaloides en los acei
tes medicinales.—Alteraciones y conser
vación.—Solución de fósforo.—Caracteres, 
identificación y -valoración del fósforo.

Tema 28 Pomadas. — Generalidades. 
Excipientes; sus claves.—Ventajas e in
convenientes de ios mismos.—Caracteres 
que deben presentar.—Ensayos. — Prepa
ración de las pomadas en las farmacias 
y eri las industrias farmacéuticas.—Al
teración y conservación.—Mención de los 
ceratos, ungüentos y emplastos.

Tenía 29 Sacarolados líquidos.—Pre
paración* — Clasificación. — Alteracio
nes. — Conservación. — Adulteraciones 
Melitos. — Sacarolados blandos. — Saca- 
rolados sólidos.

Tema 30 Preparados opoterápicos.— 
Preparados para administración por vía 
gástrica.—Preparados inyectables. — Hi- 
pófosis.—Toroides. — Valoración adrenali- 
2 ua.—Insulina.

Tema 31 Formas farmacéuticas liqui
das de uso interno.—Pociones.—Mixturas. 
Tisanas.—Limonadas.

Formas farmacéuticas liquidas de uso 
externo. — Baños. — Lociones.—Fomen
tos y embrocaciones. — Colutoyis y gar
garismos.—Colirios.

Tema 32. Esterilización. — Estudio ge
neral.—Esterilización por filtración.—Es
terilización por el calor seco.—Esterili
zación por el calor húmedo.—Esteriliza
ción por el vapor de agua a presión.— 
Tindalización.—Esterilización per los ra
yos ultravioleta y por los agentes quí
micos.—Estudio de los aparatos y téc
nica empleada en estas operaciones.

Tema 33. Inyectables. — Generalida
des.—Ventajas e indicaciones de esta for
ma farmacéutica. — Preparación de las 
soluciones de inyectables.—Elección del 
disolvente y naturaleza del mismo. — 
Agua destilada y bidestilada.—Su obten
ción y ensayo.

Tema 34. Recipientes usados para con
tener las soluciones inyectables.—Carac
teres y ensayos de los mismos.—Estudios

del n i : b n e c e s a r i o  para la prepa
ración en la farm acia * industrial fa r
m acéutica. — Preparación de inyectables 
por el método aséptico.—Preparación de 
inyectables t-n atm ósfera inerte.

'lema 35. Sueros salinos.—Suero fisio
lógico.—Suero bicavbonatado.—Suero fos
fatado hipertónico — Sueros glucosados 
Solución de galatina inyectable.

Tema 36 Formas farmacéuticas para 
uso interno — Tabletas. — Preparación 
Conservación y ensayos.—Pastillas.—Com
primidos. — Estudio general. — Prepa
ración. Excipientes. — Incompatibilida
des. — Conservación y ensayos.

Tema 37. Píldoras — Preparación.— 
Excipientes. — Cubiertas pilulares.—Gra
nulos. — Grageas — Cápsulas amiláceas 
Capsulas gelatinosas

Tema 38 Supositorios. — Estudio de
tallado. — Preparación. — Estudio de los 
consignados en la Farmacopea española 
IVIII edición).—Ovulos.

Tema 39. Linimentos. — Esparadrapo. 
Parches. — Tefetanes. — Cataplasmas 
Candelillas medicamentosas. — Lápices 
medicinales. — Papeles fumigatorios.—Ci
garrillos medicinales.

Tema 40. Material de cura. — Algodón 
cardado y algodón hidrófilo—Su prepa
ración y ensayo.—Algodones medicamen
tosos.—Gasa hidrófila.—Preparación.—En
sayos.—Empleo de la gasa.—Gasa esteri
lizada.—Gasas medicamentosas. — Prepa
ración.

Tema 41. Hilos de sutura.—Generali
dades — Hilos reabsorbióles. — Catguts 
Sus clases.—Preparación y esterilización 
de los mismos.—Reabsorción de los cat
guts. — Hilos no reabsorbióles. — Crin de 
Florencia. — Sedar,—Lino. — Hilos metáli
cos. — Agrafes. — Tubo de drenaje. — La
minaria

Tema 42. Desinfectantes. — Generali
dades. — Licor de Labarraque. — Agua 
de Javel. — Licor de Daki. — Polvos de 
gas. — Cloramina. — Cloruro mercúrico

Tema 43. Formol, Fenol y homólogos. 
Cresor-Lisol. — Cresol jabonuso. — Agua 
oxigineda.

Tema 44. Arsenobencenos. — Arseno* 
benzol argentino y sódico. — Sulfarsenol 
Ensayos químicos y biológicos de estos 
productos.

Ejercicio escrito

Tema ly  Normas legales y prácticas 
para el ejercicio profesional.—Dispensa
ción normal.—Casos especiales: extrado- 
sis, heroicos, estupefacientes. — Dispen
sación en casos anormales.—Ambigüeda
des y dudas en la interpretación de la 
receta,—Legislación en general referen
te al ejercicio de la Farmacia.

Tema 2.° Incompatibilidades: sus cla
ses.—Incompatibilidades químicas.—Estu
dio general.—Incompatibilidades físicas. 
Estudio general.—Vías de administración 
de los medicamentos.—Sistemas terapéu
ticos. — Alopatías.—Homeopatías.—Fisia
tría.—Dosis terapéutica (mínima, máxi
ma. media, por vez y por día. completa, 
refracta;,* tóxica, mínima m ortal.— El 
Farmacéutico al servicio del Estado.— 
Cuerpos de Inspectores Farmacéutico- 
municipales.—Convenio internacional so
bre restricciones de estupefacientes.—Li
bros recetarios.—Libros de tóxicos.

Tema 3.° Drogas vegetales.—Cultivo de 
plantas medicinales.—Recolección. — De
secación. — Estabilización — Conserva
ción — Composición química y estudio 
farmacológico de sus propiedades tera
péuticas y tóxicas.—Valoración de su ac
tividad por el método oficial en España.

Tema 4.° Quinas. — Concepto general 
de estas cortezas.—Datos históricos en 
cuanto a la intervención de España en 
el descubrimiento y difusión de ellas 
Recolección — Cultivos. — Recolección 
de las naturales y las cultivadas.—Valo
ración farmacológica —Quinas oficinales

Tema 5.° Estudio de la hoja de digi

t a!.—-Cultivo y recolección.—Composición. 
Valoraciones * químicas y biológicas — 
Adulteraciones, mención de la hoja de 
vocn. . .

Tema G.° Estudio del opio.—Varieda
des—Opio de Esmirna. de Constantmo- 
pla. de Peisia, de Egipto, de la India, de 
China, de Europa y opio para fumar 
Composición química.—Valoración de la 
morfina. Farmacología y aplicaciones.

Tema 7.° Concepto de la alimentación 
humana. — Metabolismo normal de los 
glúcidos. los prótidos y los lipidos — Ne
cesidades formadoras térmicas y energé
ticas.—Valor dinámico de las distinta."
sustancias alimenticias.—Necesidades ca 
tonteras normales — Necesidades mmi 
mas; metabolismo basal Metabolismo cU 
cúspide.

Tema 3.° Vitaminas hidrosolubles — 
Generalidades. — Vitaminas B y B1 — 
Complejos vitamínicos B2: Lactoílavina 
Acido nicotinico.—Vitamina B6 o ader 
mina.—Vitamina C.—Vitamina P

Tema 9.° V ita m in a s liposoltibies. — 
Generalidades. — Vitamina A — Vitami 
mi D.—Vitamina E y Vitamina K

Tema 10 Insecticida y r e p e l e n t e s  -  
Generalidades. — Ligero estudio de los 
insecticidas clorados orgánico^ -Sustan 
cias insectotropas.—Generalidades

Tema 11 Antibióticos — Generalida 
d es—Penicilina.

Tema 12 Estreptomicina — Cloromi 
cetina. — Aureomicina. — Terra rnici na

Tema 13 Sulfamidas — Antagonis 
mos medicamentosos

Tema 14 Agentes qutmioterápicos de 
la tuberculosis v de la lepra.—Resisten 
cia bacteriana á los medicamentos

Tema 15 Antipalúdicos de síntesis.- 
Esquizuntí^das y gameticidas.

Ejercicio práctico

I.° Dictamen analítico sobre un agua
destilada.

2y Dictamen analítico sobre unas am
pollas de vidrio.

3.° Dictamen analítico sobre un algo
dón hidrófilo.

4.° Dictamen analítico sobre una gasa 
hidrófila.

5.° Ensav:os y valoración de la solu
ción alcohólicas de iodo.

6’.° Dictamen analítico sobre un acei
te de olivas para inyectables.

7.° Ensayos y valoración de un agua 
destilada de laurel cerezo.

8.° Dictamen analítico sobre un sul
fato bárico.

9.J Ensayos y valoración de una pep
tona.

10. Dictamen analítico sobre un clo- 
ro-hipoclorito-cálcico.

II. Ensayos y valoración del licor ar- 
senical de Fowler.

12 Ensayos y valoración de la esen
cia de bergamota.

13. Ensayos y valoración de un polvo 
de ipecacuana.

14. Ensayos y valoración . de un ex
tracto de belladona.

15 Ensayos y valoración de un ex
tracto de nuez de kqla.

16. Enépyos y valoración de un ex
tracto fluido de hidrastis.

17. Dictamen analítico sobre un bál
samo de tolú.

18. Dictamen analítico sobre una la
nolina

19. Dictamen analítico sobre un cre
sol jabonoso.

20. Dictamen analítico sobre un pre
parado de D. D. T. o gama-exano.

21 Dictamen analítico sobre una sa
carina.

22. Dictamen analítico sobre un jara
be (yoduro ferroso).

23 Dictamen analítico sobre una gra
sa de cerdo

24. Ensayos y valoración de un ácido 
láctico.

25. Ensayo y valoración de vitami
na C (producto;.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A I n t e r v e n c i ó n  G e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o

N U M E R O  1

R eca u d a c ió n  liq u id a  o b te n id a  en  e l m e s  d e  m a rzo  d e  1954 y  en  los m eses  d e  en ero  y  feb rero  a n te r io re s , p o r  c u e n ta  d e l p re su
p u e s to  c o r r ie n te  y  por re su lta s  d e  los d e f in it iv a m e n te  cerra d o s

Capítulo

Artículo

SECCIÓN PRIMERA.—contribuciones directas 

Contribución territorial.

Riqueza rústica y pecuaria;

Cuotas del Tesoro ... ... ... ... ,K. ... ... ... 

Riqueza urbana:
Cuotas del Tesoro ... ... ............ ... ............. ...........................................
20 por 100 a favor del Tesoro’en las cuotas de Zona de Ensanche ... 
40 por 100 transito rio ..................„..................... ................ ........................

Contribución industrial,

Contribución fhdustrlal '............................... . ... •.................,, ... ...
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional ... ... ....................
Minas.—Canon' de superficie......................................... .......... . ..............

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Sobre el trabajo personal ........  .., ...................... ............. .. v .
Sobre el capital ................................................................. ..........................
Sobre el trabajo personal Juntamente con el capital *.v ... ....... . ...

impuesto de Derechos Reales.

Impuesto de Derechos Reales y sobre transmisiones do bienes, sobre 
el caudal relicto y sobre los bienes de las personas Jurídicas........

Oontrlbuclón sobre la r e n ta .............. ... ... ... ... ...................
Impuesto sobrs honores y condecoraciones ......... .............. ...

CbnfW&«clon«,i  concertadas con (as provincias de Alava y Navarra.
A lava............ «. .............. - ..............  .............. .... ............

Participación del Estado en los beneficios del Banco Exterior de
Espafia.............................-  ... «*...........> .........................  •••

Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios ... ... •». ...

Total dé,la Sección primera —

SECCION 8COXJNDA.—Contribuciones indirectas

Renta de Aduana$>

Derechos de importación ................... .*• — ••
Idem de exportación ...........  ......... .................  ••• t .............. .
Impuesto de transportas por mar, aéreo*'etc. ... ,v f» ... o» ~............
Idem de tonelaje —- «<, ... ... .........*.................... ..«•• -•  •••
Derechos menores ... ... <••. ... ............. ..............*•*••••*........«’ •••

Idem de reconocimiento de ganado yr animales domésticos, etc. ... ...
5 Arbitrios de los puertos francos de Canarias ... ,.. - ......... •••
01 Derechos obvencionales de los Consulados ... .«* #♦* ••

Timbre del Estado.

Ingresos a metálico:

80 por 100 de los derechos de Arancel de las Delegaciones de Industria 
Por los demas concepto» de Timbre-ingresado» directamente .............

Suma y sigue «.«••*« ... *•

EN E L  MES DE M ARZO
EN LOS MESES DE ENERO 

A FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto de 1954 Presupuesto de 1954 Presupuesto de 1954

t

4

4

6
t

1

%

9
10

4

9
0

1

1

o

Unico

t
2
5

Umco

Uoiro
Unico

r
9

Unico

Unico
Unicé

1
2
3
4 
b
6 
7

Unici
Unici

1

2

144.263.422.71

«142.664.248,65 
ld 4 16.149,14

167.808.926.26
1.389.753.86

88.421.46

90.404.399.88
62467.672.74

117.086.665.86

185.979.121.18

16.735.751.97
180.187.60

»
631.709.84

1
IA 75 .159 .85

21.193,61

144.475.530.35 

1.091.469.889,59

92.039.449.61 
45.095.67 

6756997.18 
214.482.94 

2.652.560.6C 
6.830.74 

15.388.44 
506.061.8( 

7.831.214,6'

93.883.671*81

i

-1.451.663,1
36.039.395.7

• 240,442412,2

i

44^27.063*41

23.036.886.48 
864.137,03 

> %

61 694.841 
32.124.703.22 

90636*37

438.949.175.76
70.435.053.87

104.304987,38

yva. rz3.xm.25

10.198114.42
4504)72.06

-»
421.534,20

s
7.313.185,76
1.103.174,00

443.669.061.96

1.514834.716.69

194018.471.84 
88.477.86 

1 12.200.038 57 
i 536.087,59 
1 3.376.172.04 
[ 10.313.48
1 40.942.4S 
) 2.007.650.91 
7 2.668.709.2(

5 206.3*5,151.9!

2 '2:528.597,0
6 99.686.498.3

4 628 468.118.1

188.780.476.12

160.690.130'.13 
19^372.286*17 

e

229.503.767.25
88.614.407.08

1284J843

629 263^75,64 
133.392426.61 
221391.623.16

í .

461.752460.48

26.933.86649
6304 6 0 4 9

♦
953.243,94

»
5.838 025.90 
1.124367.66

688.034.69240

2.606.294.606*28

286.057.92í .35 
133.673,53 

18.962.086,78 
i 749.670.69 
i 6.027.782.60 
1 16.944.22 
! 56.330,86
1 2.513.718.71 
) 10.48742347

2 300.198.723,77

0. 3.980.261.02 
7 134.726.894,13

0 v 763410.63044
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EN EL MES DE MARZO
E N  L O S  M E S E S  D E  E N E R O

A  F E B R E R O TOTAL DE LOS MESES

Presupuesto de 19S4 presupuesto de 1954 Presupuesto de 1954

Suma anterior „ x ... 240.442.512.24 523 468.118.¿0 763.910.630.34

<3 ¡ impuesto sobre .emisión y negociación o transmisión de valores 
mobiliarios.

i

1
Emisión «vr ,y»* s«q „•>> ,»« ti» C-. t*e • oet ««• «v» »♦'« ••• r*t »«•
N4|0dtci<i& «• ' loo ogO aap ttt N« •»'* *•  <«• *«o «h a » •*« va» •*« • cr

19908.855.21
19.070.947.80

18.247.655.44
14.204.665.12

38 156 510,65 
33.275.012.92

II? i impuesto de pagos:
Uoic Del EsUdo,. con «fea décimas ... v . M. ^ ¿3.305.966.99 19371.226.46 * 32:077213.4^

* Contribución de u\os y consumos.

I 1 Productos alisáénticios i

1.— Conservas alimenticias ..** ... .........  ................. . ... ...
2-—Vinos y sidras de todas ciases (embotellados-con marcas) ... ...
3.— Alcoholes ..i ...................................... ................. ........................ . ...
4.—Azúcar y sacarina ...... ..... .................... „ ... B....... ... ... ...
5.— Cerveza ........  ... v-, ... ... .........................  , ’ ’  .

1 521.195,22
3.174.454.17 
3.988.646.60

19.063.308,44
3.380.233.18

30.723.147,32
6.200.088.60

30.604.924.21
28.246.023.07
5.964.598.63

32.244.342.54'.
0J74.542.T7' 

34.593.570,81 
47 309.331.51 

9.350.831.81
i
}

0. Achicoria ... ... ... ------- -----  ... tfB ....... .. . „  <|B. 3.539.957,36 0:523.945.02 10.063.902,38

1 2 Energía, primeras materias y a lum brado»

7.— Gasolina y g a s -o il....... . , . . . ....................................... .. , f . .
8.— Minas, producto bruto ...................  ...
9 —Sal común ... ......................... . .............. ...

10.— Gas. electricidad y carburo de calcio ... ... ............. ...

221.428.224,80 
267.604.80 
€4.629.46 

f U  .222,80

453.284.000.70
18.943.099.18
12.019.025.43
55.742.021,84

674.712.225.50 
19.210 763.98 

Í 11.954.395.97 
70.213.244,04

3 Productos elaborados t

.

11.— Fundición ........* ... ....... * ..............  ^
12.— Hilado s ........ ................ ... ...
13— Calzados ... ... ................. .. 0 . ... ....................................
14— Muéble9 ... .....................„ ................
15.— Jabones o rd inarios........... .. ... ... .............................. ... ... ...
10.— Cemento .........................  „ .  ... ............. . . . . .  «
17.— Vidrio y cerám ica .................... .............................. .. _ .................
18.— Pieles y s im ila res ....................... :* .... .................. ... ...
19.— Papel, cartón y ca rtu lin a ................... ........................ ........................
20.— Bandajes para vehículos ...................................................................
21.—Pólvoras y mezclas explosiva» ......... ........ ... ... ....

■
9.206.681,70 

¿1.025.047.22 
335.170,55 
615 125,23 
66.821.99 

162.690,04 
2.211.075,92 

93.477,35 
22.539.365,10 

498.815,52 
*.779.724.01

112 090.218.72 
U  2.764.814.90 

9.208.626.53 
¿5.474.109.77 
8.947.181,82 

19.086.033.06 
21.980.036.18 

1.781.331.57 
25.079.066 11 
25.835.272.02 
3-477.308 03

121.296.900.42 
¿23.789.862,12 

9.643.797.08 
16.089.235 
9.014.003.81 

19.248.723.10 
24.191112 10 

1.874.808 92 
47.618.431.21 
26.334.087.54 
0.257.032.04

>

[ ' 
4 Comunicaciones z. i j

1

22.— Transporte de viajeros y mercancías ... ... ............ ...
23— T e lé fo n o s ................................................................................. . „ . ...
24.— Radioaudición ...................... ... ............. . .................... ... v , „ .

11.208.773,24
»

*.049.778,28

6.162.236.88
22.201.378.23
¿.134.287,81

17.361 010,12 
22.201 378.23 
2 183.066.09

3 Lu jo t «

25.— Cajas de seguridad .............. , ... ... ^  ... ... rK. ... , ........
26— Patente Nacional (clases A y D) .................................v . .*..............
27.— Consumos d e d u jo  (antiguo Subsidio» ,f. ..j ... .........

»
5.179.164,39

¿02.530.861.31

236.302,32
39.074.221.41

205.433.917,74

235.302.32
44.253.375.80

307.904.779.05

Encendedores .................. .. .. ,,, ... .......... „ 4 .. .  ............... .........
Resultas de 1988 ............ . ... v ................................. ... ..." ...............

25
21.953.897,14

40
82.745.397,63

65
104.699.294,77

Tótal de la Sección fegundq c . ,  . . . ,739.960.064.14 1.956.243^19.85 2.696203.383.99

■!

SECCION TERCERA.— Monopolios y pervlclo* explotado»

i
' i 

í

i
por la Admlnlstrgctó» l

Tabacos

1
2

Península e Islas adyacentes ... ......... .........................
Ceuta y M e l l l la ............... ... ... . . , .............................. ............  ..............

74.204.431,67
500.000

1sd.e9a.120.491 
»

234.202 552,10 
500.000

o

4

Unico

Unico

Unico

Unico

C e rilla s ........................... ..................  ... .....^v  f ................... <.......
Loterías ... .......... .................................................... ............... ......................
Producto de rifas .........  .................. >............ ................. ... ... •«.. ...
Casa de la M o n e d a ......................... . ......... , , , ... ........................ . -... ... .

270.909.20 
494.885.151.85 

23.160 
J .150.000

16 843.737.07 ; 
1.250 i
»  j

2.250 000 i

17.714.646.27
494.886.401,95

23.160
5.400.000

* Unico Producto del «Boletín Oficial del Estado» ... ................................... . » 369,60 ! 369,00

8
1

Unico
Productos de Correos y T e lég ra fo s................... ... ... ... .....................
Otros productos de Telégrafos y Teléfonos ... ... . . . \ ...... . ... .......

41.746.443,95
1.746.800,26

104.924.099.18 j 
4.134.986.90 j

146 070.543,13 
6 880.787,10

9
10
11
12
13
£4 i

Unico
Unico

Unico

Unico
Unico

Unico

Establecimientos p e n a le s ............ . ............... ..» .....................
Petróleos ............................................................... .......................% ... ...............
Producto de la venta de medicamentos a Jeícs y Oficiales del Ejército
Publicaciones oficiales ......... ..........................................................................
Derechos de custodia de depósitos ...............................................................
Ingresos por derechos de publicidad del Servicio de Radiodifusión ... 
Resultas de 1953 ... i................... ... ... ........................................................

»
41 139.369.75 

.12,50 
26.438.77 
80.713.56 

361.900,49 
8.316,50

»
84.356.406 1 

1.060 793,5Q |

» i
314 305.11 ; 

•2 012 970.14 ' 
20 432.68

•
125 495.776.76 

1.050.806 
26.438.77 

401.018.70 
1.374.876,63 

34.749,18

ai de la tercera ... 658.748.648,60 374.913.476.70 j 1.033.062.125.30
' t i
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EN EL MES DE MARZO
EN LOS MESES DE ENERO 

A FEBRERO  TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto de 1954 Presupuesto de  1954  Presupuesto de 1954

8

1
?

SECCION CUARTA— Propiedades > derecho» deí Estado 

Rentas

Saíir.as de T o rro v ie ja ............. . ........... ...........,................. ................
Encañizadas cíe] Mor Meno:- ... ..............................................., ..............

»
»

6.497.961.89
30.750

5.497.961.89
30.750

b Mlnaa de Almp.dén, Arrayanes y Linares.— Froducto líquido .............. s s

de V&llodolid a Medina de Rioaeco ..................................................... 9. »
5
*

Red Nacional de Ferrocarriles— Beneficio© del Estado ..............  ...
Productos de administración de las fincas y rentas del Estado 0.......
i'irr.s rentas y productos ................................................ ........  ... .«• ...
Ohr.viidj pc>r los Servicios de Emigración .........................................  •••
P.tMUitas de 1953 ............................................. ... ..... ..............................

S
33.202.56
0.648,24
s
705.34

9

34.166.80
22.642.01

»
7.131.57

.67 37135* 
29.290.25- 

*
7.836.91

Total Rentas ... *»............ ... 40.666.13 6.592 664,77 6633.210.90

»

t

?

Ventas.

Producto de la venta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, edificios y material Inútil de loe Ramos 
del Ejército. Marina y Aire ................................................................. 1XJ83.564.73 161.001.69 1334366.33

A
Ramo de E jé r c ito ............................................... ... ... ... ...

Idetn Id. de Marina ....................................  ............................................
Idem Id de A i r e .................................................................... ...................
Conceptos extraordinarios per ventas y redenclchea ........  •«. ...

*»
•63

»
€.387.13

800
324

»
389.36

800
1.077
»

6.676.62
Venta de plata .......  « .  ... * ........................ ....................a  ... ... s » s
Resultas de 1953 .......................................... ... ... ................. « . s » »

Total Ventas ............... ... « .  ........ 1.090.694.89 152.414,96 1.243.109.84

1

1
2
A
4

SECCION QUINTA.— Recurso» del TeSoro 

Recursos ordinarios.

Cuotas militares de súbditos espn/lolea residentes en eí Extranjero ...
Reintegro de ejercicios cerrados de época corriente ..............................
Recursos eventuales de todos los ramos ... ..........................—« .. ...
Alcances ... ^  ^  ... ,M ^  ^  . . . . . .  ... ...

916.011.39 
4.626 849.71 
6J776.148.80 

74.139,31

222.189.39 
11.751369 26 
€3.937.463.90 

76.396.02

437.200.78 
16.377 218.97 
70.713.602.70 

160.634.88

' »
t

Intereses de demora por todos concep tos....... , r . • « .*•• •• ’ «■............
Producto del recargo sobre apremios . ....................... ..........%.........

466.168.88
2.422.108^7

1.106.588,77
2340.196.70

1.561.767.66
6262.304.97

7 Intereses de auxilios al Banco de Crédito Industria* pera tomento 
de la Industria Nacional ... ... ... ... ... ............... • >

i

b t
Reem bolsos.......... ........................ . ......... .. ..................... ... — *

HnnArfiriña /lotianonHaq r\nr Ias AhnMrlnc Hal fTjlfaHa An Iftá 9

¿76.661.66 3.122.06339 2 398 726,74

*
7
8 
9

riUUUlAi IU| VJC veugttuua pul 1U9 AUvqOUwo UC1 EAUIUV vU aSa* K*''*•vo 9
causas en que recayeren sentencias u otras resoluciones favora
bles al E stad o ......................................................  ............. * .....................

5 por 100 de administración y cob ran za ............................. ..................
10 por 100 de administración de p a rtic ip es .................« .....................

6.060
4.834.783.27

427X27603

3.645.20 
20.669 251.07 

626.511.93

9395.30 
26.404 034.34 

663.786.96

id
1 f>

Entregas de los empleados civiles y militares para mejorar pensio
nes mínimas . .... .............................................................. ..................

O scuento sobre haberes para Subsidios fam ilia res ..............................
Derechos de registro e inscripción de Montepíos y Mutualidades ...
Créditos procedentes de P O D P E....................................................
Interés y amortización Cédulas Reconstrucción Nacional ... >.. ...
Los demas con cep tos ..................... ... ........  ... ...
Resultas de 1953 .............. ... ~. ... , ............. ... ..............♦

3.638.110.69 
4.940.39^03 

222.361.99 
2.771.2S962 

123.361.626.01 
673.346.20 
64.332.80

Vl99.468.96
6343.401.07

96.048.12
6066.901.72

»
9.636 472.23 

146.446.06

7.728.569.66 
• 11.283.724 10 

318410.11 
3.285 642.10 

123 351.625.01 
lO.loé.817.43 

200 667.86

4

Recursos extraordinarios 

Negociación de Deuda ... «  m* M  ^  ... ^ 1.839.61 868.60 2.708.21

Total de ta Sección quinta* ... ... ... 149.714.768.72 129,634.660.99 279.849 326.71
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N U M E R O  2

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por contribuciones, rentas e impuestos y por recursos locales, durante tos meses 
de enero a marzo, de los ejercicios de 1950 al de 1954, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

íeiriroria l ................... ... .............. ................. .............
industrial ............................... .. . . . . . .  .............
Utilidades . ........  ,........ - ...............................................
Derechos ie a le * ..........................  , . ............, ... ... * . .
Renta ....... ............................................................., .. , ...
Demás voncepto^ .................. *. ..
Resultas, en 1953 y 1964. sólo dei año anterior ... ... 0..

T ota* . ........

CONIRIBUC^DNES INDIRECTAS

Aduana*......................................................, ......... . ...
i imbre del E stado .......... .............................................................
Valores mobiliarios .......  .......  ................. ....... •....................
pagos . . . . . .  .... . «... ... .... ..............  . . , ................. ........  ..

/ Tarifa 1. » ............ . ... .............
\ Tarifa 2 *. .w ... .............

Usos y Consumas f>. .........j Tarifa 3.* ... . . . . . .  ................ .
/ Tarifa 4.*. ........ ... t.. .t,
l  Tarifa 5/ ........... ...............

Demás conceptos ............................ ................ .. . ......
Rftsnltas en -1953 v 1854, sólo dei aflo anterior \„c ...

.T otal ... ........ ( i .

MONOPOLIO#

*1 abacos ., .‘..’ T*. .-5 ...........; ........... . . . ... ......
«.‘o r i l la * ................>.......  ........ , . ....................................................
L o te r ía s ...................................................... ...................................
Correo» y Telecomunicación ... «%........................................
P etró leos......  ............................. ......... ...............- ...............
Demás concepto* ... ... ................... ... ............. .................
Resulta», en 1953 y 1964. sólo del aflo a n te r io r ....... „ ... ...

T ó ta l» » ,tt

l e n t a s

.^orrierit* . .......................... .». ..............................
Resulta*, en 1953 x 1954/. 9ÓI0  del aflo anterior ... .,, .......

T otal ... ri, .... ...

VENTA8

'CorHeuM ... • ............. ..............................................................
Re»ultas. en 1953 y 1954V jó lo  del aflo a n te r io r ......... ........

T otal ... ,..

.RECURSO»

C orrien te ............................................ ..  . ... .. ..., .,/
Resulta» en 1953 y 1964, *ólo del aflo anterior ........ ........

T o t a l ........ ........

Deudá ^ . .4»  ̂ ««, ,4 • .«■ "  •«>.

K  E S U M E H
CONTRIBUCIONES DIRECTAS ........« .............................
CONTRIBUCIONES INDIRECTAS ........  ........  , . ,.............
Monopolios v servicios ............ . .......  ... . v ... ........
PROPIEDADES RENTAS ....................... . ................. .. M. , .........
PROPIEDADES VENTAS ......., .............. ............ ... ........  .........
R®curí>os del T eso r o .................. .. ..........  ... .........................
Resurta» (aflo* anteriores»;^., *.• „ v ... ... «*. i.» *L. ¿.......

T otal , ¡ c ;»• <•»* <» 

PECURSOS LOCALES

i?ECARGOS . .. ,,, .................... ................ .w ... /,, ... ...
ARBITRIOS . ............... ................. ..  ........ ................ ........  .,

Resulta» (aftos anteriores) ... ... ... ... ... ... ..............

T otai.................... ............

1950  1951  1952 1953  1958

.252.503.642,26
¡84.607.799.71
546.442.468,94
264.088.732.74

15.808.677,34
5.085.963,40

367.606.298,16

. 1.636.023.672,56
1 - ■ 1

1
158.189.992.87 
332.036.893.44 
49.271.488.63 
17.414.088,55 

123.650.671.64 
¡ 392:111.155,05 
| 226.190.793.77 

. 48.654.326.50 
; 207.767.399.51 

»
74.247.951.88

1.630.034.761,84

138.372.790,89
30.085.086.46

750
K>

156.667.000,35
11.613.018.33

52.769,07

336.791.404.10

*1.312.650,22
783.910.62

2.096.560,84

% 733.808.10 
2.651.28

736.459.44

147.392.888.43
-L46.445.06

147.539.333,48

829.616.1C

i
}
i 1 636.023.572.3c 
| 1.630.034.761.84 
; 336.791.404,1( 
i 2.096.560.84

736.459.44 
¡48.308.949,51

I 3 754 051.708.3f

i

¡ 350.507.241.11 
1 13.773.885.7' 
| 22.586.644.3(

j # 386.867/771,11

1 ¡ > ! 
‘ 306.006.463.16 

200.472.991,66
006.794.968.02 
296.636.677,80

8.172 706,46 
3.179.112,65 

358.126.420,42

1.785.287.337.17

163.281.281,88
369.764.546.41 
39.667.158.66 
17.944.629.65

119.251.535.38
477J264.261.04
281.058.861.13
26.867.996.33

256893.412.23
1.070,55

69.110.0^8,16

1.821.094.720,31

200.683.092.42 
36.320.861,77

320.090.466.03 
»

126.189.706,12
16.727.265.04.

77.595,87

699.689.047.86

! 1.346.777.Í8 
1 666.621,68

l 1.912.398.86

i 597.362,14 
l »

597.362.14

1 84.3£3.847.4? 
i 146.445.06

1 84.470.292,48

1 963.46

í ■

» l 785.207.337.17 
i 1 821.094.720,31 
) 699.889.C! 7,86 
l 1 912.398.86 
l 597.362.14 
) 84.471.245.94 

»

5 4.393.252.112.27

> 408.424.569,33 
1 11.629.736,29 
) 27.608.690,69 

»

5 447.502B96.51

i
1

346.277.287,80 
263.698.624.71 
706450.646.21 

' 368.769.149,56 
20.148.019.44 
3.092.310,44 

646.459.360.66

2.265.495.297.72

199.064.710.10
452.166696,59
68.050.264,34
26.768.880,09

162.043.380.97
634.106.602,70
8064114.849.35
'33.616.874.48
280.075.666.08

1.277.222,79
82.482.301,32

2238.747.647.21

213.666.207,96
28.2474140,66
64.776.263,23

»
86.416.713,08
19.274.120.86

53.455.04

412.431.000.32

3.805.153,72
282.289.61

4.087.443.41

2.887.378.2'
532.81

2.887.911.1(

. 85.510.088,8! 
»

85.510.088,8! 

1 290.002.868.8!

2.255.495.297.75
2.236.747.547.2:

412.431.000.3!
4.087.443.4!
2.887.911.11

1.375.512.957,4'
I -  »

6.287.162.157.21

470.889.691,5'
7.729.964,0:

29.568.844.7i
»

508.186.400^1

366.432.916,04 |
279.801.826.32 
747.654.039,81 
.423.405.692,42

26.339.808.59
7.099.360,61

653.960.838.32

2.492.684.442.01

; 1 

240.447.760,10 
526.489.623,38 
49.747.276,35 
29¿21.247,12 

171.526.558,84 
61p.876.485,19 
453.548.673,96 
33.298.564,15

314.132.566.32 
7.163.261,66

113.273.048,21

2.556.023.956.27

| 220.576.584.89 
! 13.670.723.46 

436.814.198.63
d

88.818.712.96
18.712.050,92

76.064,90

‘ 778.007.326,76

ij

1 6.409.163.29
i 170.801,63

L 5.579.964,92

J 2.232.733.72
1 *

} 2.232.733.72

> 161.802.091.33 
146.445,CVo

* 161 948.536.36

2 13.070,30

2 8.492 684.442,01
1 2.566.023.955.27
2 778.667.326,76 
! 5.679.954,95 
S 2.232.733.72 
7 161.961.606.05

54.964.149.34

i 6.052.114.167.70

7 521.602.367.72 
5 4.109.352,50 
5 29.712.254.18 

3.758.602,6€

» 559.182.577,Of

373.742.892,4S
263.147.181.16 
884.137.826,43 
461.762.360,48
20.033.866.39
8.645.897,16

688.034.592,30

2.606.294.605,28

312.004.108,8#
438.904.878.92
71.432.123,67
32.077.213,46

142.936.521,82
782.090.630,09.
404.257.993,84
41.746.464,44

362.463.457.17 
13.001.707.58

104.699.294,77

2<696J203.383,99

284.702.662.16
17.714.646,27

494.886.401.95
152.651.330429
125.496.775,75

8.276.669,70
34.749,18

1.033.662.125,30

'

1 6.626,87^.99 
7.836,91.

5.633.210,90

1.243.109.84 
»

1.243.109.84

276.145.950.64
200.607.88

> 279.346.618.60

1 2.708,2^

Ü

2 606.264.605.28 
.2.696.203.383.99 

* 1.033.662.125.30 
! 5.633.210,90 
1 1.243.109,84 
I 279.349.326,71 

27.683.407.30

1 Q.650.069.169.32

! 387.564.686,35
> 48.055.160.41 
1 27.997.091,68 
1 3.433.617,97

t 467.050.656.41

^PB6ervacion— r»>eda sujeto el presenta estado a las alte racione* que origine el examen de la* cuentas deflnltlvaa

v  0 B t, .* Madrid, 4 de noviembre de 1964 

Sí Interventor Genera^ C1 Jefe de la Sección,
&9¿o¿ MariQPQ Ribón

•
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N U M E R O  4  

Ib 'sum en de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de ¡os D epartam entos m inisteriales y por 
i ocursos locales, durante los meses de enero a marzo de los ejercicios de 1950 al de 1951, con inclusión de los realizados

por resultas de ejercicios cerrados

1950  1951 195 2      1 9 5 3 1954

OBLIGACIONES GEN ER A LES  D E L  ESTADO

Sección i.» -¿-Jefa tu ra’del E stado  ..............,. ... ^  .......... ...
Sección 2.»—Consejo del Reino , .............. .............. ..................
sección  8.*—-Cortea Españolas ... ...............* ................
Sección 4.»—-Consejo N acional . . .  ............. . ..........................
Sección 5.‘—D euda P ú b l ic a ............. .................. .... ... ....... ............
Sección 6.*—Ciases P a s iv a s .......... .. . .. ............... ... ...
Sección 7/■ '••Tribunal dé C uenta*  ~  v .

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

P residencia d el Q oblem ó ............... * t ■«. •■■ ..........
M inisterio de A suntos E xteriores ..................... .... • ••
M inisterio  de Ju s t ic ia  ..........  ............. .......... ..........„.. ...
M inisterio  del E jérc ito  ............... . . . .  , ............................................ .
M inisterio  de M arina ... . . .  ..................... ......................... ..  ...
M inisterio de la  G o b e rn a c ió n .................................................... . ...
M inisterio  de O bras P úb licas ... ... ...............
M inisterio  de Educación  N a c io n a l .............„............. ... ......................
M lu la terlc .de  T rabajo  ................. ..................... ........................... ...

M inisterio  de A gricu ltu ra  ... . .. ................. . .. ... «........... . ...
M inisterio  del Aire \ .  r .. .......... .................. ...  . ... ♦.. ..r ...

. M inisterio  *de Com ercio ... ... .................... .» ......................
M inisterio  *de In fo rm ac ión*y T u rism o ................. ..
M inisterio  de H a c ie n d a ........ . ............. . ... .................

G astos de las C o n tr ib u c io n e s ......................* .............. .....................
Acclóp do E spaña en  A frica . . ............. ..................... . ...

, O bligaciones a e x t in g u ir ......... .................. ... ............................«•*,

-lQTAt» ) u - . ,  .................... .

R E C U R S O S  L O C A L E S

• R e c a rg o s .......................... .................... ................ ... ..............., ....
A rb itrios.,. ............................................... , , ...........................
P artic ipación  en  cuota* de las con tribución^*  ... ................

T otm . , . ; , .................o . . .

1
{

994.013.81 1 
84.219,74 j 

3.254.125 !
12.498.095.71 1 

160.528.171.98 
102.575.871.39

418 476,C9 j

>
i

311.320.564,80 | 
38.392.525,41 

104.673.091.72 
422.849.561.16 | 
694.411.555,69 j 
474.869.864.37 
187.241.247.53 I 
210.327.568,33 ¡ 

38.771.874-,04 
!• 27.666.850.98) 
í 19.440.487.67 j 
i 215.718.693,571
! n 

»
17,211.681.78

t’
i

78.828.343.71
181.094.597.32 

44.435.193,75

3.317.912.666.25

369.026.412,13
6.888.140,12

19.951.106.08

395.866.658.33

U9*».i/l3,91 ' 
90.606,62 

3.254.125 
12.494.224,71 

241.797.967.21 
124.176.690,58 

815.477,01

3 12 036.860,97 
19.892.050.60 

106.920.002,88 
416.170.808,96 
540.810.187,48 
507.545.504,99 
222.984.549.30 
187.178.423,36 
85.485.781.54 
20.820.803.01 
14.164.986,35 

.209.070 655,82 
»
»

19.089 .‘387,53

55.609.452,87
137.540.508,61
47.842.089,50

3.298.784.166,61

330.51^743.94
5.832.874,54

22.983.775.64

359.335.394,02

1
ii

! 1 110.842.11 
¡ 95.053,06 
i 4.173.651,50 
i 17.675.827,37 
! 225.353.484,53 
j 150.537.009,03 
! 934.441,00

i
f

39.827.826.14
35.609.189,93

151.209.177.76 
519.936.800,09

! 834.112.733,87 
576.580.971,62
243.289.170.85 
230.345.316,56

39.668.253.69
14.273.477,49
16.971.147,72

197.196.221.85 
24.646.097,84 
24.503.720,07 
30.650.938,61

0

85.090.576,74
155.159.074,70
55.535.507,12

3.674.484.513.75

420.887.215,37
5.001.495,86

25.044.285,64

451.732.996.77

i
1
| 1.110.842,11 

144.662,85 
•4.173.689 
21.819.182.06 

\ 402.442.551,68 
i 166.082.916,86 
' 1.279.203,07

i'
i
í
| 469.721.'144,46 
; 19.479.411.56 

174.974.*388,08 
£94.036.508,10 
679.210.281,70 
682.861.028.02 
209.475.472,16 
237.326-202,38 

21.190.837,27 
20.925.798.16 
21.211.049,46 

231.424.000.82 
38.996.364,12 
26.066.132,79 

328.078.55U4

i -
! 76.574.748,68 

148.706.740,37 
66.479.873.5C

4.713.781.580,53

í
i

470.018.0^4,9í 
: 4.195.472,31 

28.376.724,2'

502589.261.81

|

| 1.167.7 78.68 
| 101.719.72 
¡ 4.594.094 

17.921.176.35 
400.705.966,21 

¡ 122 498.411,90 
|  95?. 574.7T

I t

76.380.540,02
19.684.238.74

154.270.198.68
520.632.534.69 
837.581.984,99- 
701.345.471 44 
387.890.637,40 
308.461.659,38

8.390.242.59
20219.429,09
32.033.377.48 

333 683.632,79 
•54.353.730,15
38 754;945,88 

107.481.726,6 i

160.487.238.48 
114.582.940,89

i 99.575.676.65

t 4.523.811.927,91

r

1 1 522 273.665.21 
J 3.982.241,26 
1 24.976.287,88

l 651.232.194,38

O s* rvacjó*í .-~Q ueda sujeto el preee.nte estado a los alteraciones Que origíne el exam en de las cuentas definitiva*
* M adrid. 4 de noviem bre de ld 5 )

V:° B « ;
El In te rv e n to r  G enera^  El Jefe, de ta Sección.

/t a z o »  M o r iq n o  Ribón
\ • •
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Dirección General de la lúb r ica  Nacional de Moneda y T im bre

E sca la fón  de l p erson a l espec ia l de  la  Fáb rica  N acion a l d e M on eda  y  T im bre, to ta lizado  en  31  de d ic iem bre de 1954 .

Número de 
orden en la 

clase*
N O M B R E  Y A P E L L I D O S

E d a d  

•\. M.  D.

S o r v i c i o s

En In clase 

,\. M. D.

Al Estado 

A. M. D.

1

1

1

1
v
5
4
5

»

1

1

1

1
2
3

1
2

1
2

1

1
2
2
4

1

A ) E N S A YA D O R E S

Jefe ele Adm inistración de prim era clase

Vacante.

Jefe de Adm inistración de tercera clase

Vacante.

Jefe  de Negociado de tercera clase

Vacante

R ) P R O Y E C T IS T A S  Y  G R A B A D O R E S  P E R IC IA L E S  

Jefes de Adm in istración  de tercera clase

D. José Luis López-Sánchez Toda  ................... :.....................................
D. M anuel M arín  J im e n o ........................................................... ..............
Vacante.
Vacante.
Vacante.

Excedentes:

D. Cam ilo Delhom  R o d r íg u e z ...................................................................

B-2) P R O Y E C T IS T A S  Y G R A B A D O R E S  A U X IL IA R E S  

Proyectista Au xilia r M ayor de prim era clase

D. M anuel de Aristizábal M a r t ín e z ....................................... . ..............

P royectista Au x iliar M ayor de tercera clase 

Vacante

Proyectista  Au xilia r M ayor de prim era clase

Vacante.

Excedentes:

Proyectista  Au x ilia r M ayor de tercera clase.

D. M anuel Castro-G il ... ............. ........  .-...............................................

- G rabadores Auxiliares M ayores de prim era clase

D. G erm án M artin  O r b e ............................... ...........................................
D. Eustaquio Carlos Velan iazán Pérez ... ...............................................
D. A lfonso López-Sánchez T o d a ........  ...................................................

Grabadores Auxiliares M ayores de tercera clase

D. C ipriano Eduardo Velam azán P é r e z .................................................
Vacante.

G rabadores Auxiliares de prim era clase

Vacante. 1 
Vacante. j

G rabador A u x ilia r de segunda clase

Vacante.

C ) A Y U D A N T E S  DE IN G E N IE R O  

Ayudantes Principales de prim era clase

D. G regorio  M iguel del R ío  Fernández ..................................................
D. Luis Jim eno S o ld e v i l la ...........................................................................
D. Enrique Schoch Pere ira  de C a s t r o ..............  ....................................
D. José R u iz H u e r t a ......................................................................................

D ) D E L IN E A N T E S

D elineantes Principales de tercera clase i

D. Eugenio M erino D e lg a d o ...................................................................... '

i

53 y 0 
45 10 12

60 10 20

50 10 27 

/

63 11 11

61 . 0 1 
55 . 3 3 
40 2 5

40 3 5

45 7 22 
36 8 22 
2!) 9 20 
21 0 4

i
i 62 2 17

13 0 0 
2. 8 8

4 2 0 

0 2 15

i

0 0 0

7 7 14 
4 0 27 
2 8 tí

4 0 27

10 0 0 
10 0 0 
10 0 0 
2 4 21

10 0 0

29 4 0 
14 6 16

23 3 0 

33 11 10

26 10 15

29 7 4 
19 8 20
14 8 16

7 7 14

15 3 2 
11 11 24 
11 11 24
2 4 21

45 7 23
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Número de 
orden en la 

clase
N O M B R E  Y A P E L L I D O S

E d a d
S e r v i c i o s

A. M. D. En la clase Al Estado

A. M. D. !A. M. D.

2

1
2

1
2
3

1
2
3
4

1
2
•i
4
5 
(i

1
2 *
5
4
5
6
7
8 
D

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

1Q
11

r
_ r’

»  ] 
» ] 
» J 
»  3

¿

»  • 3 
»  3 
»  3 
»  3 
»  3 
»  3 
»  ]

1

¿

1 1

1 1
3 ) 
3 1

D. Angel Triviño L ó p e z ................... .................................................................

E) AU XILIARES AD M IN ISTRATIV OS 

Auxiliares Mayores

D. Rafael P lañ id  Eonnels ...............................................................................
D. Juan de Haro E en a v id es .............................................................................

Auxiliares Mayores de primera clase

I). José M aldonado Torrégim eno ......................................... ......................
D. José Fernández González ..........................................................................
D. Ram ón M a M oreno Salgado ....................................................................

Auxiliares Madores de segunda clase

D. H ipólito de la Fuente I r a . iy ...............................:......................................
D. Migues Páramo L a in a ...................................................................................
D. Antonio Crespo G ó m e z ................................................................................
D. Luis Murillo P o r t i l lo .................................. ... ............ ..................................

Auxiliares Mayores de tercera clase

D. José Alvarez P é r e z .........................................................................................
D. Manuel A lfa .o  Gil ............... ’ .......................................................................
D. Antonio G arcía V ig u e r ..................................................................................
D. Manuej Aivarez C a m p o ............................................... ...............................
D. Julián G arcU  G L a r d ....................................................................................
D.a Consuelo Ci itai de M ig u e l .........................................................................

Auxiliares primeros

D. Antonio García R u iz .................. ..................  .......................................
D a Concepción Fresno A r c e ........................... .........................................
DA Trinidad Pozas Mulade .................................... ..........................................
D. Jesús Ochando M a a r o ...................................................................................
D. Manuel Paradela M o s te ir o .........................................................................
D. Ernesto Muñoz V a le r o .....................  ................................................
D a Pilar Muñoz Saiz ..........................................................................................
D a Leonor Alonso M a g r o ....................................................................................
D a Julia Llanos López de Z u b ir ia ............................ ... ... ......................

Auxiliares segundos

D a Purificación Perales de L u c a s ...................................................................
D a Mercedes González L l ib r e r ................... .....................................................
D a Matilde Agusti A r d u r a ............... ' .......................... . ..................................
D a M ana Victoria Po¿as M u la d e ................................................... . ................
Da Florentina Pozas M u1 a d e ....................................................................... ...
D. Venancio Sánchez Marín .............................................................................
D a PPar G arcía-Iués C a ñ iza re s ............................................ ...............
Vacante.
Vacante,
Vacante.
Vacante.

E xced en tes:

Auxiliares primeros

D. Vicente Hernández Benitez ........................................................................
D. Juan Aroea S a n z ................: ........................ ; ...............................................
Da M ana Eugenia Dolores M atto D io n is io .......... ............................... .
D. Fernando Picazo L ó p e z .................................................................. . ..........

Auxiliares segundos

D. José Martin Bordón .................................  ....................................................
Da Am alia Sanz Rebollerc .......... ............................................  ... ..........
Da María Teresa Sanz Quesada ...................................................................
Da Coro Amilibia Periquet .............................. ........................ ... .........  ...
D. Bienvenido Valencia Valencia .. .".................. ........................................
D. Fernando Luengo S á n ch e z ................................................................... ...
D. Manuel Fresno A r c e ............................ ............... ........................... ...

P) A U XILIARES FAC U LTA TIVO S

Auxiliar M ayor

D. Joaquin Caballos P r ie to ..........  ..........  ................ ... ... ...

Auxiliares Mayores de primera clase

D. Juan de Carranza E g id o ...................................
D. Federico M ontoro A r g e n te ............. ........................................ . ..........
D. José Favós Alborch ...................................... ... ^

. 60

69
68

65
59
58

63
58 
57 
63

59 
54 
56 
35- 
65 
35

32 
38 

I 31 
1 33 

32 
1 42

32 
35 
31

34
40
34
27
25
33 

; 22

46
31
30
29

30 
38 
24
26 
38 
42
31

46

60 
61
60

0

10
1

4
5 
1

5 
1

10
11

2
0

11
3
4 
9

. 11 
9 

10
3 
2 
9 
2 
8
6

9
4 

11 
10
7 
0

10

5 
5 
9

11

10
11

1
5
6 .
8  
1

5

8
9
3

25

2
3

3 
9 
8

0
22
19
15

14
10
0
9

14
4

1
.7
6
2

12
13 
19
24
14

3
18
3

19 
23
17 
12

4
18 
29
16

17
17 
14
20 
28

7
18

25

7
13
99  ,

10

10
10

10
9
1

9
5
4 
1

8
7
5 
4
4 
1

9
9
7
7
5
5 
3 
1 
0

9
9
9
3 
2 
1 
1

2
6 
1 
1

7
2
4 
3 
0  
2 
1

0

9
5
0

0

0
0

0
3
6

3
0
6
6

0 -
8
0
6
3
6

3
3 
8
4 
1 
0 
6 
2 
2

1
1
0
5
4
7
5

8 
10
3 
0

2
5
0

1 0
0
4 
8

1 0

0
2

10

0

0
0

0
16
0

16
11
14
0

7
0

i l
14
29
Ó

16
16
0
0
1

11
23
17
26

15
16 
0

13
21
30 
30

0
20
3

21

15
0

.19
9
0
0
0

25

0
25
26

38

54
47

44
40-
44

48 
41 
36 
35

35 
’ 34

33
14
33
15

14
12
12
12
12
12
10
10
11

9
9
9
3 
2 
1 
1

26
11
10
7

7
5
4 
3 
3 
3 
1

36

37
34 
34

5

0
9

6 
5 
2

1
7 
3
8

3
9
9
1
9
3

2
11
11
U
11
11
11
10

8

1
1
0
5
4
7
5

8
10

8
5

2
8
9

1 0
8
3
8

5

2
11
1

0

14 
0

13
21
13

0
24
6
5

29 
8

15 
13 
12
23

13
10
20
20
20
8

' ,14 
0 

.25

15 
. 16 

0
13 
21
30 
30

0
3

17
21

15
20
19
9
3

14 
0

24

13
15 
22
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Número de 
orden en la 

clase
N O M B R E  Y A P E L L I D O S

E d a d
S e r v i c i o s

En la clase Al EstadoA. M. D
A. M. D. A. M. D.

1
2
3

1
2
3

1
2 
3

; »  
»

Auxiliares Mayores de segunda ciase

D.a Teresa Sánchez Martín ......... ... ............................... ... ... .........
D. Angei Kuiz T o f é .................. . ......... ..  ... .................... .............. . .
D. Jesús Esparza Istúriz... ... .. ... ............ oe¿ ... ... ... ... ... ...

Auxiliares Mayores de tercera ciase

D. Luis Bravr F la n co .................... ................................ . ... ....................
D. Bernabé Rodríguez B arrio .....................................................................
D. Angel Espinós Alonso ... .... ... ... .............. ... ... ... ... ... ... ...

Auxiliares primeros

D. Victorio Marciano Ballesteros Gómez ... ... ... ... ... ... ... e.. 
Vacante.
Vacante.

Excedentes:

Auxiliar Mayor de segunda clase

D.a Carmen Calvo Moreno ... ............. ... ............. * ... ... ...............

Auxiliares primeros

D a Teresa Ochando M agro... ................ . ... ............ . ... ....................
D. Anselmo Prado Alonso ................................................ ... .........
D. Policarna Collazos Villafáfila ................. ......... ...................................
D.a María Teresa Ortiz G u in ea ..................................................................

32 
37 
42

33 
42
37

34

32

38 
41 
36 
30

8
9
9

6
6
9

5

9

4
8

11
7

19
19 
6

5
20 
11

29

10

5
10
21
19

5
5
0

5
5
0

5

0

3
2
0
0

10o
10

10
2

10

0

10

6
11
0
4

0
25
25

0
25
25

5

20

6 
8 
0 
0

13
13
11

12
9
6

6

9

5
4
1
0

6
tí
1

3
0
6

6

5

3 
0

10
4

25
25

1

3
29
29

23

23

7
19
15
0

Madrid, 10 de febrero de 1955.—El Director general, Luis Auguet.

MINISTERIO 
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Rectificando la Orden de convocatoria del 
concurso para la provisión en propie
dad de plazas vacantes de Secretarios 
de Administración Local de primera ca
tegoría.

La Orden de 26 de febrero de 1955, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 3 de marzo de 1955. púr 
la que se convoca concurso para proveer 
en propiedad plazas vacantes de Secreta
rios de Administración Local de primera 
categoría, queda rectificada en el sentido 
de eliminar la plaza de Secretario del 
Excmo. Avuntamiento de Almería de la 
relación de vacantes inserta a continua
ción de aquélla.

Madrid. 4 de marzo de 1955.—El Direc
tor general, José García Hernández.

Dirección General de Sanidad
Circular de 22 de febrero de 1955 por la 

que se solicita permuta don Andrés 
Llopis Peñas y don José Arechaga Ve
loso de las plazas de Médicos de Asis
tencia Pública Domiciliaria que des
empeñan.

Don Andrés Llopis Peñas y don José 
Arechaga Veloso, Médicos del Cuerpo de 
Titulares, con destino en las plazas de 
los Ayuntamientos de Ubierna y agrega
dos y Escalada y agregados (Burgos), 
respectivamente, dirigen instancia a este 
Departamento solicitando permutar las 
plazas de referencia 

Y con e) fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de ios preceptos con

tenidos en el artículo 218 del Reglamen
to de Personal de los Servicios Sanita
rios locales, de 27 de noviembre de 1953. 
se hace pública la petición de permuta 
aludida en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, a fin de que los demás Médi
cos, o los Ayuntamientos interesados, 
puedan formular reclamaciones, si lo es
timan conveniente, en el plazo de trein
ta días hábiles a partir del siguiente al 
de publicación de esta Circular en el 
citado periódico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid, 22 de febrero de 1955.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Rectificando omisiones en relación con el 
concurso de antigüedad entre Médicos 
Tocólogos municipales.

Anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 19 de febrero del co
rriente año concurso de antigüedad en
tre Médicos Tocólogos Municipales para 
provisión en propiedad de todas las pla
zas vacantes existentes hasta 30 de sep
tiembre de 1954, se han observado algu
nas omisiones en relación de vacantes, 
procediéndose a su rectificación para 
general conocimiento.

PRIMERA CATEGORIA
Córdoba 

Córdoba, distrito segundo.

CUARTA CATEGORIA

Córdoba 
Palma del Río, distrito único. 
Peñarroya-Pueblonuevo. distrito único.

L u g o
Sarriá. distrito único.

Madrid 
Aran juez, distrito único.

Murcia
Alcantarilla, distrito único.
Cehegin, distrito único.

Oviedo
Salas, distrito único.
San Martín del Rey Aurelio, distrito

único.
Tineo. distrito único.
Las instancias solicitando cualquiera 

de las plazas agregadas a la convocato
ria o las que puedan tener origen modi
ficando la primera instancia con igual 
motivo, serán presentadas en las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad en la forma 
que se especifica en los apartados segun
do y tercero de la Orden de 10 de fe
brero (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 19). quedando ampliado el plazo 
concedido en aquélla en quince días hábi-' 
les

Madrid. 28 de febre/o de 1955 —El Di
rector general, José A. Palanca.

Circular haciendo pública la relación de 
aspirantes presentados a la oposición 
para proveer cuatro plazas de Médicos 
Primeros del Cuerpo Médico de Sanidad 
Nacional y estado de sus documenta
ciones.

Relación de aspirantes presentados a la 
oposición convocada en 8 de noviembre 
de 1954 para proveer cuatro plazas, ds 
Médicos primeros del Cuerpo Médico 
de Sanidad Nacional y estado de sus 
documentaciones.

1. Don Ramón Astudillo Menéndez.— 
Completa

2. Don José Miguel Cuesta Inclán — 
Completa.

3. Don Donato F u e J o Lago.—C om 
pleta.

4. Don Esmeraldino Víctor García Ve
ga.—Completa.
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5 Don Román Herrero Ayllón.—Falta 
certificado médico (caducado el presen 
ladoJ

6 Doña Esperanza Laburu Prieto. — 
Palta todo.

7 Don Emilio L u e n g o  Miró.—Com
pleta

8. Don Juan Antonio Pallarés Pallares. 
Falta* reintegrar dos certificados.

9 Don José J u a n  Precisó Villena.— 
Falta reintegrar dos certificados.

10 Don Antonio Prieto Lorenzo.—Com
pleta

11 Don José Ruiz Merino —Completa.
12 Don José Oriol Sevilla Vallejo.--

Completa.
13 Don Martin Vallejo Zaido.—Palta

reintegrar dos certificados.
Los aspirantes que deban completar su 

documentación o abonar derechos de exa
men dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente eh el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA DO. per
diendo todo derecho a la opos*ción caso 
de no realizarlo dentro de dicho plazo.

Lo que se hace público para genera) 
conocimiento.

Madrid, 7 de marzo de 1965.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Patronato Nacional Antituberculoso 

Rectificación al anuncio de subasta de 
obras de suministro y colocación de pavimento 

 y zócalos en el Sanatorio Antituberculoso 
 de Soria.

Por haberse padecido, error a redactar 
el esupuesto de ««Pavimentos y zócalos 
en el Sanatorio de Soriá». en la partida 
de >azuleJo blanco de 15 x 15 en frigorí
ficas», que importa 17 545 pesetas, en lu
gar de las 175.450 que figura eh la docu
mentación facilitada a los concursantes, 
y cuya subasta fué anunciada en el BO- 
LE1 ÍN OM^IAL DFL ESTADO nume
ro 48 del día 17 de febrero próximo pa
sado 8e entiende que el presupuesto tipo 
de licitación -»erá de 2.839.090.51 pesetas, 
siendo, por tanto, la fianza provisional de 
56 681.80 pesetas 

Madrid, 9 de marzo de 1955.— El Secre
tar general, José Fernández Turógano. 

884-A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Anunciando la subasta de las obras de 
« Dragado del canal de entrada y zona 
de muelles com erciales del puerto de 
D enia»

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 22 de febrero de 1955 esta Dirección 
General ha señalado el día 31 del próxi 
fno mes de marzo a las once horas, para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Dragado del canal de en
trada v zona de muelles comerciales de) 
puerto de Denla provincia de Alicante, 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de dos milloi.e- cincuenta v nueve mil 
setecientas treinta v una pesetas con 
quince céntimos f2 059.T8l.i5)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos, y 
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas en ios términos preve 
nidos por la instrucción de 11 de ên 
tiembre de 1886 Real Orden de 30 de 
octubre de 1907 Lev de' Administración 
y OontahiUdad de la Hacienda póhiica 
de 1 de Julio de 1911 y demás disposi

ciones vigentes, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del publico el presu
puesto. condicione,1- y planos conespun 
dientes en dicho Ministerio y en ei Gris 
po de Puertos de Alicante-Valencia 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado conespondlente del Ministerio de 
Obras Públicas en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece horas del día 25 de marzo de 
1955 v en la Jefatura de Obras P ú b lic a s  
de Alicante en los mismos dias y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase <4.70 pesetas» debiendo presentarse 
en pliego cerrado en cuya portada se 
consignara aue ia licitación corresponde 
a esta contrata.

A la vez pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previenen 
la referida Instrucción v el pliego de 
condiciones particulares v económicas la 
garantía aue se reauíere para torna? par 
te en la licitación, por un importe de 
treinta v cinco mil ochocientas noven 
ta v cinco pesetas con noventa y seis cén
timos <35 895.96) cantidad que ha de 
consignarse en metálico, en efectos de 
la Deuda Pública o en cualquier otra 
clase de valores que "tengan legalmen
te concedido este privilegio, a los ti* 
noa*. asignados por las disposiciones vi
gentes v acompañando al resguardo en 
su caso la póliza de adoulsidón de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio 
v Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
oropo*lción debidamente l e g a l i z a d o ,  
cuando proceda v también por separado 
v a la vista* 

l 0 Documento de identidad del lici
tador.

2.’ Oócumentos que acrediten la per
sonalidad del misino, si actúa en nombre 
de otró

3 o Tratándose de Empresas. Compa
ñías o Sociedades, además de certifica
ción relativa a incompatibilidades aue 
determina el Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en él Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato v los que auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legltlmadfts las firmas de las cer
tificaciones correspondientes 

Si concurre alguna Entidad extranjera, 
debe acomnañar certificado de legalidad 
de la documentación oue presente refe
rente a sp nersnnpUdad exned<da bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen o h<en por el Cónsul de esa 
nación en España 

4° Declaración nara las personas na
turales. y certificación, en el caso de 
Emnresas. de ,no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades aue 
para cont-atar con el Estado establece 
el artfcido 48 de la Lev de Administra
ción v Contabilidad de la Hacienda Pú
blica

6° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguios sociales y 
contribución Industrial o de utilidades 

6° .Cuantos otros documentos se re- 
nnioran en el nH*>go de condiciones par
ticulares v económicas como necesarias 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata

En el casó de aue resultasen dos o 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el acto licitación por pulas a la llana 
durante el término de ouipcp minutos, 
entre los licita dores de armella* propo
siciones v si terminado dicho plazo *ub 
qlctfpsp la igu ^^d  la odhidicación se 
dcoMit-ó no- med<o de sorteo 

Madrid 95 de febrero de i p|.
rector general, G Pérez Conesa.

M o d e l o  de p r o p o s i c i ó n

Don .........0 ccn residencia en .......
provincia de ... calle de .......... , nú*
mero .. . , según docum ento de identidad 
numero ,. . .. expedido por  ........  ente
rado del anuncio punm-ado en el tíO- 
LEILN OFICIAL DEL E S I  A D O  del 

i día . . cíe .. y de las condu i«»ues 
; y requisitos que se exigen para la adiu- 
i dicacion en publica subasta de tas obras 
: de «Dragado del cana) de entrada y 
j zona de muelles cotneicíales del p u p i l o  
I de Denla» provincia de Alicante se corn- 
• promete a t o m a r  a su car ge la eje- 
I cución de ia> nismas. »n estricta su.le- 
I ción i ios expresarlos requisitos y con-
i diciones. por la cantidad de ..........
j pesetas (Aquí *a pr nsiotou que se haga, 
¡ adm itiendo o mejorando, lisa v llana

mente. el tipo fi jacio Se advierte ade
más. que será desechada toda proposición 
en que no se exprese claram ente la can
tidad en pesetas y céntim os escrita en 
letra, por la que se com prom ete el pro
ponente a la ejecución de las mismas, 
asi erm o toda nq lella en que se añada 
a!g mn cláusula )

Asimismo se com prom ete a que ja s  
remuner aciones mínimas que han /  de 
percibir los obreros de cada o ficio  v ca
tegoría empleados en las obras, por ior- 
nada legal de trábelo v por horas extra
ordinarias. no sean inferiores a los tipos 
legalmente '-s? a Mecidos

(Fecha y firma del proponente.)
776—A, C.

Anunciando la subasta de las obras de  
«Prolongación del dique-muelle del puerto 

 de El Grove. tercer tramo».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 22 de febrero de 1955 esta Dirección 
General ha señalado el dta 31 del próxi
mo mes de marzo a las once horas nara 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de «Prolongación del dique- 
muelle del puerto de El Grove (tercer 
tramo)» provincia de Pontevedra cuvo 
presupuesto asciende a la cantidad de 
un millón setenta mil ciento cincuenta 
y cuatro pesetas con noventa y dos cén
timos (1 070 154.92)

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos f  
Señales Marítimas del Ministerio de 
Obras Públicas en los términos preve* 
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886. Real Orden de 30 de 
octubre de 1907. Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Púhlica 
de 1 de julio de 1911 v demás disposi
ciones vi trentes hallándose de manifiesto 
pora conocimipmn del público el presu
puesto condiciones v planos correspon
dientes en dicho Ministerio v en la DÍ- 
npccIAp PacpitaHva de la Comisión 4d-- 
mlnlstratlva dei Puerto de Pontevedra eti 
los mismos dias y horas. ,

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado on»-t-í»«r>nndiente del Ministerio de 
Ohrqs Públicas en las horas hábiles de 
oficina desde el día de la fecha ha*t,a 
las trece horas del dia 25 de marzo de 
1955 v en la Jefatura de Obras Públicas 
de Pontevedra 

Las prnnosidones, a Instadas al modelo 
adjunto se redactarán en castellano y 
se extenderán en panel sellado de sexta 
Clase (4 90 pesetas») debiendo presentarle
en niiesro cerrado en cuva portada 6e 
conciernorá ono licitación corresponda 
a eetr» contrata 

A la vez pero por separado v a lá 
vista denorá presentarse con cada pliego 
el ono^uno resguardo justificativo de 
hah0* cnnvtltnMp del modo oue previenen 
la r^fpridq Tnstpieetón v el pliego de 
con<Srr»<onoí; nartlnjdares v económ icas l& 
oraron*^ ono co r-pínplpre para tomqr nar-
te en la licitación, por un importe de
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veintiún mil cincuenta y dos pesetas con 
treinta  ̂ dos cení linos <21 052.32) can 
f.idaci Que na de consignaise en metálico 
en efecto.- de la Deuda Publica o en 
cuaiquiei o lía  <la>e de valores que ten 
Gan íegaimente concedido este privilegio, 
a •o.*' tipos asignados pot as disposiclo 
ne> vuenies v acompañando al resguar 
do en su caso, la pó’ iza de adquisición 
de tos va.01 es. discuta pui Agente de 
Cambio v Bolsa

Igualmente deberá acompaña! a cada 
pToi>*Mí*ion debidamente ' e  g a 1 i / a d o 
cuando proceda y también por separado 
7 a ¡a vista.

1 • ' lucimiento de identidad del licl 
tactor.

2 Documentos que acrediten la per 
son»uñad deJ mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3 i’ratánclose de Empresas Compa 
filas o Sociedades además de certifica 
cion relativa a incompatibilidades pie 
deteimlna el Real Decreto de 24 de di 
ciembre de 1928 documentos que justi 
íiQtien su existencia legal e msciipcion 
en el Registto Mercantil su capacidad 
paia celebrar el contrato v los que auto 
ricen al firmante de ia proposición para 
actuar en nombre de aquella debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer 
tififHcinnes correspondientes

Si concurre,alguna Entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que «resente refe 
rente a su personalidad expedirla bien 
por el Cónsul de España en ¡a nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España

4 o Declaración para las perdonas na 
turaies v certificación en el caso * de 
Empresas, de no' estar comprendidos en 
ninéuna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado establece 
el articulo 48 de >a Ley de Administra 
clon v Contabilidad de la Hacienda Pú 
blica

5 " Justificación de hallarse al com en
te en el pago de los seguros sociales v 
contribución industrial o de utilidades

6 n Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par 
ticidares y económicas como necesarias 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

Éh el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones Iguales, se verificará 
en eT acto licitación ñor pillas a la llana 
durante el término de quince minutos 
entre los Iicitadores de aquellas propo
siciones. y si tiermlnado dicho niazo sub 
Slstiese la Igualdad la adiudicación se 
desdirá por medio de sorteo

Madrid 26 de febrero de 1955—El DI* 
rectoí general, G  Pérez Conesa.

M o d e l o  op p r o p o s ic ió n

t )o tt ' ..........  con residencia en ...........
provincia de ... calle, de ............ nú*
m e*i ...... según documento de Identidad
numero  ..... expedido pof   ente
rado del anuncio publicado en el BO 
LE UN O F IC IA L  DÉL E 8  f  A D O  del
dia ......  de  .......  y de las condiciones
y requisitos qué se exigen para la adlu 
dicación en pública' subasta de las obras 
de «Prolongación del dique-muelle del 
puerto de El G r o v e  (tercer tramo*», 
provincia de Pontevedra, se compro 
mete a tomar á su o f t r g o  la ejecu 
ción de las mismas, coh estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones. por la Cantidad de .............
pesetas (Aquí <h pron***-. íón que se haga 
admitiendo o fnelorando. lisa y llana 
mente el tipo filado Se advierte, ade 
más que sern desechwoH toda proposición 
en que no se exprese claramente la #an 
tidad en pesetas y ' céntimos escrita en 
letra, por la oue se compromets «»» pro 
ponente a la ejecución de las mismas 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
eniuneiacii nes mínimas que han de 

.lercibu -os ( biru^ de cada oficio v ca 
egona empleados en ias obras, por iov 

nada ’ega) de u abajo > poi huías exua 
mdinanas. no sean inferiores a los tipos 
r¿aiu eme e'.¿¿mecidos

«Fecha y firma del proponente.)
777—A. C. *

Anunciando la subasta de las obras de
««P ro longación » del espigón del puerto
de cabrera»

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 22 de tebierc de 1955 esta Dirección 
General ha señaiadr el día 31 del próxl- 
n.» mes de marzo a las once horas para 
a adjudicación en publica subasta de 
as ob*as de «Prolongación del espigón 
del puetto de Cahreia» provincia de 
Raimares í uvo presupuesto asciende a la 
cantidad de un millón setenta v cinco mil 
seis pesetas con ochenta y ocho cénti
mo.- ( 1 0 75 0115.881.

La delta* ion <e celebrará en Madrid, 
en la Dilección General de Puertos y 
Señales Marítimas del Minisi erlo de 
O bras. Publicas en tos términos preve
nidos por la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886 Real Orden de 30 de 
octubre de 1907 Ley de Administración 
v Contabilidad de ia Hacienda Pública 
de 1 de iulio de 1911 v demás disposi
ciones vigentes hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el presu
puesto condiciones v planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en la Di
lección Facultativa del puerto de Palma 
de Mallorca.

Se admitirán proposiciones en ei Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Publicas en las horas hábiles de 
oficina, desde ei día de la fecha hasta 
las trece ñoras del día 25 de marzo de 
1955 v en la Jefatura de Obras Publicas 
de Baleares en los mismos dias v horas.

Las proposiciones ajustadas al modelo 
adjunto se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4.70 pesetas», debiendo presentarse 
en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde 
a esta contrata.

A ía ve2 pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada pliego 
el oportuno resguardo justificativo de 
haber constituido del modo que previenen 
la referida Instrucción y el pliego de 
condiciohes particulares y económicas la 
garantía que se requiere para tomar par
te en la licitación, por un importe de 
veintiún mil c i e n t o  veinticinco pese
tas con diez céntimos (21 125.10) can
tidad que ha de consignarse en metálico 
en efectos de la Deuda Pública o en 
cualquier otra clase de valores que ten
gan legal mente concedido este privilegio, 
a los tinos asignados por las disposicio
nes vigentes v acompañando al resguar 
do en su caso, la póliza de adousiclón 
de ios valores suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente l e g a l i z a d o  
cuando proceda, y también por separado 
v a la vista:

1 ." Documento de identidad del lid- 
tador.

2 ° Documentos que acrediten la per 
sónalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3 ° Tratándose de Empresas. Compa 
ñias o Sociedades además de certifica 
ción relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di 
ciembre de 1928 documentos que Ju«tl 
flcuen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Vlereantil su canacidad 
nara pelcha? el contrato v los nue auto 
ricen al fírmame de la ornnosirlón oara 
actuar en nombre de aquélla, debiendo

estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes 

Si concune alguna Entidad extranjera, 
debe acompaña! certificado de legalidad 
cié la documentación que presenté refe- 
rente a su personalidad expedida bien 
por el Cónsul de España en ib nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España 

4 o Declaiacion para las personas na
turales. y certificación en el caso de 
Empresas, de no estai comprendido.*- en 
ninguna de las Incompatibilidades que 
para contratar con el Estado establece 
el articulo 48 de ia Ley de Administro-- 
cion y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

5.° Justificación de hallarse ai corrien
te en el pago de ios seguros sociales y 
contribución Industrial o de utilidades 

6 ° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarias 
para tomai parte en ta licitación de esta 
contrata

En el caso de que resultasen dos o 
más proposiciones iguales se verificará 
en el acto licitación poi pulas a la llana, 
durante el término de quince minutos, 
entre los iicitadores de aquellas propo
siciones. y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad la adiudicación se 
decidirá por medio de sorteo 

Madrid 26 de febrero de 1955 —El Di
rector general. G Péie2 Conesa.

M o d e l o  ds p r o p o s ic ió n

Don .......... . con residencia en ...........
provincia de . .. calle de .........  nú
mero .......  según documento de identidad
numen* ..... expedido por .........  ente
rado del anuncia purmcnai en el BO
LETIN O F IC IA L  OE! E S T A D O  del
dia ...... de ........  y de las condiciones
v requisitos aue se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obroa 
de «Proloneación dei espigón del puerto 
de Cabrera», provincia de Baleares, se 
comnr. n-eie a ^e^ jtar a su car?*» la eje
cución de Jas mismas, con estricta sute- 
cióu a los expresados eaulsltos y con
diciones. por la cantidad de ........ ..
pesetas (Aquí a oroi**stctón que se haga, 
admitiendo o melorando lisa v llana
mente el tipo fijado Se advierte ade
más. que será desechada toda propos:* ión 
en aue no se exprese claramente la can
tidad en pesetas v céntimos escrita en 
letra, por la oue se compromete el oro- 
ponente a la ejecución de las mismas, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula )

Asimismo se compromete a aue tas 
remuneraciones minJmae que han de 
percibir los obreros de cada oficio v ca
tegoría empleados en las obras por ior- 
Qada legal de traba 1o v por horas extra 
ordinaria* no mferiores a los tipos
legalmentp establecidos

(Fecba y firma del proponente.) 
778—A. O.

MINISTERIO  
DE ED U C AC IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Enseñanza 
Media

instrucciones ai concurso de traslado de 
las cátedras de «F ilosofía »  de los insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media de 
Calatavud y Ciudad Real.

8e naílan vacantes en los institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Da 
latavud v Ciudad Real las cátedras de 
Filosofía nue 'han de proveerse oot con
curso de traslado conforme a (o di», 
puesto por Orden de esta fecha 

Pueden optar a la traslación los Ca-
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tedráticos numerarios y excedentes, és
tos en las condiciones que impone la 
Ley de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi 
rantes será el que establece el articu 
lo 3.° del Decreto de 5 de septiembre 
dt 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus soiid 
tudes, acompañadas de las hojas de ser 
vicios, a este Ministerio, por conducto 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de trein
ta días desde el siguiente al de publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO Los Directores 
de los Centros cumplirán lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización exoresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «B o
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción. lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique,. desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid. 23 de febrero de 1955—El Di
rector general, Torcuato Fernández-Ml- 
randa.

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Disponiendo la adjudicación provisional
de destinos del concurso de méritos de
Escuelas rurales.

Vistos los expedientes presentados en 
el concurso de méritos convocado por 
Orden ministerial, de 2 de octubre último 
(BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
día 16). para proveer Escuelas rurales, 
y la propuesta que con arreglo a lo dis
puesto en la  Orden de»30 de octubre de 
1954 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 27 de noviembre), ha sido elevada 
por la Junta Superior de Educación de 
Navarra,

Esta Direción General ha resuelto:
I.® Rectificar el anuncio de las va

cantes de El Jara jal (Córdoba) y El Palo 
(Oviedo), cuya denominación es El Ta-’ 
rajal y El Pato, respectivamente.

2.o Dejar sin efecto las peticiones de 
don José Pascual Pordomingo y don Cé
sar Llamas Castaño, solicitantes de la 
provincia de Oviedo y Palencia, respec
tivamente, por no acreditar su colabora
ción al Frente de Juventudes en la for
ma1 señalada en el apartado g ) del nú
mero tercero de la Orden ministerial de 
la convocatoria de 2 de otubre último; 
la de doña Ildefonsa Vicente Méndez y 
Méndez, de la provincia de Palencia, por 
hallarse comprendida en el párrafo se
gundo del número primero de la citada 
Orden de convocatoria y no serle de apli
cación to dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1953 confor
me señala la cuarta de las disposiciones 
finales y transitorias del Estatuto dél 
Magisterio: la de doña Pilar Sierra Mar
tínez. de la provincia de Zaragoza, por 
po acompañar la documentación exigida 
en la Orden de convocatoria; la de doña 
María de la Cinta Angosto Pintó, por no 
acreditar tres años de servicios, tiempo 
mínimo exigido para poder tomar parte 
en el concurso de méritos ni justificar 
ser hija o viuda de Maestro: la de doña 
Aurora Rubio Sanabria. por no acreditar 
debidam ente su condición de ex cautiva, 
pasando su petición al turno libre; la de

don Salvador Bernal y Bemal don Elvio 
Valencia Andrade, doña María Antonia 
Alvarez Gallego, doña Estrella Rodríguez 
y Rodríguez v doña Carmen Lago Figue- 
rea. solicitantes por las provincias de 
Murria. Orense. Jaén. Lugo y Ponteve
dra. respectivamente, por no acreditai 
debidamente dependencia económica de 
familiar Caído, conform. señala la Ley 
ae 17 de julio de 1947 (B O LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO del 19), pasando 
sus peticiones al turno libre.

3.° Incluir por el turno de Familiares 
cíe Caído las peticiones de don Francis
co Alvarez Menéndez v doña Emilia Arias 
Varela. por acreditar debidamente que 
dependían económicamente de Familiar 
Caído.

4.° Publicar a continuación, con ca
rácter provisional, la relación de Maes
tros v Maestras a quienes, con sujeción 
a las preferencias señaladas en el nú
mero sexto de la Orden de convocatoria, 
ha. correspondido destino, insertándose a 
continuación la de Maestras oue en cum
plimiento de la Orden de esta Dirección 
General de 30 de octubre de 1954. han 
sido seleccionadas por la Junta Superior 
de Educación de Navarra para cubrir las 
vacantes de acuella provincia

5° Dar un plazo de quince días, con
tados desde el siguient al en oue fina
lice la pubiiccción de la relación en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, pa
ra que aquellos concursantes oue se con
sideren perjudicados en derecho, por su 
no inclusión o en cuanto al destino o 
preferencia con oue figuran, eleven .re
clamación a esta Dirección General, 
acompañada de ios documentos que 1us- 
tiflciuen su petición, y cursada pdr la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de la provincia en que solicita
ron.

6.° Al día siguiente de finalizar el pla
zo, las Delegaciones Administrativas de 
Enseñanza Primaria remitirán a esta Di
rección General—Sección de Provisión de 
Escuelas—las reclamaciones presentadas, 
acompañando a cada una el oportuno 
informe. En caso de no existir reclama
ción alguna, darán cuenta de ellos tele
gráficamente en la fecha señalada

Lo que comunico a W  SS para su 
conocimiento y demás efectos

Dios guarde a VV SS muchos años.
Madrid, 2? de febrero de 1955.—El Di

rector general, E. Canto.

Sres. Delegados Administrativos de En
señanza Primaria.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Prorrogando el plazo de admisión de pliegos 
al concurso convocado por la  

Dirección General de Enseñanza Laboral 
con fecha 25 de enero ( B O LE T IN  

 OFICIAL DEL ESTADO del 17 de febrero) 
para adquirir mobiliario con destino a 
los Centros de Enseñanza Media y 
 Profesional.

Esta Dirección General ha resuelto 
prorrogar por ocho días hábiles más el 
plazo para presentación de pliegos al 
concurso que se anunció por Orden de 
fecha 25 de enero (B O LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de' 17 de febrero) para 
adquirir mobiliario con destino a los 
Centros de Enseñanza Media y Profe
sional.

Se invita a todas las personas natura
les o lurídicas que intenten tomar par
te en este Concurso y hayan visitado 
los modelos depositados en la Institu
ción de Formación del Profesorado de 
Enseñanzas Medias (Pinar. 19. duplica
do), a que de nuevo examinen dichos 
modelos, filándose de un modo concreto 
en el modelo de mesa de tilbujo y en

el de pupitre unipersonal. En cuanto a 
este último, además de la oferta que de
seen realizar con arreglo al modelo de ma
dera se puede ofertar como vanante la 
tapa en plástico de color verde cuyo mo
delo figura con dicho pupitre 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de marzo de 1955 —El Di

rector general, Carlos M.a Rodríguez do 
Valcárcel.

Ilmo. Sr Jefe de la Sección de Cons
trucciones Laborales.
868—A. C.

Dirección General de Bellas Artes

Declarando admitidos a varios aspirantes 
al concurso-oposición a la cátedra de 
«A rm on ía » del Conservatorio de Música 
de Valencia.

Visto el expediente del concurso-oposi
ción a ia cátedra de «Armonía», vacante 
en el Conservatorio Profesional de Músi
ca de Valencia;

Resultando que dentro del plazo de un 
mes concedido para la presentación de 
ias instancias tuvieron entrada las de ios 
aspirantes señores Asencio Ruano, Oller 
Benlloch, Fanach Ramos y Cervera Llo- 
ret y, con posterioridad a *la expiración 
del plazo la del señor Gomar Molí;

Considerando que las instancias presen
tadas -por los aspirantes don Vicente 
Asencio Ruano, doña María Teresa Oller 
Benlloch, don Eduardo Panach Ramos y 
don José María Cervera Lloret. tuvieron 
entrada dentro del plazo reglamentario 
y acompañan toda la documentación exi
gida por ia convocatoria, por lo que pro
cede su admisión defin itiva al concurso- 
oposición;

Considerando que por haber tenido en
trada con posterioridad a la expiración 
del plazo concedido— el 4 de febrero— la 
instancia de don José María Gomar Molí 
procede su exclusión definitiva.

Esta Dirección General ha acordado:
1.° Declarar admitidos definitivamente 

al concurso-oposición a la cátedra de «A r
monía» del Conservatorio de Valencia a 
los aspirantes don Vicente Asencio Ruano, 
doña María Teresa Oller* Benlloch, don 
Eduardo Panach Ramos y don José Ma
ría Cervera Lloret. por haber presentado 
sus instancias dentro del plazo reglamen
tario y reunir sus documentaciones res
pectivas 103 requisitos exigidos por la 
convocatoria.

2.° Declarar excluido a don José M a
ría Gomar Molí, por haber entrado su 
instancia fuera de plazo.

3.° Que se remita la documentación 
de los aspirantes admitidos al Tribunal 
correspondiente cuando éste sea nom
brado.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guaide a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de febrero de 1955 —El Di

rector general, A. Gallego Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Ar
tísticas.

M IN ISTER IO  DE TRABAJO  

Instituto Nacional de la Vivienda

Anunciando subastas-concursos para la 
ejecución de la s  obras que se indican .

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de 310 «viviendas protegidas» 
en Portugalete (Vizcaya), con sujeción al 
procedimiento establecido en el artículo 
61 del Reglamento, de 8 de septiembre 
de 1939.
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Los datos principales de la spbasta- 
concurso. plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su 
basta se indican a continuación:

1. Datos de la subasta-concurso

El proyecto de la «viviendas protegí 
das» lia sido redactado por los Arquitec
tos don J Fonseca, don M. R. de ta Pra- 
da, don J Gómez Mesa, don J. María 
Rodríguez Cano, don J. Piqueras y don 
M. Bastarreche

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de veinte millones ocho- 
eientas veintisiete mil ochocientas ochen
ta y siete pesetas con ochbnta y dos cén
timos (20 827 887,82 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi 
vienda. es de ciento ochenta y cuatro 
mil ciento treinta y nueve pesetas con 
cuarenta y tres céntimos (184.139,43 pe
setas).

2. Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en I. N V., 
Marqués de Cubas, 21, Madrid, durante 
veinte días naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación' de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo; si este úl
timo día fuese inhábil, terminará el pla- 
2o a las doce horas del día siguiente há
bil.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresa
dos

La apertura de ios sobres se verifica
rá a las doce horas del primer día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de pliegos

La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la . va ci
tada cuenta, dentro dé los quince días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobre cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de ios cuales conten
drá la propuesta económica de la obra 
y el otro los documentos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados sé destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja De existir Igualdad, se decidirá 
mediante >orteo

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de tes de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales 
y Timbre correspondí entes (Lev de 19 de 
abril de 1939V Asimismo el Impuesto de 
Ps^os al Estado en .as certlfWdnn/»* d* 
Obra gozará de un 90 oor 100 de reduc 
ción

En :o no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co- 
'•responcüente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones - de la legisla 
ción genera) de Obras Públicas de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social

De acuerdo con lo que establece la Oí 
den de 19 de febrero del corriente, el ad 
judicatario de esta obra no tendrá dere
cho a ninguna evisión de precios.

Madrid, 4 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero.

912.—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de urbanización y 140 «vi
viendas protegidas» en Ceuta (Marrue
cos), con sujeción al procedimiento esta
blecido en el articulo 61 del Reglamento 
dé 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de propo
siciones y forma de celebrarse la subas
ta se indican a continuación:

1. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don José' Antón.

El .presupuesto de la contrata asciende 
a 'la dantidad de nueve millones seiscien
tas dieciséis mil quinientas ochenta y 
nueve pesetas con cuatro c é n t i m o s  
(9.616.589,04 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del Instituto Nacional de la Vi
vienda, es de ciento veintiséis mil ciento 
sesenta y cinco pesetas con ochenta y 
nueve céntimos (126.165.89 pesetas).

2.. Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones p a r a  optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en I. N. V„ 
Marqués de Cubas, 21. Madrid, y en su 
Delegación de Málaga. San Juan de los 
Reyes, 11, durante veinte días naturales, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo; si este último día fuere inhá
bil, terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El provecto completo de las edificacio
nes el’ pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresa
dos.

La apertura de tes sobres se verificará 
a las doce horas del quinto día hábil si
guiente al 'de oucdar cerrado el plazo de 
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por ei adjudicatario en la misma 
forma oue la provisional v en la va ci
tada cuenta dentro de los oulnce días 
siguientes al de la adiudlcaclón. perdien
do en otro caso la fianza provisional v 
caducando la concesión.

3. Forma de cei«»brq rse la subasta* 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados lacrados 
v rubricados, uno de los cuales conten 
drá la nronuesta económica de la obra 
v el otro los documentos demostrativos 
d« íes referencias técnicas v económl 
^as

r ru r-Vn, .-nif ^nntpncrop la® nrnnn«i

ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de ia subasta, procediéndose 
a continuación a ía apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario ad
judicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores 'os resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se re
fieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939) Asimismo el Impuesto de 
Pagos al • Estado en las certificaciones 
de obra gozará de un 90 por 100 de re
ducción.

En lo no previsto especialmente en - 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
a esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas de 
la contratación' administrativa y de la 
legislación social.

De acuerdo con lo que establece la Or
den de 19 de febrero del corriente, el ad-' 
judicatario de esta obra no tendrá dere
cho a ninguna revisión de precios.

Madrid, 4 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero.

913.—A. O.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de tiendas y 248 «viviendas 
protegidas» en Santiago de Composteia 
(La Coruña), con sujeción al procedi
miento establecido en el artículo 61 del 
Reglamento de 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso, plazo de presentación de pro
posiciones y forma de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquitec
to don Santiago Rey Pedreira.

El presupuesto de la contrata asciende 
a la cantidad de veinte millones setecien
tas cuarenta y dos mil ochocientas cin
cuenta v seis pesetas con treinta y un 
céntimos (20.742 856.31 pesetas)

La fianza provisional que para partici
par en la subasta concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico,, o 
efectos de la deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos a dis
posición del Instituto Nncional de la Vi
vienda. es de ciento ochenta v tres mil 
setecientas catorce pesetas con veinti
ocho céntimos (183.714,28 pesetas).

2. Plazo de presentación de preposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta 
subasta-concurso se admitirán en I N V., 
Marqués de Cubas 21. Madrid, y en el 
Ayuntamiento de Santiago de Compus 
tela (La Coruña), durante veinte dias 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta las doce horas del día en que se cié 
rre dicho plazo; si este último día fue
re inhábil, terminará el plazo a las doce 
horas del día siguiente hábil.

El proyecto completo de las edificado 
nes, el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regt? 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días v horas hábiles expresa
dos.

La apertura de ios sobres se verificará 
a las doce horas del cuarto día hábil 
siguiente, al de oueda» ^errado o  ole b  
de odrnlstór» de plieeos
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La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el aí..Mjcarut.ario en la misma 
forma que la piuvisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quince días si
guientes al de !a adjudicación, perdiendo 
en otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión.

3. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacra- / 
dos y rubricados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra y el otro los documentos demostra
tivos de las referencias técnicas y eco
nómicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de la subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura cíe los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados, 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondiente (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el Impuesto de 
Pasos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego de condicio
nes correspondiente serán de aplicación 
n esta subasta las prescripciones de la 
legislación general de Obras Públicas, de 
la contra ta^ión administrativa y de la 
legislación social.

De acuerdo con lo que establece la 
O d en  de 19 de febrero del corriente, el 
adiudicatarió de esta obra no tendrá de
recho a ninguna revisión de precios 

Madrid. 4 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Luis Valero.

914.—A. C.

El Instituto Nacional de la Vivienda 
anuncia subasta-concurso de las obras de 
construcción de seis locales y 144 «v i
viendas protegidas» en Ceuta (Marrue
cos), con sujeción' al procedimiento es
tablecido en el articulo 61 del Reglamen
to de. 8 de septiembre de 1939.

Los datos principales de la subasta- 
concurso. plazo de presentación de pro
posiciones y forma • de celebrarse la su
basta se indican a continuación:

1. Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las «viviendas protegi

das» ha sido redactado por el Arquitecto 
don José Antón.

El presupuestó de la contrata asciende 
a la cantidad de nueve millones doscien
tas tres mil cincuenta y cuatro pesetas 
ton tres céntimos (9.203.054,03 pesetas).

La fianza provisional que para partici
par en la subasta - concurso ha de ser 
constituida previamente en metálico o 
efectos de la deuda pública, en Madrid, 
en la Caja General de Depósitos, a dis
posición del "Instituto Nacional de la V i
vienda es de ciento veintidós mil treinta 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos 
U  22 030.54 pesetás).

2. Plazo de presentación de proposi
ciones

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se admitirán en I. N. V., 
Marqués de Cubas, 21, Madrid, y en Má
laga. en su Delegación. San Juan de los 
Reyes. 11. durante veinte dias natura 
les, contados desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE

T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta las 
doce liólas del día en que se cierre di 
cho plazo; si este último dia fuere inhá
bil. terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

El provecto completo de las edificacio
nes. el pliego de condiciones técnicas y 
el de condiciones económico-jurídicas ge
nerales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
el Instituto Nacional de la Vivienda du
rante los días y horas hábiles expresa
dos.

La apertura de los sobres se verifica
rá a las doce horas del quinto día hábil 
siguiente al de quedar cerrado el plazo 
de admisión de .pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional y en la ya ci
tada cuenta, dentro de los quipee días 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión

3. Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los iicitadores presentarán la docu
mentación para participar én la subasta- 
concurso en dos sobres cerrados, lacrados 
y rubricados, uno de los cuales conten
drá ia propuesta económica de la obra y 
el otro los documentos demostrativos de 
las referencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante el Notario 
en el acto de :a subasta, procediéndose 
a continuación a la apertura de los so
bres restantes ante dicho Notario, adju
dicándose ia obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a 
los 'licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presentados 
reteniéndose oportunamente los que se 
refieren a la proposición declarada más 
ventajosa.

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos Reales y 
Timbre correspondientes (Ley de 19 de 
abril de 1939). Asimismo el Impuesto de 
Pagos al Estado en las certificaciones de 
obra gozará de un 90 por 100 de reduc
ción.

En lo no previsto especialmente en este 
anuncio y en el pliego de condiciones co
rrespondiente serán de aplicación a esta 
subasta las prescripciones de la legisla
ción general de Obras Públicas, de la 
contratación administrativa y de la le
gislación social.

De acuerdo con lo que establece la Or
den de 19 de febrero del corriente, el ad
judicatario de esta obra no tendrá dere
cho a ninguna revisión de precios 

Madrid 4 de marzo de 1955.—El Direc
tor general. Luis Valero.

915.— C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
 Dirección General de Minas y 

Combustibles
Autorizando una industria de fabricación

 de yeso, de 3.000 toneladas anuales 
de producción en La Guardia (Toledo), 

so lic itada  por don  B en ito  G on zá lez  
Moya. CD. 339-31.
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don Be 
nito González Moya, mediante instancia 
de fecha 28 de marzo de 1953, para la 
instalación de una industria de fabrica
ción de veso en La Guardia (Toledo), 
conforme al proyecto y presupuesto de 
noviembre de 1954 presentados en la Je
fatura del Distrito Minero de Madrid, en 
solicitud de autorización para el monta
je  de las siguientes instalaciones: Tres 
hornos cilindricos, de 2,40 m. de diáme

tro y 2.50 m. de altura: un molino de 
martillos accionado por un motor eléttu
co de 3 C. V. El presupuesto de la ins
talación asciende a 32 500 pesetas 

Vistos los informes favorables de )a Je
fatura del Distiito Minero de Madrid de 
15 de febrero de 1955 y de la Sección de 
Industrias de Cementos. Cales. y Yesos, 
de 28 de febrero de 1955; en Uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
t o . de Policía Minera y Metalúrgica. De
creto de 23 de agosto.de 1934. pui ia Ley 
de Minas, de 19 de julio cié 1944. y por 
el. Reglamento General para el Régimen 
de ia Minería, Decreto de 9 de agosto 
de 1946.

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto, de acuerdo-con 
la propuesta de la Sección de Cementos. 
Cales y Yesos, autorizar el montaje de 
las instalaciones proyectadas, con arre
glo a las- condiciones generales en vigor 
y a las especiales siguientes:

I a  La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario v para el 
destino expresado.

2a El combustible empleado en ios 
hornos será leña y otro no sujeto a in
tervención.

3 a  La iniciación de las obras de mon
taje se realizarán.en el plazo de tres me
ses. a contar desde el día siguiente al de 
la comunicación de la presente resolución 
al -interesado dándose por éste cuenta a 
la Jefatura de Minas de la fecha del co
mienzo de estos trabajos.

4.a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

5a  Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo habrá de.solicitarse de esta D i
rección General justificando debidamen
te su necesidad.

6* Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará aue las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro
yecto v memoria presentados, no pudién
dose e fectu ar. variación alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jefatura.

7a Para evitar los posibles perjuicios 
v- molestias que causen a los colindantes 
los p o Ivqs producidos en las molturado- 
nes. deberá la Jefatura de Minas de Ma
drid imponer las prescripciones adecua
das é inciuso solicitar, si así ío estimase 
procedente, se 'ncluvan en una amplia
ción del provecto filtros o estación depu
radora o captadora de polvos, teniendo 
en cuenta lo ordenado en el Reglamen
to de Industrias Molestas e Insalubres v 
Peligrosas, de 17 de noviembre de 1925, 
modificado por Orden de 13 de noviem
bre de 1950. y especialmente lo previsto 
en los artículos 228 v 229 del Reglamén- . 
to de Policía Minera v Metalúrgica 

8a  Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

9a  Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Madrid se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a/ la segundad públi
ca y del personal, en la forma señalada 
p'or las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto. v si procede, la de autori
zación de puesta en marcha de estas Ins
talaciones.

10. Todas estas instalaciones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán ** 
sometidas a la inspección y vigilancia 
exclusivas de la Jefatura de) Distrito M i
nero de Madrid, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado 

11 El intéresado queda obligado, an
tes de dar comienzo a las obras, a cum
plir cuanto dispongan las ordenanzas mü- 
n idm ies para esta clase de industria.

Madrid. 2 de marzo de 1955 —El Di- 
rprt-or general. E Conde.
Sr Ingeniero Jefe del Distrito, Minero de 

Madrid.


